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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO S.
. n

PARtB, A. la vista, ohequo, 25.000 francos a 9·
18,50 pesetas por lOOfl·ancos.-i5o.000 a 18,60 l'

LONDMS, a la vista, oheque, 1.000 libras a
81,50 pes:eto8 una.-3.000 a 3I,Ií6..,..1.OOO a31,58 ~
. BnuBELAs, a la vista, ohequo, 25.000 franoos ¡OS.
a 17,80 posetas uno.-25~OOO a ]8,00. ~

ROMA, 11 ]a viBta, ohoque, 25.000 liras a 21,30 i-i:o-'
posetas por 100 Jiras. . ..¡:::..
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Vll10r Ilmuln~l'
¡lo

Udll titulo

----1 ..-----

]9.500
42.'600
10.000

'CC10lfJ:l

VALbfln~'i mll SOCIEDADES

cal .• ~ .: _~ ••• I.~ ' I

Sociedad Gral. Azuc.& E~plI.l!. ....
, Serie A.

F. C. M. Z. A.. Va- t ,B,
lIadolíd a Ariza...... " C.

. I.~ .erle,
[dcm Norte de Espa· 2.· serie.

ña. F.misl6n '1 de ,'.- serie.
Enero' de 19O5.:...... ...' serie.

. !j.- serie.

AVI4P1,amitnID d4 Madrid.
Obligaciones .
r-:xpropiaciones- de] Interior..
Empr~stito "Villa Madrid" JOl",
Idem-' 1<1 ·~J918+1'u.u _ ,.t••
Cédtila! del 8mancl1e ,;~ ..

aallél) .de .Éspaft : .
Bánto Hipotecario dt E!Pllñ .
Banco Ejll&flol de Crédito .
Banco H,$pano-.'l.mericano .
COmplInla Arrend. l de Tabacos,
Altos f:1ornoi de Viztaya.....
Soded.· Gral' A!u~{Prefeellteil .

earcraEspa.I\a....}OrdiMriu ..
Unl6n Espanola de Explosi'fos .
.FerrocarrUes. M•. Z, A. .
Idem Norte dt' 1:. ¡Jana ..
Banco Esp:lno1. Rlo de Ja Plata.

eDUCAC10NES

Bonos dd Banco de E~pafla ......
eMula! del Banco Hlpotecarío~.

1dtm id. ,Id .
ld('l.m id." id.~~ u •••• I-I ••••• n o).
Idem del Banco de Crédito Lo-

Ide--ordUlari :~•••
CUalas ticl 8allco Hipett«aríe al 5 ,.
w.. " ... ~ ;9,...."•• 'dE''''' " b

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

.. por JOO perpetuo al COnta~ ·........ 292.too
Ide.. fin .corriente - ·............ •
ldl!1D fin prÓximo.............................. t
4. tor 100 amorUzabl.; ·••••_~." 38.500
S por 10Cl. ainurtilabl ; , •••~.. 78,600
Aocioncl del Suco de Efpah.•~ _ 2 .500
Ide'" del Banco tlipot~tl\r:io ,.~..,. ~ .
Ide. de la Arrl.adatarll d.' Tweoa._ 1.000
Aaucanra.-Pref.r.ntu.•_._._...._... ] .000

ültlmo ~am1Jlo anter.lol·

Feab.: 1 0[0

-

19-8·926 . 623,00
6.8.926. 3U7,OO

2Q.l:l· 926· 174,00
16.8·\100 152,60 .
2008·926 :wa,oo
14.7-926 1111,00
10-8·926 94,1'i0
10-8.02(,1 aa,25
20·7·926 800,UO
19-8-926 426,00
18·8·926 45!l,OO
20·8·926 ti3,l5O

10.8-926 410,00
20.8.026 00,00
20·8·926 90,45

·'20·8-\126 107,46
1l.g.1126 118,lti

2.~-{J26 76,OQ
16-8·026 93,00

. 14·7 .~:;!l) 78,00 .
20-7·026 '11,80
U·lO·l.r,Ui 67,ó!)
26·7·ll26 67,00
18-6·02] 5300

31-1~·924 . 6S;Hi
28·0·92ó 64,00

19-8·926 02,50
·12.8·1I26 US.üu
20·g-1l:.!6 87,00
20-8·1126 8Ó,OO
9·8.920 98,00

.....,..~

•

f(t

tJ4KBtoS DE HOY

89.00
~g,CO

89,00
89,00

4 lOa. .. nutT110 _TOlO.

&~ffC,ilIMo.

SCl"lo F. de 24.000 pe~etas aoDÚDtJes.
" E. de u.coo Jo . S

" 1>. do .6.000" " 83,8110
11 e. de 4.000" .. 83,85
" B. de 2.000. • .
Jo A. de .J,(lOO\ • ~ 85,00
" ?J de JOO" ; 80,00
Jo ti, de 200 11 Jo 86,00

• 1'0. JOO ·.um.TlZALU

5~rt~ E. d~ .25.000 1ll"~ct3~ nomlnales.
11 D, de J2.~oo.. t
t e. de ,ljuJO ~. t

» B, do 2,5(0) ,
• A. de 500.. :;

WALOJtESOEL ES':\'ADO

*_IV.~iIm....
.,~ .l(oslo dt}".,.

\ :M ,0ftItMI0. . ~:: ~-----

SerWfl". de ,!lD-OOOfel'" aomIriaM. 69,00
" J:.. .. 15.001): Jr¡ 68,8.>
tD. de u.soo" .. 68,80
.. c.. de 50000 .Jo " 68.'75
.. B, de &500'" Jo 68,15
• A. de p" " 68,95
.. G.dlI .JOG" .. 70,00
• a..... .." "170,00

"'70
~.,10
'8,'10
.,'1'
.,'ll
-'11

8.2,iO
8326
83'00
~~96
83;10

.:84,60

.·86,00
. 8600-.. ,

,88,50
. 88,lJii
, 8~,ü¡;

88,OÓ
.,83,66
,.'

. O.S~926
19·ti~1l26
U¡,8.U26
111·8·1)26
2o-S·926

17..s.ta1J
2e.S.1l2C1
1208-926
19~9U
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~26
l8-~26
1S.EM)~

...... t 1ft

lO.8~2U

S Mil 100 AYORTlZAUI

02,2/) ~erie F, de ~o.(It!O I)e~~tas t1ott1lnales 02,?3
ZO:-tl~\l2G fl2,70 ~ Si <le as.ooo:t ) 92,75
~O-B·\H!6 Ult,60 ~ D. de 12>500) ) 02,'15
:0·8·9215 92,60 • C. de 5.000 > ~ l.I3,OO
20~·926 92.60 • B, de 2.500 ~ • 93,00
..!O'¡~O.2t1 ij2,60 ~ A.de ~<Xl t t 03,00

.s ro. 100 oUIQ_nzoUB

IUlJSIO" Da JOI'

!~·'·I)J6 M,"~ Serie 'F, de !lO.roo Pe!et&!! ftOmlna1et.
~11·8-926 .93,00 • E. de 25,CioO ) )

11)·8·026 lH,75 • D. de 12.500 ) ~ 92,24
2\1.8·926 91,75 > C. de 1;.000 ,.

t 92,4()
~O'~'f/2RI 91,75 11 R, de 2·500 ~ ~ 9:l,40
~O.S.O~O '. :Ol,~ lo A.dt .~ ) ~ 92,40

~
rr.tm... n ••O"'1.\'~l~,

1 I
~11Oa"¡

20.M'9Iwl.J~J(1, l(i .' ~serJ. A...........--............... ,/100,10
:W·8·026 . HIO.I0 ~ 1 ..__.........Hutltlb "1* ,'ti' 100,10
j a.~-\)26.,' .r~,OO· .. C\ ti". - b" , I 100,05

-'

~-M,"':-'''''' \ ---'-;....'"'---------. , ,.
,~~......
(
, ..,..,.

:ao ••
JO.&onD
JO-s.eaa-.s.;_
20-80~
JO.a.•.
"1'.:



Todas ellas se distribuyen de igual
manera, por crujías' paralelas a las
cuatro fachadas, rodeando el hall de
servicio público dispuesto en el cen
tro de la planta y cubierto a la altu
ra del piso se.:,oundo.

La fachada principal presenta, su
frente a la plaiade Topete. En ella
Se ha dispuesto la puerta principal
de ingreso al ediflcio_

Los servicios de cada planta, así
como las qimensiones de los huecos,
macizos, ete., serán log; que flgunui'
en 1013 planos. '

, Construcción del edificiQ.

Artíeulo '3.0 Sin perjuieiu de los
detaliescollS1ructivos que' se facili
tarán. en el curso de las obras, puede
decirse de modo general que las ohras
que se han de realizar son comple
mentarias de las que se han califi~ado

como de gruesa. estructura.
Ee irieluyen, en estas obras comple

men1aril!Stodas las que se cnum~ran

en ,el presupuesto general, tales come
revestido al exterior e interior, for
jado de pisos y solados, carpintería.,
etcétera. 'Eodas estas obras io::erán ob
Jeto' de la ~ontrata Y' se ejecutarán
Según las castumbres de la localidad
en manto DO' se opongan a las bue.
naspráeticas 'construclivas. Asirnis~
mo se,' incluyeu en la subasta cuan
tas medios ~~ares, como trans
por-tes, andamiQS, herramientas, ins
talaciones provisionaloo de agua y
luz, ele.. .seaa necesarias p;lra la
cmnpleta terminación de., estas obras
y los seI'Vllci-os- de saneamiento, tim
bres, ascensores, teléfonos. etc:., men
.c.i~$ en ros demás documentos
dalPN,eGf.~

El- ~st!t quedart obligado a:
ej~~ mejoras. o modifica
ciones determinen los Arquitectos di
rectores, aprO'badas u ordeeadas ¡por
la Superioridad, estén o no: coosigna
das en los documentos del proyect~

:Jecoraci6n.

Artkulo t.o. La decorac:i 6a: ext'"f'""
rior'~ ailldari:'. la que se repre
senta. eal8s:,plaQáde fachada, m~
ti'Yadas pri'ncl'plllme1tte pOr fa {"Gm;
binación de los materiales empleados
y'"-'de. SU' dislributiln, mal1lPostería. Y
piedra sillar lisa '<J:: moldml'&, y -en all
ganos revestidos de azuleJts.·' ,

, '.La decoración illteriOl' le' afu$ta:r\i
',ala in~icada en Jos pJaDo~de-1;eeclo

.• nes, siendo los prioclp~S:elemelltoe
,'la; pinLur.a, al óleo o ~re. egnoidQGI
:. -d~ Stlaf! eIl 'mofd1'l!1"m! f • oñtenida
por el empletl,de tos48inás materia-'

"1es. como. la ,ca¡op,interíadS' {R~r,~
rra,jmtt, {;8tlldes; !!te.. efe.
~~ la deooraci~ meriO"t"

como ¡:Jara la del iraterior 4el lIdiil:lio.
se faeiJitaráa~ detalles y perlll;¡; y
gr;ln escala a m~ .Q.t¡e~ l.Ie!:'e-
l'larlo& ; "

a&~ fln#ref1ist(J$.

~ .s.. se: ~~elirJej bajo
este títUI.o todas::.aueJJas qJe 1'61" 8U
natwoahu: ~ p . elt ~re flfno
8. m.-ila:-p aVUlr..tm.. lO¡. tI'abIljOl, Y
todas. lIq1teUaI fllIl\..-"or ~ iPP8S~li
dad de detall•• '~, r.liwelOsltla~
no sceonsfgnaneti."el presellte: Pl}.t¡o.
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Documenta. del proyecto.

CONDIClONSS FACULTA'J'IÍAS'

.'". . : " ..' ' '~-:

~1!tEcnlfU{ OEMRAL DE COIllU"
51OAClORE:8

, ". ~ U·u':. S'''' .AS ' 1piSo.•:; en ncn:nbre propio o en Cüneep·
.. V.~ ", to de apoderac\e; de Dan ." (nombre y

apellidos) o en el del Gerente de ~
Sociedad ._., cwnicili:u1a en •••; s:egún
copia notarial .de la escritura de
mandato o del poder o documento qoo
acompaiío y que acredita legalmente
1a representación que ost8llto y la fa
cultad para ejercer esta gestión; en
teraa.o del anone,io publicado, así co
1110 de Jos pliegos geúei'aI y espeeial

COlUtl;:QS de condi~iO:Iles y cuadros de precim¡
} r¡iJdi¡icios 'y locales. - lV€'gfJciarlo de unitarios. ivserLo" m.cllo <l.!:lUllCio en el
• . e:ollStr~ccim;c.s. número .... de laGAdrrA DE M:.\DRlD,

, ''''-'''''o<.¡fu la: fllctutad conferida a ~rrespondiente al dia ... y visLos y
'= -- TI al ' examinados lodos 103 pianos ydemiís

·~ta Direeción geuer.al..;por:' l.e fJ~- documentos ,q"",~ lUt·~t':Ul el proyecto
,Uen-'de 2G de_Julio úitfrno,~e.co~vo- formulado por los Arquitectos D. Luis,:ea a. subasta pública para. ~di~~icar, Vidal y D. :\fanu~l.Gómer: Román, re-
:~n sujeci6n al: P!ieg& d,e .etlIHfiCJ.Dlles lalivo 8; !as'oOCa:s :eemplemeníariaa
',~ue ;i centinUJlc1únse- inserta. las Jel edificio- que para Jos ¿¡ervicios de
p:nras eomplementarrns del edificio Correos y Telégrafos se constrlJ~ en

. l{Ue para. Correos y Telégrafos se ,Bádiz, se erimpromete' a .lievarlo a
panstrUye en Cádfr. ah 1'0 ,)-- l' .

Los P
lanos y documentación del c 0,-' mant••) a- !!tI eargo . a: eJecu..,

.chín -de todas las ·tIbrns al efa::to ne-·

~
NY.flcl:o... asta.I!áil .de maaifiestlJ e~ e1 , cesarías y "al' clIIDplimi~.o; de todas

- egooialtD de Gonstrucciones de ü> 1 ~l.li·· ft"L>Mrl~~ .'E;'-,~ ~tro directivo durante ' as VD' ~1Qnes e;;t_~~eoo es
, 'horas de ofiún.a. hast't el día se- . ,tricta st!jeci6n a las, conrli4Jionee ge-

l" nerales adJDinis~tiv:as,!oolPtativas y
~o para la apert?r~~,e 10;; ;P legos. económícasque abar.ean 1~ retemos

La subasta se veriiiecc:a apL<:ándoss pliegos de condicione';!, por la: eauti-
las &isposieiones coat,enidns en la ley ~ dad de 593.697;88 pesef.a,$, o eon tina
;~ kdmiDisfu-acíóJ;l,jtCOn1abHii:lad, de la r~aja de __ (en 'l~ta) por "tOCen· el
WJc~da }}úb#ca de :U.. de- Jolie' de 1.~ de 5!l3.691.88 pesetas filada como
:fgl1y éneillWto a:ella:no se opong;a ltmlte para la subasta.
!lo- estabJoofdo en el Ut.uld segundo, ca;. ~, .,. de _. de 1926.

~
~-. ílum primero deL~eg.lamento fA-a.ra <:r:irma completa del pioopon~.)
, 1: I"6glmelll r'¡;.enqelo del Raano de.. M..A":A 1:2 de A~.,.J-- "'... '--<f.-El

os aprcbadó por Real decreto de ...........~ ti=-- u", ~.,.,::¡U,

. 4ie JlÍlW, de1$98,~c~t.'e el iluslI"ísi- Direc1Qr gen~T l'afUl'. -

¡O seE~ IXt'ectol!" ~lleral de 'Ccmm-
ieaei(J!l!iS o un f~ü~n.arif) eD q:l.T~ Plie~ de 'cOndicione~es~$, jJJ.cul-
te .dele811e, a bs onc,e JIOr.a.S Gel t~tlvas y económicas ':omplementa-

)lÍ1ll. 23 .~&pti'6!llbr.e <le! pree~ r~as. al-de úu generales que rigen' en.
1l.ñO;.... . la. cOMt

T
I"UCC

lé
i6'n

r
,de

c
'!di:fÍ/rÍO(; de Co-

, fIas!a ,las: dia:t J siete del.día 18 rreOS Y e gra 0$' 1nserto eTl. lB GA-
"off misnl& mes de Septiembre porlciJ! CIn'ADEMxDam 1iel di4 2S de Abril
presentarse pliegoo para optar a la de 191'5) y con sujecU5n a las cuales
,~u!mst:a en et R~ ~naraI, rie se proceqerd a la subasta y contrata-
~rreos.• instalado en el piso s~ndo c16n de las obra:; compleme'luarill$
ilel Palacio de ComuuIcaciones. que 'han de ejecutarse para co-mtruir
, Con.el pliego eer;-ado que contenga la casa de Correos y Telégrafos 7J ca-
~a propcsición acoo'lI?~iiara el licita- bles $ubmarinos de la ci'lLdalZ de Cá-
Jior, por separado, el recibo corres- diz.
~.'.~diente de la contribuci6n indus- CAPITULo PRIMERO
~·.qae satisfaga el: 50licita..lte T el
~o o U~mImmo que acre4He·
ha6eor eonstitufdo d'iclLo. postor en fa
~lL ~etal de Depósitos. o en cual
'~.era. de s~ ~ucursalcs: de provin-
SJ_as'; ~ dep6slto de 2iLiSt,S9 pesetas. t~- '

~
' . ~tía pI'flVÍsional para res- A¡r .,ulo 1.' Las otJras se ejeeut.airá»

..

'oadell' dIt su propo9í~¡(SR;1a .e&lula con: ~eglo al plie¡o de condiciones
. ., 18l a exhibirá en el actO:' de la generales aprobado pOr Real deereLo da
;~ *1 pli~o, para. (¡U'e '!I enI- 20 de .ibril4e 19U'.i {íGAc&'J'A DK VADlUD
~OI qae l'eell>a éste 1I.mIe IlIDfa de del 25, del mismo metilo aplicable a toa
íiq¡llIla y fa 1fevriva al jllJ.e~f1ad01.. aI;IiJlcios 4e Cctrreos i' Tel~fos. 'F GBD

i ~'Jl!"eqIo o tipo- 1WB1:fl p8P.1 1a n;- sa¡&ciCSn al I"royec1o'formnl.o& por Iot
b.... ser4 el de 593.tmJ,88pesJ'tas a 4rqnitectos D. Manuel Gómez Román J
~ aseiellde el,to.Lal pael"a{ d81 ~eo- ,n. Lota Vidol~ 'llu!tlJÓnt. ,qIl. OOIIBta,ft
i5upooslo tlecon:tndL lOs documentos sigu.ienteS: -

lb -el cmso dl!J qnada -'O más pI'tl- Memora.
posici_es sean iguaJes, • el mismo Pianos.
•• .se: verificará licit:aeidil po:r P~lIS Pliego de condiciones.
aja llana, durante el. 1.prmino de plf'l5uf,lUé'ÚO:, eIla.~.medi-
quince minutos, entre los' 'iutores de ciO'nes, nuadros de preeioe,. p:r;ewpues-
~as.. y si feoninado dicho pllui& te _nera!.
.*istiese la igllalklio 'Sft doeidmi la ' .•~,
Adjudicación ~r rnedJo de sorteo. Descrtpei6n del cdificüJ. ¡

.. Lasproposldnnesse extenderán en

t:1n~~a~~ ~i:~~,s,f~fe:~ . '1\rlículg; .2.• El ed......-~..-..' .de., '
~u :planta de:.s6f;;&n¡) '.en 'UD- da~k .

Don _., (nombre. y ;:i;peDi<los). dQmi- p!Qta dei lwwnevlo, ;,t'iqsif8"~
',c.i1mdo en. ••.• ~}f, •• ,' númAro •••• " .1llera., segonda T de á'üe8~'" ,.'

...r- ~.
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¡

Agua. ,

Piedra sü1ería.

Hormigon.i:/J..

: Los JXlOrle:oshan 4!Iesatisfacer dos
fines -P1"in~ipal?-S: üeimpe.rmeab-üillaa
o -el Ge- 1'esjsteIlcia. y .han de cumplir
l<l$eenrlieioa-os tIab:das!le hidrauliti
<lad Y .1<15 de mayQI" duración posillle;
Y ,para ello la ma-nipn.!aciÓ!l se e.!c.ru'
1ar'á cOn arreglo a Las órdenes de los

, Arquitectos. .
Las P1ezc!as serán homo;;émus y

bien Lra.1J.:l.das; ::oe .mani,p,ularán bajo
clIDi-cda y los mor!.cros de. c~mrntíJ se
em:Pleart.n ~~m.pre ~hSn amr:-sados.

'Los morteros de ~emento y de cal
: g'ry$a se eCIllfe::cfenar-"dll, engerrernl:.

COn arena grrre-sa, y fusde cal hi
dr.'iuli-ca, ton :arenafina.

Que&!: prohIi!:rido el reba{id&de las
. nfflI'te'l"OS, :100 emd~, una vez puestos

en obra,h:abrán .tiehumedecerse de
"\'"eZ encuRtido, así C'Omo tambiéll8e
hum!'!del'-t'1'lÍn los J'l"lQ~tP.S roncrnie
nes b:tin ~e- estar-ell ,~lJlltaeto ames de
sen1arlQs· en obra..

krtíe:uloi4;r Los 'hormigones !te.
mtlI:lipWm;;¡ín ,sobre p-isosde tablas,
c~inOOse ,sobre' 'ellas. 'al~ativa

mell'1eo..eapas de mortero- ydepi-edm
partida, 'gr"--ao ripio- dB JadIiUo (se-

· gl1B- ,sea -el, emme»lo compone.ntede1
,116rmig-án); l»eD: iava.iWs Y .despro
'visWs de "sllStaa~as e:xfnmas•

El batido' se ejecu[ará a nlal\O. C(lIl.
ll), ayuda de palas o rastrillos de hie-

· rro:.o :P'Ir ip,l'OC<'.dímien.tos mecán!('"os,.
proW:dose la o-peraeión ha.';t3. que

· la-pie quede Na envuelta 'plJ!'eI
morle;o. . ,~

.No se añadirá. ennti~d algtllm M
agua .--a; taya contenida: en el' J)'l'ort~o..
y se d~eclmr'á todG élh~n que
haya empezado a frag--,l!lr anl~ de su

; empleo.

~

: 1l.rtfooIo i.7~ ·Slr ,~'~' ...
gido por la Direce:idD talmItatin. ....
tre varias muestras del procedente dt]

'. la localidalL que 'qnetlará ~n la obra
co:no l"oOlprob3.ntu de identidad.

1fe, usará" b&,}o:'~aile lass,--de
espe5OI"-e5 -0,02, 0,03 Y O,O!, s~'PÚn 101

.~j"ntn-:.g '11. Se f':n-p-!~rá.II enge
n-eoral ~em'B'llt:os de fragtmdo l~ntl) de
]m;· mej,,'Jle5 :mareus. tules -como- A o.}r;nd-.
I.afaT'!!¡>~Tnfl~ '-Vc;2:nín..n~)-la. de
Slil.il~ba:3lii'tIl, Can:;7'1ÜO~e~c., siem-pi;;
que Nlm~m .:a~ é'o!!oir.il1ne;:; '~xigjdas a
los ·de suprr:or rnHdad.

~;n pOf;rÍl e11-I"lI('nrp~ eem~nto que
no h.l'l"v<l esl ¡yrm ~tlsii-ad(l, -por le- '1n'C
nge. dun:me ll'~~ m"~. Tf'Ans las
p-arUidn~ dp.h¡:>-r-:ín redbir!':e- en hi,~ra

pruemt:!d~;; y ~il-..n;:;adae¡:; r.n .harrkaso
h:rr:-iks -h ¡e~:tl tfllJ~:i r.it?n;:¡dn;:, y. serán
ap:i'Jt:'tri.,s pJ~ p.<tTnjes secna.

Ante;> rl~ (':nplC'~;,,,c Sf>r:~n 30mctid,:s..
:} ;('utm tas I'\fl:'r~.r.io:J.-m> ::-r "~ecnCCI

míp'n!el'l ·0'" 11 i.-!r:1.-ul.h.'.idadctp.an .{Ir 01'
tums ;}-AAD¡r,'etQrp_:;fJ1l'""nllafi-vo~.Pnra
~tes --f':C;;¡::WO.;;,O (;l1nlOlli('¡'s de tas
adqphld!);; :POl' la Cnm-rsir'tn ('r.~n5-:t
y~' ,-onei:b e.l coT.llrnti:otn o-l)l.i~.¡jo a
poner-(!I1 l~ obra. a 1:1 disp(lski rín p~
manp.~h~ i!~ lo:'! Arqirn~ctl)s. bafunzas,
probeta;:; el-e. . '

Tr.:;o.

sii'lie:nC'b Sí!mcjante.a la empleada .e.il
~el'Í<::.

Si por- faih-de f)revj~i{JI1 .p~,".ulf.a

rq,ddidente .la eanli{jal de agua ver
tida, nopodriiaf!:uH:r;;e ,rnás, a lió ¡;,el'
~·lJn pr::-"a!lci(.n y C'1.¡anao ,.~ baya en
friudo la mezcla. Esta ~mla se bati
rtí n1'lV bi~n~ -pero :5in er.:eso.

Cwmdo lJayade eonsel'var~e la pas_
t.'lfle cal iJur::mtc algún li~mpo,se la
prcti'-g'llef, cubriéndola ecrnllTIa e~Ir.t

dq U~'la de cuatro a cinco C""!rrtime
tres de grueso yhumcdedérr..hla ti'e
vez en n¡andu.
. 'Lu .cal nld't:áuliea se ",p1\3'~!'á en e1
p reci~ó momeuto" de su empl ea 'Y .een
"umo cui'dado., _dl'!'hfend'O sc:;ui1'se' en
tC>I.bs 103 ca",",,!> lns in5t:rtmC'ion~ 'que
m(.'icn bs Arr¡nitee'tosdil'ectures.

'Cem!'nto.

Ar;':~o6.o ' Tados los mnteri-ales
que ;;:e- empleen en -e<rtao~a t~:m4e j

·s~ ....ie '~xcctentecaliilady h.-m desa-'
tisfacer a las co.n.diciones que se exi
~ en. los arUc.ul-os siguiem.cs. r.ahtll
en lo l:~laíivo a su ca;Hdad .::Gmo a ~u
proc:;den.<:ia, pudiéndose vartar, 110

.o-bstan!e. }Jor otros si lqs ,pro~uesios
no re~n las con.diciones (;Q;,"1signn.- ¡'
das.. y sl~mpre con la Dlre:::cion fa-o
cuItativ:a. . I

1
.. Articulo 7.° El aguri·:'que h'uja de I
:eII.lplearse en la .confección <le. todns 1
clases de . mezclas procl'jdnr-ft cf;:} ma~

. nantial. o de río, O la. polableql1~se ¡
~ma en I~ poblaeióny quepue- !'
.~a tomarse dlrectamente de hg, f'a-
ñerfu'sbI';laladas.Setlisp-ondrá en !a
.q!Jn de 1m depósito de 20 mdros ,Cú
~ros, pm lo .menos.de .e<ibictn.¡::rJvo .,
.~ -e'8-so '(le dlsponers-ede ~rrñv- Hbn! 1

que- per-mita 110 embrilse cuntinncr t
-~~~'prohibilID~n absaJm:O'"pa;3 'el

,~ 'ElQICOOO J3S aguas ;(fe -pozo o de
mar.

T{,~ :el1as se-ejeclllao:án Wil arxeglo
a los ,p!:oyectos partii:UhlJ'e5 .qne se
formulan .en -carla -caso, _.quedal1{j(} su
jel.aB '-a:las mis-maswn"nc.ionCs g('ne
ralesque las demás' y las partículares
que .figureu en los proyedos ré:;;p.ecti
:V0"7 ejecutándose cOllel e5lltc.ro qUE
las práct¡,eá$ de cada (}.fií~io .aCOllie
jan, ~ cínnolas .prescripciones y (ír
denes que dicten los Arqu-ilccttl,3 -di-
rectores. .

CAPITULO II .

Arena.

~culo 8.~ S8--podr.á: ~m:p'lear euiI- .
gt:ller clase de arena, siempre que re~

. :ama '~enascoodiciooe-s l'\ jnicio '<le los
:Arquitectos directores, siendo llrefp,
l'idas-resde natoTalem-sirre:ea:. li.npia.
& gr&.JK!S redondos., ~eraal iact-o y

.que crn¡pa a:l lIprettuia-:eon l.a nIanD
Sin fonna1" ·miga. ,

Se eribar.m P'lSá~ 1101" h:.mices.
~t8yOsO'ri:fieios tengan de diámetro 0.5.
1<:; "",5 m/m, a:in.oo 4osi-ft:carla. según
~OB casos y se Iaval'án ;;iemnre (fUe ~I'''.'!PQeCR.. • • .. u

, Gr:tJ1XZ.
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casos y se ,exigirá que cumpla todás
I~ condiciqnes de bondad. tanto f1~

Sillas eomo quimicas y de aSpecto es
téHco que puedan desearse. Su colo.
cación ~n ~bra, appo~azado.pulimen
to y hmpleza serán eqmeradisimO!l.

Ladrillos ti rasilUu.

Articulo 18. SeI-'".m preferidos para
eJempleo en obya los de la localidad,
sl,empre que' reunan las OObida..!'i COD
dlciones;es' decir, .que estén bien 'eo-'
c!-d?S, bast~ ~aber. alcanzado un prin
eIpl() de Vltrlfl.eación;· que la arcilla
de estén formados sea de excelente
calidad, Iioéonteniendo más de un
8 por 100 de arena. Han de presen
tar las.aristas vivas y rectas y las
superficIes perfectamenLe J;llanM. Han
ser de :igual grueso y de frootura
bümogénea. de grano fino apretad?
y sin caliches. '

No han de alJ.sorver mayor cantidad
de agua de.l 15 por 100 de su peso.
La frMtura no tendrá lugar COn car
gas interiores a 90 kilogramos' por
centímetro.cuadrado, y su p'eso será
el pr:opol'(llonal a sus' dimensiones.

Se empleará· en el exterior de la
construooión el }adrillo :tl~o.. prensad-o
o no, en especial el Uamado melado.

Todo el ladrillo fino presentará igual
coloración~. . ." .

En e1 interior se empleará el ladri
llo ordinario, eJ hueco, o los' de forma
o clascs .e..,~ecial-es. según lo aconseje
la buena construcción,- aplanüllálldooe
Cl.t tooOoS ~(}'c;, casos cu~nd() !:e<l pl'c-ciso.

Las .ras-iIIas cumplirán igualmenl'e
bs condieicmes e:q:¡resadas.

Tejas.

Artículo 19.'. Han de CUll1lplir de...~e
lIJ:ts? todas la~ .condiciones.· exigibles
de unpe:rmeahllIdad. a. cuyo objeto
.se er~ctuaránensayos,~lativos· .a su
porosldad~ Ensueonfeeción se ha' de
Ilaber empI-eado tierras seleccionadas.

Se· usará en obra llamada tejaára
be pro~ente del país, en especial ;la
Bamada"sevillana", esmaltada o sin
esma.tar en diveN;hiad'de ton~.,To
das '-Ias' .' tejas "'¡S'{arin pe!"fp,ctamente
moldeadas. yseran' delleebadas las/Qlle
no hagan buen asiento o SMJI' :defE'e;.
~nosas.· . ". . " ...,

, ~ Losetas de cemento. .

. Artiéulo .ze.. Han de procOOcr de
:rábr~ acreditadas, y han de .estar
bieIi mol<1eadas r pren.sMas, 1i.1 pun
~o d~ que nO se admitlrcl.Il.Ias que pre
senúm alalleos, grietas o aristas (I~-
pol'tilladaf!.· ,,' .

..fu .cara.'-euperior de ,1~s,lOs.etas seTá'
~leJl terea y brillante, y .Ia infe¡:ior
presentará rugo~ddQd~ para su buen
8Slent'<I. .". ,

Se' eiuplearán de. UD eol{) «llor. ~ (le
'Va.rm:.... con dibuj6 ele~f1o nor la Di
re«.Ión f-aeuItativa. LOs gfUeMS v.a
l'i.ará-n ,de ;O,025rnetr~ en 3del3nte,
~n,1as eondieion~ dellocatque: ~e

b~y~de:cpavim~ntar..
.-, ,- ..

B~.

-J.l::~k~lo ;~L ..~1'áll'~e:i"·4e ftt'ia
fabrk-~ié-n, '! ban da reunir las buc-

nas eondiciones 'de calidad y aspecto
estético impuestas a los mat:eriales
similares.~En las ,azote~ se €mplearán
los espOOIales hldráuhcos fabricados
e~profeso para estas clase d-e coos-
t.ruooione~; .

Tubos de barro.

,Artfculo_ 22. En las subidas d~ hu
mos y chlmen~as d~ v{mtiJaci6n que
fuesen precisas se han de emplear
tubos de barro bien cocido o esmal
tados, de secci6n cuadrad~ o circular,
de las dimensiones que ordena la DI
rección facultativa, debiendo reunir
las condiciones de bondad y esmera
da fabricación 3:pet-ecibles.

Será de cuenta del conLratistaes
t'abl~er los muretes o cajas indis
'P~nsab-les s?bre cubiert.a para la fa
CII evacuacIón de los humos o aire
viciado, tomando cuantas precaucio
nes eviten las filtraciones en la par
te de su enlace con la cubierta. Se
coronará con caperuzas o elementos
termin.ales elegidiYS por los Arquitec
tos directores.

Gres.

Artículo 23. En la red de des~"Üe

had~ ,emplearse esw. material, que
se eXI1;prá de la mejor calidad. en for
ma de t,u:bos. que deberán presen~r

esperores uniformes y han de estar
oerfedamente calibrados v esmalta-
dos. •

Se pr~sent'a!'án certificarlos de las
presiones y ens:lYos a que hayan sido
sometidos, y la Dirección facultativa
ordenará en cada .CR!:O los diámetros
y espesores que deban tener. as! co
mo los de formas, t.ale~ cerno injer
tos, sifones, codes, etc., que ba·yan de
emplearse_

Azulejo$.

Artíoulo 24, Se prO)-'edim para e;:;
ta obra dos clases de azulejos: los
corrientes lioos d~ ~In ".01<) lonc, NI'!

· prImera y segunda clase para reves
tidos en :fócalo de cocinas. <martas de
aseo, etc.. W. G.• · etc.... kl~ dc:~O]'::!! i-

-. vos ;poolicromade"'. Ji~o;o df' -reH~w.
desuperíor calidad, Proccdcr-.ín de
Vatencia o de SeviHól, no admitiéndo
se los que no esfén. conrecdon::do~ con
to-do esnw.l'1J o pre!"ent:en gr-íelas,al~
beos, rN;aha..~. ~t~ .. y ll~fp~L1R('_"l.éti

coso Su formn. dimensionas' v dibu
jos se es,pccifiearán en la Memori:í
eOIT('~ncnrliente (Iuesepreeisa.

Se ,hará nso de medj:l~ caií<J5, ba
ouet'on-es -V oem{¡<: mO!GUrflS ~<:;nl'.ein

¡es '(fue requiere' la !l-at.u~}e:;;a;·dé eS-
ta cl~se de obrn. .

CCn-7Ji71tma de ti7.11u.

. Artjeulo 25. . T{'.(la la. madera que
5e coloque en obra ha de eumplir eon
las condíeiones esenr.iales de estar-

.. perfectamente soca; limph, j' ~er ce
ñbr~ recta, Se des('('hOl.r¡', luda· madc- I

· ~~. ~a.sm¡¡da, ."'entead~ o que I!r~nte
· md1.!: IQS' ;de d~omr'~ición.. · e igual
J!.l~te ~ 'd~e-,c,b~n'J..I; p¡el~5 ala:-I

: brEad:u;;; , o' 'nw1osa~ ~~{\'h.re !M{l .~mu:dü,
los nu6'oS ~e~ll saltad}:Z:Q~) ! lall que
ofr~t{':ln en-ehu!ctad.)~.

r "Se e~~p1e¡¡r;i j;¡ mad<!:':oiJi! pl¡Ú3 ,;!;"~.

Balsain, Soria (, el llamado del NOl'.
te, Y: las maderas finas'de roble, nu
gal o caoba en elementos decorativos
de mampara, mostradores, Cance
las, ete.

La;; dime:nsiones se especifica..-rán en
las ~{e,morlas.que. facIlitará oportu-'
namente la DIrección facultativa, en,
I,as que constarán también las Cubl;('~

J~ntas, ID?lduras especiales jo roda-'
PI~S, Se.:,"'1111 la importancia que re
qUieran en cada caso.

Ent.arimados.

Artículo 26. Se dispondrán de [a':
bl~s bien cortad~, cepilIadªs y ma-'
chlhembradas. ~m baoueiillas. for
mando dibujo de punto de' TI um:ría
u otros sencillos. La clase de made-ra'
será de pin~ in~ix de primera, per
f-ectamente lImpIa 'V la de pino rojo
de buena calidad. -

Las dimensiones de la,; tablas 5e-'
mn de cuatro pulgadas de nnehopar
0,027 de grueso y se colocaráli sobre
rastreles de pino corriente de O.OS
por 0,04 metros. '

Hierro, acero y fundici6n.

Articulo 27. Todo 'el maLerial pro
cederá de fábricas españr)las, de AI
tos. Hornos, de Bilbao, o similares.
debIendo reunir las condieiones inhe
rentes a los de mejor calidad, para:
cuya comprobación todas las piezas.
podrán ser sometidas a cuantas prue~,
~as .y ensayos en frfo y caliente es
~ln:en oportuno practicar los Arqni-
.CC'lOS directores. ..> .,

·Asimismo han de ser t:le inmeior.J.-'
ble c8lidad lodos los elementós de
enlace y cosido, como placas, torni
llos. pasadore:o, etc.

El hi'errtl fcn':1ido ser:i del llamado
pTls. do ~mHla h:zl{ln. ;,j"n nwl:~€'a

do, sin· ret;2uas ni otro;; defectos. .
I~os pi!rfHe;:, y detalles const.r:lcti

vos serán ,objeto de Memoria e::pe-'·
cial, y a In que h~hrfl .-te ~nj~tnr<;p I!l\,
un ledo el contrati"sla.

Hitp1"Q f orj¡;'r1iJ,

Aptkalo 28. El hierro forjado ha. .
de emplea!'M en los tra}¡:J.josde ee.
rrajerfa y se adapta.rá a 105 dibujos
de 'del.alle· que se faciliton en' ('!~úla'
?aso.En to'dostos trapajos de .cérra¿
J!>ría, así como en el material ije ·he-'
rrajes, sean: de eolga-r o d~ seguridad;'
finos o corrientes, 'Se· e3:!g-irán mues':"'
tras pará la elección. .

Se emplear:iri tarirbién. Ctlando con_o
ven~ra, las Chapas reeoI'h"da~ o repú'':' ..
.i~ñns y rllantos elemcnt"Qs se trnba.~·
jan ndu!1hnent~. .,

Todos los trabajos han' de ejeeu;.;.
tm~.. en b.lle~ de' reconocida. .fama
y C();"npF!!en~i. a.~r~ditnGa .eJl 'otras
obra.!"(. . .

Ale~CliU~'(klt6n y bronce). J.

...• Artículo :ti.·Se _ell'l'Ple:lr~ ~n'obrá:· .
e1 l1amadci.lobre~marm~ Jormalli) pOr:
~!eMi6n 'de eoJ;¡re cimteIHendo' de 00'
~O:¡ e!I pc:?:00 (l.e. ·este rnatf'rial ~t·
r.¡~l.i:. H. ~ t'-~~Dtal' celor vIvo. 'a~.
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amarillo dora.dodcspués de bien pu
limentao, ·y.se usará MJO la forma {~e

chapa o bÍll'.r::.s•. Ci.C ..; llue requiere ru
destino en elemenL'lS decorativoE de
rrHlni!!ones, ller·rajes~ etc.

El bronce s~rá el dMombndo bron
ce para ci dorado. C(:;-.¡~ndo I1¡old('ar
se perfcc!'lffi'ente y estará la aleación
formada de col}re (un 8~ por 100).
cinc. eslnTio y ploITlO (un 1:7 por 100).

Pr~eGe:r.í de la Casa Riviere, de
B:irce!on3.·u otIta ÚÜ nH:no~ n~rc(a-
!.acta. .

Cinc.

Articulr: 3D. H~. de ser dfl color
NanC() mulada, perfectamente lami
nado y iiú;.pio. S~ desechará el que
presente D.ic:JdlJr~,s o defectos de
eualquier .é1nse.

. PIOl}lO.

Artír:u!o ~.1. Ha de ser puro· y
muy ma!e8bICl; ~in (l.:p1Jeros~ F¡~ncu":

ras o resr¡uebrn,índnr-:1". S~ 6Jl1r,lcarán
principalmente la~ planchas de .. los
números 3 y 4 Y bajo forma d-e tubos

(jue han de pre;;en1ar "'~pesor unifor-
me y absoluta reclihld. .

J..os mat-eriaJoes de cine y plomo
'Pl"OCJed~rán de la Real Compaiiía As
tU'l"i:ma con .. prl'.ferenda a ll'ls demás
fábri~n5.

. Cl'istalería.

ArU-eulo 32. T:)do el que se dis
ponga en o-b!'a ha de estar p.erfecta
mente. limpio, plano y ·claro, sin
vientos, burbuJas, ~"'Uas ni altos de
fectos que perjudiquen su aspecto y
llo-rnogeneida"d. .

Se emplearán: los llamados senci
Has. semidí).bles· y dobles, lunas ca!!
o sin bisel,. el pren5'ado, estriado. et
cé!era. '

Herraj,~8.

, - .
, Arliculo 33·. '1'()da la carpintería de

la obraba' de proveerse de los corres
pondientes herrajes de colgar y segu
ridad;-empleándose· los llamados de
lujo en los locaJ.es cuya importancia
así lo rCq'uiern. y en l::ls demás caso.::,
los finos de primilra calidad y los
cntrefincs.

TGdo5 han de ser elegidos entre
varios mod~()s.por la Direoci6n fa-
ep.ltativa. . . . . .
·~~mpl~arán. también pernios lla

mados de lal~n llamados· ametieanos.
con jue;o· de bolas, ."

Se incluyen" c!1tr.e 10$ herrajes,
ndemás de los dé colgar IY seguridad.
todos los <lecorativot:, como manillo
nes.~ placas.éooudos, :Ura<Io'l'es. etc.: :y
Jos de wjooióQ; co~ aldabilla!!, eaa::
<lenas, topes, ere. . .. . ..

El número de Mda uno de lo~. ele~

mcnl.o.s .ariteiliebos. 8.!f tomo !lOS di
mensi(JDe,s,,~ njaron en e.ada c~o.,

, ~ -, ,.! , ,~"

'POilÚoleria 11 stnleamÚntD. ..:

Artículo· 34-. TQdo· el mal€'l'iat etn-·
plendo ~n estas' instalaciones eumpli
rác~n Ta"s .<londíei!lnés qU.e reúnen les
de·-'prjnie:r~'·ealidad·y !e ajustnran, ~
los nioQt.los.que elij.da~ireeeiún !:.l
eult.e1tívt:·.:Pax~· ·naves. t:'ifo~,\Irin:l,..
l'ics,: ,}W,lM-~l(is.;;~~tc. f>i'()¡;ed~l'~

de las fábricns o casas más acredi~

das de la región.
F.n todns las tuberías de. estas ins

talaciones se colócarán' sifones con·
registro y se practicarán las. pruebas

· necesarhl5 qu~ garanLicen su perfec·
to fun.cionamiento.

Los modelos <fe cada clase seI'án
elegidos entre los de igualpreeio. a
los eon.signados en presupuesto.

.Pintu1'a y barnices.

Articulo 35. Todo. el minio que se
use para la imprimaci6n. de la ohra
metúIica ha de procOOer de la· ealcl
nación al aire del caJ.:bon:ito de pio··
mo y se comprobará Su pureza P9J"
medio de l~ operaciones que. ~e esti
men necesarias.

Todas las maLerias colorantes sé~

rán de pr,imera calidad y de Iáci! di~o

lución en 105 líquidos o materIas aglu
tinantes. Los blancos de cerusa. y
cinc serán de absoluta pUI'eza y lodos
lo;; calores serún permanente-s y la-
vabIe~. ' .. '

Los aceites y barnices serán puros
e inalterables, brillnntes y transpa
rcnt'?s, y han de secar con relativa
rap!dez. .

Sehará.'l muestras de cada color. en
tre l~ que elegirá la Direeci6n fa:
euUativa y ordenará en ~da Caso el
número de capas que hayan· de darse.

Dwersas instalacione~.

ArHwl0 ·35, 'rodas las instalacio
nes especiale;:, como ascensores; mon
lacargns. ete.. cualquiera que sea su
finalidad en tbra, han d aju3tarse a
las condiciones de conjunto 'Y de de
talle que para cada una de- ellas dic
te la Dirección facultativa. por ser
imposilile prever y enumerar En. este
articulo todas ellas. que sólo pueden
establecerse de 1m moti::> general. tomo
queda consignado.

Adquis-ición de materiales.

Artículo. 37; El: conlratista queda
obligado a cum.plir.)a ley vigente ,de
U de Febrero de .1907 acerca. de. la

· protecCí6n a la induslrianacional y
· a cuantas disposiciones puedan dic~

tarse por elGobierno referente a ma~

teriale;; de procedencia e:s.tranj cm.

CAPlTULO !lI

COÑnrCJO~ES . A I.A MA.-~o DE·· OBRA,
, ¡;jECuc~d:~' DE LOS TRAilÚ)S Y'El>wr..F.;:'

... VE LOS MÁTERT.'\r.!:S . .' .

. , Repl11ute/).

.Art:íeulo· 38. LoS"ejeeutarú cl~(l~~
~atista con estricta· sujeción ,3 las
llotas marcadas el). 1015 planos de CO.D-

· junto ·0 ce detalle, o con arreglo.·~

ias óNlenes q1.1.e rEciba. -de l&.l~rqui
tedos dirertore!!; ~i aqpéllas~fr~e-:
ra.n \·ari~eión.· Dará 'cuenta· de In·
terminaCión !fe f;!stos.lr~ájos:a ·la.D~-.

. r(;ooión facuH'2tiva; a'fl¡f'de, qUe: por'
ésta l5"e c4)IDpruebe . _n" . ú:wtitod .de
aqué!los, Í!lin cuyo l'equis ito. el eon.lra:
l'~t~ ie1'á r~'P0mab~e rle Jo~ 'e¡;re!"'e~.

y quedará obligado a rehacer por 511
.cuenta "los trabajos necesarios.

D.e<;O-gü:!s.

Arl!culo 39. La tubería de gre!
para los desa.:,"Ües Se sentará SObN.
capa de ho.rmigón y Jas .juntas Se re
cibirán con cemento, im.permeahil1
zándolas por todos los medios posi..,
bIes, 'y se est.alecerá en la. instalación.
la. mayorpendient4~ que permita la.
tub-ería o atarjea general y adoptar,·
do como máximo la d.e 8 por 100.

Si .la tubería tuviera que atrave"ar
maci;zos de fábrica se volteará sohr~

aquélla y los arcos de descarga co-:
rre8{.l,0-ndientes.

Tabiqtt':Tfa.

Artíoeulo 40. En la ejecución de los
tabique;; se tendrán en cnenla las

: prácticas de b\lena construcción y la~

prescripcio.nes referentes a las fábri
cas de ladrillo del artículo anlerior;
con la diferencia que en los tab¡qu('~

se recibirán los ladrillos con yel"O,
dejando el huelgo necesario m!ienlns
aquél fragüe, a fin de que los parn
mentos·queden perfectamente planos
y a plomo. . ,

... Lns tabiques-dobles ·il'án separados.
pero enlazados entre ~f (o emp[llmn~

dos) en su interiOi'.
En· todos ellos, así coono en los qne

sirvan para el revestido de soport.es
metálicos, ~e ~eguirán las instruccio
neS especiales que dicte. la Direeciélf
facultnli?3.

Forjados de pisos.

.•~rtfc·ulo 4f. Y..os pisos se for,iar"án .
conbovédil!á de un solo espesor o de':
dos· con la·drillo hueco o l'nSilIa, l'1!':i,
cibid<l con mortero de cemento o "Vl'-i
so; según .convenga. y se enjunt:u'l:
Con hormig6n de ripio, co-mprfmip.n.J
dolo hasta enrasar con la~ alas Sl1p~

rim'es ·de las vigu~ta~..
Los f.t>chos o cieI,,<: rU:;:i]$ se· 1M...

martín ron tnbicado horizo·ntal de 1'3';';
~ilIa, r~ihida con yeso. ~~ce.pci6n de'
105 tuc;nres .fllie. !!e3 conveniente 5U$4 :
tituir!p. P(ll' -roquetes de ma~ern,,···

,
Ar!icnl(} 42. Los peidai1tJ" "!~ r.~,.4.,

mar-.i.n· con·. ladrillo bu(~o o rnsHIa;,:
con ye$O,· dejándolos en disposicióJl·
para· rev~tirlos"con huellas· y ·lahi.o~
eas de mármol. madera 0...baldosin;,
!lé.,"'ÚlJ la importáncia de las escalE!
raS, ~ tabicM lIevará¡:¡ el· boidé dé
l!U fr.l".ntl'! n:m1dnI'"Mo. . .

Cubiertcu.

.. A1"l recIo '¡S. El. -han" :se cubrit1
~ont:ubierta de .eristal !obrearma:"

: dnr~Hnetáli~a: Y 'J)1'oViSf() de· un plll'.o
f(ln" de· Vidrierla 2rtfstiea. ", ':

, .L~ meteriale!l !l;ernn imne~abl~ .
; .,.' l<ll'! .de enlaee M!rán ·bidrÓfugmi, de-:"; .
: }rtndose l~ !'Upe:rl1ciés ·tJi~il planas. y
; ,Q{10pfMl:110. toda,. las preeancione:s e:d-.
~iN~ J1nr~ !31i 1:'ic'iI v r:íp¡do·"de~nguéC

. . . .-'" ~ . . ~ .". ,. : . ' .-



Gacet~ de. Madrid.~NÍlm. 23-6

Articulo tíO: E;;;la.rán form<lrlas pnr \
li"'tonc,, ('l 1alJleta5 de. pino m2lix, con
() sin mi.l'iH2S.Se arroHará.n 'en .fa
p<l.J·te SHneriol" e interna de los hue
coo. La" tab-k~ irán uniodas ~Iltre pi
por cinta o ~ad'~na mt>.táliea, el} f(}rma
que ql1(!f!en alzo moviblees aquél-L'\S y
Sf' rrrnrlúe en algo la luz. '.

F,1 ap:J.rato. je m:miobra '3e oispan
drá '~:n'"t1 su IDro;lej¡e. en el interior de
la 1mbrhtC:6n.·

" Obrt%$ de hierro.

. 'madu;r::¡. e irán :rematadas con co.r.ni~

sa... Las (aqÚBlas y mostradores. ser.4in
de ma./kras finas. cristal y .ten I~ co
rrespondiente,:; 'V€nl:.aniUas. El t;;tl;¡)ero
del. mo...;trad~r tendrá cuatro eenlímc-
ÍJ".¡;"S de grueso-. .

Los aleros y ~neciHU5 de mader.:a
se aju;:f.ar.\.1i':a la tabla y {jiblJjo P,-i1-e
se facilitará.

Persia~s.

Articulo 51. 'l'-odas las -piezas de.
hi.erro, de cualquier natnralezaque
sean. huninUlo. farjado, ete_• .eumpIi
rin. con Il'lS con.dicio~s.del art.remo
cOlTespondiente, ya. -consignadas, y el
cosido rob-Ionalio y demás enlaees se
eJecutarán por oorer:os hábiles, Ere
viniendo las di!at::teiones posibles de
csOO ma.terial.

Tnd'as las pl.ez,'lS se ~imari!)eaB,
minio anms 00 su -ooIocaciÓll. LaC8:l'
pim.inia. met.áli.cia serooibirá en Je;,
misma Iábrit.a ea&IDQ!rlere dece1OOli
to. asf co.mntc.das"las p.a;rt!es-tle bie
rl.'D "PIe-hayaB de estar en cantad.O
OOQ, las- fábri~.

El )lierm for;Poe9 00 -rejas-, h~
IHtlas. etc., ;>e compondrá con euadl".ao
dillos, hierros redoJWOs, pletinas,
chnpas, espü·a1e.s, etc.

.s~ .aJ~. a láls ¿iOOjos. ae 00
; t.allP.:. que se iacUib1ci.u en cada ~'1)

· y na ,se admiürá nín:;:ún etemel1t.o
~eD:Ie de, n:ra1erial simI"1u _al
1Jrerro~, ' - .

· T"aifus ros DIB(f.e!OSse pre<iéIlf.arátl
antes 9(" ~ recibidos.

Herraje8~

, &trcuro 52. TodoS los herrllj.es .4&'
colgar :Y- s.e.::.~1d;¡d serán ,en: gmeut:

, d~ SJ:IP.erioi'. calidad.. .7 '~~' esplr_
· ciares se emptea'I'áulos.. dedujo o co-.'
; rtientes. . . . '.

La. c:u:pin1cria se..~"~ el_,~;
ro;, y el n'6m.erO 'de. pernios ! dImea.-'
sione$.$l! fijará, por .la. DJrec:,cilin. fa-,.
eu.Uaf"rq. y. serán. de. w~
erección los mode1os de, ema. dBSL .

Baif!4tu dé op.il6. su.cfI.I. ,y fllucilJles.

ArU"cuTo53. Las Imjad'as de aguas
c;ucias serán. debierra fundido de
doc-e centfmetros ,de' d'i§~ in~-

· r~ e ,iJ:án eD1b~ "7 sujetas .en
las f.ihrfca.s, bieD a llrOmei' con tol1"dr4;$
u Otros, ~d"'1IJ~, semejantes., Los~
s&.~ ~'eon,

fHá.stiea.' ~ ,mástie ,~etmeábte. . "
Las bai~ de 'tp.a:! ph2vi'a1e8" se:;. ,

rán de eiw:delft'rírrJen H de fO 61%'
eeritfmelros ee diámetro tu~

Enlriri:nW.do$'

At:Ueulo 48: Serán de tabla m.'l.'Chi
hen~rooa.,. bien cePilladas ,y lImpIas,.
di'lmadera, de pino. mé1i:¡: ,o pino rojo,
da cuatro pulgadas de ancho por.
Qj).27 metJ'os de grueso. y. se su¡cta
r::in .con. tornU{c.s o clavos a. lOc3 ras
trelcs,. que serán de prn'J rO:io. de oello
contímetros de ancho por cuatro de
altura. eo.lo.ead.os a 60 eentimetros en-

, tre ejes.
Farmaráa' superficies lisas, sin ha

quete5, y sé dü;pondrán furmandD 0 __
, bujos. punto de Hungría, corte a plu

ma, eLe., u. <ll.ros a.. gusto de los Ar
quiteetos directores.
~~p:aquetes SI~ col&efI.rá-.,l. ~c'bre

entari~o~riente.

o fajas y los carLábones necesarios,
llelfa.Od.o los nhijad.o>S eirr'~Iarida-

. des a.los si~ios que indique la Direc-
ción fclr.ultativa.' ,

El pavimento de cemento continuo
se ejecutará sobre ca.~ de ho!'Ill.igón
de 0,15 metro~ de grueso, ~ue.se api
sonará por igual. y ~obre ella se dis-

• pondrá c.t:ra de 0,05 metr.cs, que se
enra.;;:ará pe~fecta.mente para coloca!"
la última capa de cemento,

Los pavimentos de azotea se deja
riln COn la inclinación necesaria y se
emplearn (c.om.o .en los W. C. y otros
rugares, en que pre.císoe la Jmpermca

biHdad} morteJ;.'D de eement0.
Las losas de mármol se sentarán

COIl capa de mortero, que llevará un
grueso, por- lo menos, de 0,04:.. metros,

Carpm1erm de 1Ja1Jer.

Art~ 49. Tada la 'earpinteña
d'~ taller será olrjeto d~ .una- M emo
ria estrecial detaftada, pero'en gener.at .
seemplell1"lÉl -para, ~1"0IJS·y arnJa'dtl
ras 'de ~s, vidrieras yvaItarnLS
las maderas de Balsain, pino- méra
y tablón del No.rte~ y para los t3ble
ros, pÍ'l!& rojo y madi3ra ffe' SOri:L se
moldearán a dos 11élCf>s armaduras y
t'atIeros:. ~fán de lo!' ,"lrue'eu!r -de
escasa: imporfunria. y- eon-' relilriOa a
é:.-t& se emp"T~arin"b-aquefOnes' y mol..
d't:lrns' en: eere()S; f.aribas' Y" cufn'~ jml-
tas:.. ,-

Todos: los. eniámMes senb1 esm.er:r
dos y Se retorz1!nin C'lm esen'3dn~ ~
hierro l~ kJs ing-letp..s: las espilrn.s
tP.ndrán el tn'eilll. del:: grueso de r~
piezas correspondientes y .las cuñas
pe'D6t.1'a1!án eIaGameote eR_ el huelgO-

. de kl& eDS~,·sia p~ir" rajas.
, ni deja!" huecos.. Las eabezas de cla

vos y t01'nillos quednrán embebidas
y se eubriIjn COD lepes.

Se dispondrán ,montantes en cuan
1§. huecos uea· ClpQrttm. la. ,Dir.ec>-

• cWn (acu.ltati~y _!lepreseDtarán roo
d8lmJ de cada piexa.

I,a¡¡eámar:a..c¡, tetd6J:l,icas fendd,a;
; ~Je, p'Wliirta.y Ies.. Yaiv,én, se'di&
; pctlldicán.ooa los ,meQ&08 necesaríGs

(QlW"'..bJes fuetres .(i. ap3sa~ de aire:
'''eoolprimidolpara- CODsegWr UIl' mo-'
~~ientQ 'Y .cielTe gnlinal. -,

.JAs,cristales$8 sujetarin COll-ba,..
qaetlUasalomf1'WJas. _

J.asrmtmp.llrdS ob.biques. divfSt>.
rios de. madera tendrán zócalo dear-

•
; 1levQC~~ g'/,/,(Jffljjci,([o8 11 bla'lUpleos.,

,~

. ArUculo 46. Los azulejos se rect.
~ eegán. sirvan. para eJ. di!c~o
1Dteridr. ~riQl' eon morlero de
)'860 o bi4táWiee-, .oomprimi.éI1dolos.

. lHeB. y: 4ejaado .las. SllPe.r1lcies bie.B
unidas. ea forma: .que las juntas mal)

OOntinuas Se dispondrán en diagonal
rmando tablero ~e damas o según

jos de catá!ogÓlJ O" dibujos esp')-
á1es que facilitará la Dirección fa-
ltat.iva. .',

, pr~'y 1iftf:!na. hTfa.da' fr&.
rg6fad8s. en moldUns' fle "ffllIdf"n'
, mismo materl:al,o-~'ejnd¡'se

_ . ~$imll&.~ que¡ gm'miticer
SU: sajeei. ',,' '. '
, N" se eofoe8I'h~~al~

"em))O, a fin de ~e ~ 15brieas- ba-;
yOO b~ho su as!en~. '

, :Artículo H. Todos los parámentos
'E-fachada ejecutados con lMl'lllo 0.1'
i., io o ma.mpostería e,orrient'e ~e

•. osearán' y revocarán. con murteroli,,cemento. maestrando, c0nveniente
, ente' los lienzos y dejando, las su-
.' er.ficies bien alisadas y, planas. Se

oIill':án todas las partes q-rn pre
ten grietb.S o estén ahuecadas for

, ando bolsas.
~ En el interi(lT los paramentos ver
'~ales y cielos rt"_SOs se maestrearán"

guarnecerán con yeso negro, blan
eando después clln yeso blanCo) de

!U:Pcriol" calidad, dejando perfecta
ftlante -alisadas las superfieies para
queJas capas de pintura no presenten
asperezas. .

El espesor de los revestidos' enu
meradtls serállnif'ennEi ry el grueso de
onda eapa, asfeomc el dibujo y tonos
qmlíaya- de presentar· y oportunidad
de lOs tendidos s€' ejecutarán ~guien

dti las imtrooeiones de la Dirocei6n
n.euItativa. ,," .. ,

"..~~ '.,.:.' '-'Lo. '";Z~ '1.
• ~'"I"ui.o wt:' 7Hv'"",u,r'J.s !T ur:C01'll<'!,v!l.... '. '

'" Artfeufu-lSc Todos)os ~rfiJes" dé
_tdura, cualquiera, que sea s,u na
~lem, Yes& {) cemento, serán 'sen
linos :y se facilitarán al contratista
paI'a qué se recorten ras teI'T'lljas con·
ltOjecMn aenos, _

1.alsttMstas han d~ queda:r perfoo
f!lDente limpias Y vivas. ltl,:, ing'll!tes
,~. nni"dog y sin rolucioo -de contf~

nuidad en la superficie. '
Si nevasen oecoraci6n sobrepuesta

" dejarán 10& enoajes necesarios pa
~ su Colocación.

Para. tJodos los detalles de d.ecor.a-

E"nsé'~~ rrmestns a: obr.a.
re las que: ~án los .A.rqtñtectos
atores.
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lffobiliario.

Ordf'7t _dIJ los [¡·a'}ajos.
l .'

Artíoulo 04. El c.onf.r.1[ísta re;;pon
derá ante la ley de los accidente.; que
ocurran. .

1e<:tamente ai~I:adOs! y 'COn- secci6n su
ficiente par.a :resistir -doble corriente.
de la del servicio normal

El número: de lám~s. ~li'pas, 10
terruptC7I"'es y cantes accesoriOs :re~

, quiera;. la Ínstaiación, el número de
tin'WreS", forma y dlsilos-ici-ón de- loS"
tni-smo-s, número de feféfonos inf-erin
J'es,ete., se detalIft!'áil en ln~ M"~m~

•. ~ill'S dichas', así como t.oons los dcla
Eles-, de los demás set"Vjcio~.

.Div1~ int#al~' -1f ti6r~' 'flD
consigna40:s, -

j earin Y recibirán· los aprestos: De';'
cesari\ls-- ant;eg; de la;; pintma.
L~ dorados' que- hayan • ejecu

tarse se dispon.drm con: panes de~
De,'W<ws los fOO05 odiJ)l.ljcs se' eje

cU-t:t!'án mue5t:rns, 'entre 19s.. qtle e~

giro la Direec-ión facultativa.

Seru«:to' de agua:..-

Artículo 57, La instalación de"Este
"semejo será prirca.ii.el'tt;; de plomo
reforzado de. 15 a 20: rrrilímetro~r' d~.

dilimetro interior, pudiendo resistir
de 15 a 20:atm6sf'eras áe presión. Se ArlícuJo tíQ. 5ec.ompr-.p,n.dt f>D !a.
snj~atin nerfectamente a ~s muros;. eo.l1lJ.ra.ta la. instaluión de mobiliario
f:tJnargaUas o-esearpias espeda!es ~- 1 n'lrp~:lrin e. iniliSiDp.m:abJ", 1>.'!.1'« "': hll~1l
paradas 50 eentbnetrus en~ -sí. funei<)namiento _de las' ofkina8, pro-,

Se proeurará que' forme el' menor ve~éiRIose. por tanto, eon me€&S y ¡;í-
número de' :codos posible. 11 t "1 si' f', ones"aqu11 erog. y e 3Ihes. mos .r:ta

Para. el servicie)' d~ n~a ecliente ,-' dores en el "b.aW' (l~l público y "Ii~-
la tubería· será 'de hierro~ ta" de Cnrreos. c~>;iH(>ro anrericano

l.os grifúR dp. la rn,··i...'1a en I<ls fre- flllr<l el llparbrlo de Cm'reos. nrmn-
gaderos serán de sistema infermiten- rios para archivo;; v l)ibHnf'eca.s. rte.
t~ y los absor~deros se prm..e~rf!:n Todos lOSi rjpf.;¡l1cs· de ln,,- mueblp-" y
COn rejillas-: o ch~<tS e:dadas movi- enSflrps Mrán f)l)tB-!') tJe 1f?JUoria es-
bIes. . Saneamt.enfu. p~cial y o-Irodecerfin l'l lo~ mod~ln$

mil:: pl'áel icos. v m(lrl~r.nj)¡:' ile lQl; em~
pl~~no!;- l'!n los "nnc-vo;;. t>dWóo;:; fln (;:t
SftS _dp,Co~()~~ l ..a. C;l"~ Cfln,sLrl;r!.o!':J,.
;:l"-rá de las m:h:; aer!"'n-if-l'1tl;J'>; y g:::f:'.:.¡-I í
tará -su ea1idarl,y; durMión.

Artfculo 58. J..a; red áe. <resagüe
será de tubería de gres a la que aco
meterán toda.-; las baj~das, efectmin
dose las uniones cun tubos lÍe: redue;.:

_ciGn. injertos, CMOS- y ctlanta,;¡, pip:..',
zas especialel" ~an necesarja~ y- 'd1s
poníénd~ d~ "l'"P6N!--1'rl"!: - si'foTIP!'Y ,
cuantos elfflJjf\nfos a~onseje' la hiJi:je-- ,Arff~1o 61. La ñirp!'r!'Són fnellH:n'-
ne en una ;n'Efala!:ión e.smn-ada. LoO;; 1i~¡ fH<'l':'fi .:.t orrlen 1m 011~ rl~h(ln e.f~-
W. C. y urinario;:: serán de porcelana, (~tlh\."e· JOl'!"- tT!ahni~. fIlliPffltntlo ..nl"~n·
de superior l!a~tdad V' d~' erase' co- 11:l1ia, al MlnfTlltiza r~ o,.~niz:\!~iiin, oi~
rriente, (lOO' tll"llfoo: fos: 'ifl"1tlrl1~s- V" nece.. l el1nJ;: v l~ di~ur.f6n M fn!'l lraha-
sonos- 'incfuílfuli': en la' Memorm' e~ : l(l'l';i ~i4mrlO. l)M"" f:mf~~ ~' ,¡nleo nl5
pecial· en qtle'!m e~1J~~jfl~:rMn' l:'l!,,' di- . non"=llflfP" m:.- fm- ffpnjO'MI" n l"Pfrlf!'OS
tneD5for¡es.11'Úmero5" de' enbs. ])affiJs.. 1 l;rllP. !<ufra Ta tlbra' nO'!" f~i1a' de' pr~
lavabos, et(\.. siempre dentro de" ros 'I'!i~~n 8' TTlm'":' n~..:tMó1T, ~'!;f corrn:t ,

, -precios cOD.$lgnados en el preso~ue;;- 11" IO!f .wfi!rfu~ o· ltf:C'-ii!'pm-es de- fornf'
. too La..c; piTas de fregaderos serán de ~'ase lTTIe n.....el:fun oeTJ1"rIT '001" faTt'it;
mánnoi.· - . . . '. iÍ~ 'n,.,.."auci'ón. salvo los ca!!os M fner:

¡ 1.:\' m:'rvor.
¡ .

Vidriería...

ffisp()uiéndose .en la parte superior
~Ocmte$ tronco c6ni~os y eolad{lr~s

:en' "foJ'll1a de jz.uJa.Se eolocar.w en la.
misma f01':na c..ue las anteriores y con
lns codill(l".;, bifurcaciones ;y demás
¡j;larivaeíon~s· ~pI'tc¡sen las ae-ome'
~idas, así eomri· los.sifones qneaeon-'
.~~jen 10& Ary.li~.oil directores:. _

Cinc.

lNrtfcu-f& 55. Todos los c.ristaIes, se..
fl.B de unapie2ay Se' col~n en
folf ~ajos praetieados oon tal fin en
!la pieza, cuyo van'Ó han (le' eubri'l'~
perf'-eetamente CQrta-dI'JS. según líneas •
1'eetas o las que p~l'Ite-e[ eonfoI"Qo .
6e- las piezas, dej:ináotes bieneneaja
llus; 'sin más buelgo-qne, el estricta... '
~ente necesa-rio. Se, sujetaTán en- la
tofunaya: dicha:. .

Los "9:Ídi'i0s. artístioos irnn emplo-.
jnádos_y los de cubi~rtas c:on el sola-1L0=<.spondient~•. que.. - . no será- iure-:

'ºr a 0.1'5 metros, y: con el' bordE! ín
, 6rfur cortado en nmma. eireniar..:Las

,. .' se emplearán can. o sin bi~eL.

Arlic\llo 54. !,as impostas, corni
(Sas y denws voladizos que queden al
~re libre se cubrir{¡ncon planchas
Be einc laminado' cp.I número 1'2 r.on
2"ebord'e. y gof!crón (excepci6n de los
voladjzos que se cubran' con tejas vi
\'triadas_ o azulejos vierte aguas). Lo-s
fianales s-P. embtlrdarán y se dispon
ilrán los solapos y tapajuntas neee
tlirios. La seC0ión d-e las caila)es será
rootangular con los ángulos redon-
~e:a.d0s. - .

- En los sities que convilliere susti
\luir este material por ~I de plomo han
~e cumplirse análogas Mndieiones.

. Todo el cine hade pr.ese!'Vtll's~ de
,¡ro contacto con el yestl.
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C-\PITULO vT' .

Artículo 74. El contraWst.acomen-.
zará las obras dentro de los, Qu-ince
días sigllient"s a la fecha del otorga
miento de la escritUra•

CONDICIONES ECO""Ó",nc,\s. - PI_W)) DE
EJECUCIÓN

ArLicclo 73. El plazo de. ejecución
de las obras será de dieciocho' meses,
a contar desde la fecha del otórga
miento d-'3 la esc¡"itur~ y er -dI} gnrr.n~

tía. de seis meses. a partir ~ In. '],8
ce¡pci6n provisionaL,

Comienzo de la..<; obras.

cadas en la Memoria 'correspondi&nte,
sólo se alJOnará el importe correspon
diente al peso que debieran tener; y
si, por el contrnri{), las e~ua.dra:; fue
ran menores y ~e d~lararan d~ rE\Cj.

·bo, sélo se abonará el importe COrres-
por¡dienteal peso de la obra eJecu
tada. ""-~ ~

En los precios se han inclui'do todoS
los- medíO€ auxiHares de trlUk"lportes.
elevaci6n, suj&'....ión. imprimación <Iel
minio y accesorios para la ~o-rrl']Jleta

terminl1.Ci~n de su montaje.

Carpintería "de to.ll~.

Artículo 69. Se medirá por metros
cuadril~os sin desa.."Tol1ar molduras,
incluyendo cercos por las luc~s de fá
brica dentro de iilim.

ED. los frisos, tahiques de madera,
mostrarlore:s. etc.. n~ Sie te-Ildrán en
cuenta los vuelos da las cornisa.s ni
.z¡',culos, ni se desarrollará moldura ul-
guna. .

J,/)8 rodapiés, tapajuntas. paoamanos
y otras análogas. SI' med:J'án per m-e.
trOG lineales y se aplícaráel preeio

. simiJarmá-s nq).fOximado· <I.e los que
figur..m en el cuadro da ,precios.
. En. los' ppecios ..~ -incluye., adt~
del. material, la ]llall(} de 001'<..-;" lós
tranS{lortes.rooihidos. ; ('1 recorrido,
colgado, herrajes de,se:,"'Ult!ad y 'auto- .
mátieOs, nudillos. l'astr-eles., ·etc.,· etc., ,
y cuanto precise hasta estar comple
tamente terminadas y coIoeaJas las
diferentes unidades.

ObJ"tlS de pintura.

Arlículo 7~. ~ 'medirán por me
tros superfiCIales, sin tener en cuenta
los vuelos y molduras de las piezas
pintadas y aplicando a precio corres
pondiente. cua1qui~ra qu~ sea el color
empleado.

Obras de cinc 1/ plomo.

.Artículo 71. Estas obras. así como
ia vidJ-·jo,wia, ~ medirán ..según las
unii1a.ues especificadas, sin tener en
cuenta 108 /i()lapos. .

1m el precio' /fe los canales va in
cluIdo el de las camas de material que
se necesita ;paradarlt!5 las pendientes
y alcanzar los niveles prech;os.

..obryú (Ü hierro.

.!l~añirerld.

AI'tiCIlJO 67. Las ohras de albañi
feria se medirán por miida.des eúhi
C<lS 9Uperficiales o Hneales. conforme
figuren. en el presupuesto. Las fábri
cas de ladrillo. muros, traviesas o ta
b:qo.es se medirán .descontando loe
Il'lie005 de. carpintería o embocadoras
y se incluirán. en cn.mhio, los hu~os

i:: bajadas y 196 de subidas de humo
YI'!'9zas de las diversas instalaciones.

Los .revoc{ll!';. guarnecidos y enluci
cQS se medirán sin d~ontar huecos
rl'ás que en loo tabl~ee.; -

Movim.iento (le til'rras.

A.:,lkulo 6-5. Todas 1M o-bras de
esia naturnÍeza se medir'.m p.or <.'>1 nu
mero de ~tros cúbicos (fUe. re~;ullen
del ya.ciado sobre"eJ '1A:imno (nunca.
por lacooieácioo, de ,laS. tierras) y
:l.Ulicando a estas unidades el mismo
pi::edo que.se, haya consignado' en .el
presl1i¡JUe"...to. aunque varíe la natura
leza del ter!."e!lo, st: encuentren fábri
ens. etc.

En el pl'eeio de estas llniftades se
c::HllPrende los lran.';port.es, carga y
descarga. entiba-niones; pe.inado de
paramentos y t.OO.,s los medios auxi-

'liares; por tanto, las camillas, nive
los~ etc., para los replanteos y útiles
r accesorios que senec-esiten serán de
r.Ienta del contrati.<:ta. sin derecho a
NC¡am-aeión ,de IliII-:.ufu1 géner().

En el caso· de d4?lSprendimiento de
ffeIT3$ se medirán las :zanjas y demás
"l1Jras pOI" las cotas de los planos.

Plazo de pago.

Adiculo 75. Los pazos se harán
por trim~stres por medio de ]jbfa~

,mient.as expedidos en virt.ud de. las
certificaciones dadas por el ArqUlt~c

. to director.

Vc:laraci(Í-n de la CJ(jTa~

Artículo 76~ Las'obras .oouefuidas
se abonarán eOD.ar:regio,a los precios

.consigna<!ós .en el cuadro de precios.
ALresu1tadode .esta' v.rloraci~n '. s·e. le
au.mentara.unü ,por i 00 en coneep~'
de imprevistos. administrac.ión; ~e
ficio industrial. intereses delca-pJta.1
adelantado. honorarios del Arquitecto,
Delineante y Mecanúgrafo. y. de ¡asu
ma que se obtenga se desccnlarcL la:
cantidad que representa el tanto por
ciento de fa baja por :mejora de sub~
fa y el 350 'por 100 de garantía aplI.,.
cados a 'fas, ~riIDeras cal!dades, pues
a los hOÍlorarIOs del ArqUitecto dlr~
tor no puede afectarle.. '.

Cuando, pOI" consecuenCJa. de r~SCl

si6n u otra causa fuese pre~iso v;¡.lo-.
rar obras ineompletas, se aphcará~ .1o~
precios del cuadro de de~(JmpQs!e!~

I de precios. sin que pueda pretenderse
. la valoración de las unidades rle obl'lt·

en otra forma que la es41blecida ~.
dicho ctladro. ':,

Honorarios . del Arquitecto directo;'",
.Aríkulo 77_ Los b.cnorarios eo:-.

. Obras por partida al::ada. rrespondientes al Arqulteetodirée~t
se &.bonarán en la forma. lljada por "-

Artículo 72. Las Clases de obras articulo 8i del pliego ~eral de eoIi'
que en el presupuesto aparecen por diciones y eon arreglo ál Real decrete(
partida alzada correspoMient.e a llre- de! de Novfe-mbre ,de 1905.' ;.
supuesws e..e:peeialelf·· o que ~téz:L ~ 'De acuerdo -con el meneionaeo 8tor'
=.mponer se abonarán ~ IlIta tfe:ulo, satisfará el eontra.tista. los· h'"

En los que- U neeesiten de pl'lU4'>bas norarlos del ~to anteJ iU .~
par-a apreciar su buen .tunciODam.tec- transeurran quince dIas ele la adj 1

. Articulo 68. Se abonarán por el to, serán "'- "uenf.- dei contratista :loe eaci6n de la contrata. '. .'
~ ... .. El contratJeta dlspoOOrl 11I la: i~

número dekilogrMl.:lS que sumen las gastos. qué 309.uéllas originen. lllla. e~eta adecuada y deeoroea .' .
c-is.l.in~ lP!~ del armado .d('~ués El eOJt.I'aüsta DO podrá :reclamar la Junta y AJ'qultet1ól eoll el ma
~~afudrodáS, cortadas a '!iU largo, el- nínguna cantidad mAs sobre las~ rlal de' oficina. y eterltOrlo i~.arI .:
cétera, y aplicando a este número el signadaspOf 'eada unidad de~ o --~ 30 d NovI b1"e de tl%O.....
valor oons~ado f!D el t'n'<leupuEll.'f.o. sea J'\or .partida alzada o por eampo- .......'..... e: ero ," -.1. '

'O.r • ~4~ 'l' d _L Loe.~.. i~.;:."C:-~nO ~ {lroeeaerá.·. hacer pesarla 21- &ici6n, basán ose en errores u o~ Ltlls V ~"" .
guna mientxas no ~ b:illenreunidos lSiol')e~ de- los' precios de los euac:lro8; ~~d •• __ ...\1... ~
~..Ios.el~nt.ps-que ,~()lVi'l.ituyen, i. J:\i _del ;c::...te de eu~'tra..Q~ IUS -eJ.-. ~J. ~ --.- .... . " . '. ,.

t:mllll~r.~l~,.'dcl';"ar1T$do:-,(f'~ <meJilos.~ ;.. ',.,',,,. .. .,~,~.. ,- , ,.~ ,.;. ',' .c.\...',
sehuh~n cúIO"....:tuo ?iJ Om-l't sin este· ~ i¿as'riQ J)revism..!! y ..qU.é,.:tum Pft- :''-' ~l'l't'rtO'ldCi~ _..:
requisito, el, {:ontr-al-tMll J¡:l.1)i~4.d.¡a.eon-.ciSQ, ,(:,jecl.ittil".l'!e.abOnarán·wn arra¡lo """ - ; ," , ..' '.

, f-<)rm::u'Se' e6r.- tl~ 9~'qác ··l'P-f'i.ile· el :.} pr~e!<;IS~Qnt:":Il;licLqrics'que $e."~ .: ¡ .~ ... '. CUJ,.i)M..vv-, .': ~:.
Arquitecto Di!'N;t~r:-•. ,'--' ....,. tU-cc:!rpóc..mp.s)'(JispGne.til tI pU...· ~ ,:'Pr~cfO d"~.".9tIUZtiMi.·._.....,,~~.:~~.. ' ".,

. S.i ..::]a..~. ·.J.lk.;~~:;·. ~jy~~.,,;~:.!.. -";·"~·~~"~'..lÍ:~,·,.ji.::-. ,r:ilm..e,·r.;Il,'d\' .r-Dlldk..¡pn_es-., para la ctlDua- . ., . . -. .
. '-''"'1 > ·...._u...~ ......lÍb i ..() tia R;aeT":J't ~:. ,ffiayoi"f:!< ~,;~~"~.' ..•. <; >,,' .,:. "''':-'~;,-IU- ¡ ~::":J':n .ti: Olll·;..8 J.1-Ul11C~~: JI "1",,""" -_

CAPITULO V
MEDICIÓN, Y VALORACIÓN DE: LAS OI:lRAS

Artículo &5. En la composic·ion de
lo.s precifls de las unidades de obra se
han tenido presentes el coste de los
elementos materiales que enlTaD. en
cada una. as! como elp~o de la
mano de obra. y el de los mcd~O'S ~u
xiliares que requiere la lcr.m.ma('.lón
c~leta de cada unid::¡d. se han aña
dido las partes alícuotas que a carla
una puedan correspondes ilor g"....stos
g&llerales. impuest'JS y gr8.vámenoo
detada clase; tnmánJuse en tOOas las
Dartidas 1,ps' promediOs del coste por
1M peque~las va.riaciones 4 ·"alor que

. nuedan e:weri:nentar en más o en
menos durante el curso de ejeeud6n
de' la Obra. Por co-nsigui<::nte. el con
tratista no tendrá derecho a rcela...-na
e¡ón 00 ningún género ;POI' lascaue3S

. ~l!tes dichas.



bald()sín cataláñ., diez pesetas cincuen-
ta céntimos (10,50). ..

.30.-~fetro cuadrado de revoco 'l la:
catalana, en fachadas, cinco pesetas
(5).

31.-:\fetro cuadrado de estuClido a:
la catalana, cnpaHos, seis pesetas (6).

32,-~,fetro cuadrado de guarnecido
y blanqueo en lienzos yerOcales. tres
pesetas (3).

33.-Melroeuadrado de guarneei
.-do y blanque en li-enzos· inclinados,
tres pesetas veinte céntimos (3.20).

34.-Metro cuadrado de guarnecido
'Y blanqueo en 1it'-nzos horizontales,
tres pesetas cincuenta céntimos (B,SO).

35.-l\fetro cuadrado pavime-nto de
imitaeión mosáieo, trece pesetas (f3).

36.-l\Ietro cuadrado de losas d?
mánnol blanco, del país. de 0,02 InS.
de gruesas, treinta y ocho pesetas
(38). .

37.-Metro lineal de tabicas de
D'lÚrmol de 0,02 ros.. doce pesetas cin
cuenta céntimos (:l2.50).

S8.-Metro lienal de huenas de ídem
de 0,04 ms" treintp.. y' una pesetas
cincuenta céntimos (31,5-0).
. 39.-Columnitas mainelesde már
mol blanco, C'uatrociEmtas peset.as
(40D).

40.-JJilogNU110 de hierro laminado
en vi·g·uetas, con pintura, ocenta. y
seis céntimos (0,86),

.H.-Kilogramo de hierro laminaeo
en carreras y jacenas 'Y' pintura,
c.-ehenta v ocho céntimos (0.88).

42.-KiIogramo <le hierro laminado
en vigns nrm<1das, n{lventa céntimos
(090).

43.-Kiloa-rarno de hierro laminado
e.n oopo:1es; noventa y cinco céntimos
(0,95). .

H.-Kilogramo de hierro laminado
en armaduras, una peseta treinta cén-
timos (1.30). . -

45.-Kilogramo de hierro f(lrjado
en rejas y otros ei~mentO$ d-e. decora
ción sencilla.. una pesetas cmcuenta
céntimos (1,50).

46.-Kilogramo dehielTo en tubos,
una peseta cuarenta céntimos· (140),

47.-Puerta de bieITO~f1ederre ple
gable' sptecientas p-e-setás (700).

48.:'-'Melro ~adra.do de ·vidrieras
con postigo a la. fraile;a. ~e~o_ ter
ciado, con. herrajes, .CrlstaI y pmtura,
setenca y ocho pes.etas (78). ..

49 -Metro cuadrado de ventanas
antepechada..~. gru~so -de m~ia. alfar-.
"'ía con rrisf.aI. hert'lljes. etc. y mol
dadas a d<l!l ha~es, 'cincuenta pesetas
(50). d 'd' .

5-O.-l\íetro cuadrado ~ VI rIeras
r,¡sg;ulas .~ dos o má3 hOJas, lITUeso
de te.rciaoo, maUladas a d.os .haces,
con cristal, pintura. ets., cmcunta y
(){',ho' pe5etas ~). ...

5L-Metro cuoorado~.de VIdrieras
interiores. grueso de· terci~o, llli!lda-.
das a d'Js haces. con herrajes. crlst."I.1,
pint11I'a, etc-. cua~nt:a y ocho pese
tas- cincuenl3:eénhmos (4S,50). '

52.-=-Metrocuadrado.de puerta d-e
-dos hojac; con moldura' re8al~ 'Y
eleento& de -medio 1ujo. con herrajes,
Dinturn. etc., ciento diez y seis pe
Setas (H6).

53.-Mef,ro cuadrado de puertas de
dos hojas .con pilastra iitando tres
~.etyQS para. pisos en:rasados por. el
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nal"io (número 1), de cal grasa y 3.I'e
n~ .cuarenta y seis pesetas (46).

2.-Metro cúbica de mortero hi
dráulioo (número 2-), de cal en pssta
y cemento, sesenta 'V. siete pesetas

_,67). . - •
3.-Metrocúbico <le mortero (nú

mero 3). de cemt::nto, sesenta y dos
pesetas (fi2).
· -i.-Metro·cúbico de mortero (núme

ro 4), de cemento, ochenta 'Y' tres pe
se'Uls (83).

5.-Meti'o cúhi~o de hormigón (nú
mero 1). -de ¡,iedra pnrtida, de cinco a
:Seis centímetro!;! da e;ruesa, cincuenta
y una pesetas (5i).
·6.-MetI~o eúbica de hormig6n. nú

mero 2. de a.lmendr-ma o gravilla, de
uno a tres ~entfm·etros de gruesa, cIn-
euenta y dos pesetas ("52). .

7.-Metro c(Ib:~o de hormig6n (nú- .
mero 3), de .ripio y ladrillo sanfo ti
rado, cuarenta v una. pesetas (1).
8.-Met~· clfbie·o vaciad'o de zan-

jas, tres pe~etas yeinticinco' eGnt!
IOOS (:3,25).

9.-MC'tr() cúbico de vaciado de po
zos, cuat;rope..o:et-as (4).

iO-.-Metro cúbico de hormiw5n ar
mado, trescientas peset-as (300).

'11.-~fetro cúbico de ma-mposÚ'rfa
. bidráúliro.catoree pesetas (H).

12_-~I~tro li-neal de revestido de
poz9s, cinr.uenh 'Y cuatro pesetas.

. i3.-Arquetas r-~istro. v8'inti;ré~!

pesetas (26).
'1 oÍ, Mctro cúbi-co fábrica lagrillo

ordint):rio. setenta y seis pesetas (76).
15.-l\fet.ro cúbico fábrica ladrillo

· .fino trasd:)sado con ordinario, n-oven
la y seis peset<ts (95).

16.-Metro cúhieo de ídem íd., api
In5t1'a4o de ídem .. íd.. cien pesetas
(tOO).

. 17.-=-M:etro cúbico de ídem moldu
rada, ciento ooho pesetas (108).

1-S.-Mdro cuadrado de bóveda de
trinh~ tAbiCado, veinticuatro pesetas
(241.

· 19.-Mefro cuadrado de citara, de
{23). bdrilIo de 0,30, vefntitrés pe-
setas. .

· 20.-Metro cuadrado de ídem, de
· 0,14, doce pesetas (12).
· 2L-Mef.ro ~uadrado de doble ta
: bkado, sin guarnec'er, trece peseta3

(13). .
22.-Mel.ro cuadrado de tabIque

SCTleil!o. con gU3l'I1ccido y. blanqueo
!por ambas r.axas; doce ésctas -(12). .

23_-1\'fetro Cl1ádrado de tabique re...,
sisLiendo soportes. con guarnecido y
blanc{tl Po. ochopesetn.s dncuoota cén-

· 'timos (8.50).
. 24,-Metro l1.J.1adradode forjado de

piso!'; '~lm Jablero 'Y' bovedil!a.det:a
-silla v pnjuntaoo de bOrIDlgOn. dIez
y sict~ pesetas (17),

25.---:Ml"t.ro cuadrado de forj.ado de
azot('a;;~ r.on baldosfn- hidráuhco e~
ipeeial ~abdán, "eintis~is pesetas (26).

26.-~k!Lro cuwttdo de· solarlode
~ento continuo st)bre capa·.de hor
-migón (!~ -tl;20 <le lb¡>esor, qumec pe-
_tas (1:;1. . • .

27._'j~l.r'Jcuadra1-ode pá\'1m~nlO
· de losetn hidráuiica de· cemento en
.: liolore¡;. doce peset~s (t2) - .
· 28.-Metro cuadrado oe solado con
· baldosín 'enmente, nueve pesetas (9).
~·-:··'.29.-~etro euadrado de ídem con
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trasdos, con herrajes, etc., noventa pe
setas (90) .

.54.-MeLro eua.drado de puertas lle
nas, d~ dos hojas, grueso de tercia
do, con herrajes, etc. y moldadas a
d()s haces. sesenta. y ocho pesetas (68).

55.-l\Ietro cuadrado de puertas
postigos, .moldadas a dos haeos,' con
cerco, herrajes, etc., cincuenta y cin
CO pe5et~s (.55).

56.-MeLro cuadrado de puerb1S .....i
Oriera.s de una. () dos hojas, moldadM
a <los baces, con herrajes, cristal, et
cétera, sesenta '1 cinco pesetas (65).

57.-Metro cuadrado de mamparas
tabiques divisorios de madera con
puertas de paso, moldadas a dos ha
ces, con herraJes, pintura etco, sesen
ta pesetas (60).

58.-Metro lineal de mostrado. con
delantera de pino escogido y doo~ra
CiÓD seneilla y pintura, ciento vemte
pes:etas (120).

59.-l\Ietro lineal de mostrador sen
cillo, con ídem íd.; sesenta pese-t.as
(6{)'). .

60.-,\.letro cuadrado <le entar1D~a-;,
do de pinl} rojo, corte a pluma, ·dmz
y nueve pesetas (1~).

6L-l\ietro liM-lll de mol<iu ro ~
madera, para rodapié, de 0,06 ros. has~
at 0.20 ms. de altura., dos peselns co.n
treinta céntimos (2,30).

62.. 'Metro lineal de pasn.manos .de
maderad~ r?b-le, do;~ 'Pes~tas con CIn, •
cuenta cenllmos (L,.,~O).

63.-Melro Henal ~e alero de ma.~
dera de castaño, tremta pesetas (3D).

64 -Metro lineal de dinteles de roa.
den 'de castaño, veintiséis pese~as (26)

65.-!lfeLro liMa} de. caneclllo'.,de
madera de castaño, yentlc.uaf..1'o lle__ e-

· la (24). . d -t'do
OO.-Metro cu~dra.do e. reves 1

, con azulejo fino polll?romado, en re-:-

l.lieve y refleopos metállcos, sesenta pe-
· setas (60). . .d
· 67 ~Metro cuadrado de revestl. o
· de c~ento y -pintura al esm~ue. ea-
- torce pesetas (14). .• -... ·d

68 -Metro cua-drado de reye,ul o
· con ·i:\.zulej()s b-lanco o color liso, ~e

primera clase, de 0,20 Ip"r 0,20 metros,
, di-ez y nueve 'pesetas om,. .' -
· 69.-Metro lineal de teja vI~lad:

oovill:um.. en blanco o color, d-e .furIl"(
abarqUillada, doce pesetas (f.2). .. .

70.-Metro lineal de ~uleJo vldr!3*
do vierteaguas, con rc-bordes dp" I:t

0 -
teTÓn,seis pesetas (6). _ ..

71.-l\{~tro clJadrndo de (111:nerta da
cristal con rejilla. protectora, ge.senta
pp..setas (60). .

72.-Metro cuadrndo de pavlrr.ento
\le losetas de crislil.l d~ O,~2 metros de

. /lT1--1eSatl! y armadura de hIerro, ochen-
ta ~etas (80). . •.

73. Pu~M.a dEl vai~én, tre..~lcntas

l'e~tas (aLlO). . ••
. 7.L~Pjlastras de pleora. artlfi,;al,

<,URrenta p~5etas (40). o'

75.-Piná.cu1Qs de ídem Cl~nh cua-.
l'';lnt·a pooet:::lS (i 6,Q) • . •

75.-R~m~1t.es ñecoratiV'o5, cien pe
:scl:lS {f-OOJ.

77 _Modillones 11l>l'·......'l·1,Js. ocbl?nta
pOSl'tas (SO). . _

78.-!l{odillone.<;l 11SOs,!r'eintll. Y ocho
pese.tas (38).

79.-Metro lineal de balaustrada de
»iedra ~i~~~~OYe!J-~ ~~~(m..
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SO.-Metro cundr:1:lo de pínL'Jra al
. blmpk, (J-es pes~~s ~;n.

Sl.-1\frfrD t:1I~I':~'.h <l~:pl'ep~t1ón

M faeh<l¿as -a-! 'tt1.~~!~~, tre.s:R13das
-veime eénUmos (:J,~e-)~

8?--Decoraci6n ricl .....est.Bm!o y hall,
B'tl~e- mil pesetas <-e"2J.ffY"\ •

.83.-M~n Jil1~J ~{~" .. tub~r..a de
ves C"e'l"árnree ~ tl 1'5 c"errtfm~f.ro'i t1~
lffil1'lefi*O fu:teri:;r, '!'f!linr~ pesetas (i5).

RÍo-Metro liD.e~cl üe tubeffu de bTe~

eer'.unieo 00 ü,f2 ¡,¡~·ros de diárnelra
W..erior, ·doee rfeSc:tzlS eineuenta eén-
t1~ (12;56). .

85.-M:cl.ro E..""d iletube:rill cl~ gres
~m!eo rle ~. ft) m~b... ,}S de diámetro
mferior. diez. '-pe~~':!1;S e1neU(lula. eén
tñrtO'S" (fV,56).

86.-M-etro }ine.ll~ do tuberi-a de
hierro de 0,12 1::~'0t~'OS -de diámetro.
~n;.e-ricrr, diez· y o:",ho p~"Ctas {f Si.

S7.-1tctro lÍ"n"""'..lli d.¡J tllW!"Íl\ de hie
rro de ff:W metrm -de drimetro inte
;ior, catorce Ll~d,us dl'le'.1'€nta eénti
.roos tH.Stl"}.

S8.-MctTO li!i"Z't':l de t.clJ.f?1'Í:l. de plo
mo reforzado ce .0.02 melr05 íle 016,

--." metro interio., dieZ" j:fe5~tas(ltl)~

S9.---.:~íetro lineal "'~ tubcrfa de plo
IDD reforzadó de O.M metros de diá
mel ro interior, veinte. p~et."l:<¡ (20).

.9Q..-l'údro ~uaJr.ado de 1JJnneba de
2inc del numera U y iW 6;56 ·mf·~s

(le desarrollo, ctlc: y oc!to :pcs~a.s ",;n
cuenta céntimas (!8",Stl).

9L-:M"eÚ'o cl.!atfrado. de.¡,p.1an,:-h!l. de
:zinc del nÚ!.-ne7012 y' dei'6,~(} mt'tros
tie <W3ar.rarro~quiñc-epCsel:l.s (15).

92..4fetr~ ci41.:irarlo de revoco símil
pkdra.,. cat~-ee p:?'setas.. (f4).
~-BuWn de bronee, quinientas:

p..~tas (5!10). .
94.-Lelrero ' de lat-6n, treselerrtas

_pesetas (300).
.- 9.S.. Lavaderr¡ de· a-zotea con ~atro

w1U1llarlime.n1os, .~5cien~ t"tncureata
pesetas (350).

DG.-Bafio de cll:~p.'"l de ble.rro EE;":
malado. -doscient.2s pesetas (20'1)).

97.-\Vaf.er-clos.set.ilno. r,rento ql1i:n~

.ea ¡¡.eseta.s(Ua)_
9&.--Waier-closse1 cótti':m.tc, lIDI!cn

,ta pesetas. {OO).
99.-Uril'ial'iO de. ba ~ poree1'nn:l.

ochenta· pesetas (E.O}.
1tKl-~ S2.!lcillos de po;rcela

na, Ciezli.8 veilAfe pcsel.as {f2Q).
i 01.~I:.iJlal>o lÍo-ble do. ;¡orc.e1mla.

doscienLas pes:etns CWOL
f 02.-Pila .de mir-m.o! d'e das plazas.

cien.to velntici.Dco p.&;o!~ (125).
l03.-Pib. ~ ~ de UDA pla

za, ochenta pe&eta~ (M). . .
HM. .cooina. d.e h.i.errD M t:n.naño
~. i\os.cie."'lt~ v~ÜILicÜl(O Ilese-
tóiI5 ~~}. •

iOl'i.--Cccina d~ !¡isr.-o. t:.rn;u1i" pe
~ Q,85 .porQ,u¡,~ dcscieatas llCse-
13s (200). - .
tK.--~ 1i~1 de vaSar para co

cinas, cuatro pe5e\3S f'¡}~

1Q1¡.--Metr~ l:n....~l Ge s:u:bicln de hu
mos. seis pc.sel..:!.s{S).

W8.-UR oosWl0 e.J~vador d~ tele
gramas. trescientrl:.:; p~s~t:tS t3ílO}

J!09.--Un !DOflta~ai'';as o;¡g ~us ac('e
sorios. quinlenlns p('..~rt3:$ ~500).

f W."......u.a pa..~;¡,~os ilP. -.:'inta me-
tálica. quinientas PI~-;~~:lS t:5(IQ;. •

HL--lIna. iA.s~~n(~ de
.. eWW'ié;::l., tija. :!nil-~~)..

~f2..-It.s1.<J,:¡dón -de t-el6f~ y
timbres eléctricos., 5}etemil 1Jf'Htas
(7.oC{)).

1t3.-Mabl1111..r"o. !"e:nht T.lTemp~sto
marenta y dos mil p3s-etas (.í2.0()O).· ,

'8-123·1

GO!!'lP!ll.¡'3!i:. DE W!:'>a F.ali~R~U
~ o;a: .m~3 A· ZWSA:GOZ:~ y

A ALiCAitTE

El ju~'e:;; 9 de Sap-liembre pJ'ó~i·nw,
a. las ql1nH~e_ se procc.derá públican-len
te, .en las oficinas del Gom'j(é de Pa
rfs. cnllll Ch.ancJiat. .llÚmm'':> 20, al
l:'ortee de 213 ollligaciones de 1;, e:'I:
linguida CompailLa -de c.¡UdM R~~I n
Badajcz y a.eAlrnor.chón a l~ "'Iinas
de Bélmez. re-~~olsables a 5tl{\ fran•
ros.,. a partí.. de 1.~ ~e- ·.Q.ctub~ del
corrient.e .aüo.

l\1adrld. 23 de Ag-e-do de i-92-6.-EI
Sc-e;:eta:;m- . general d<>l -Gfm!o'eJo. Eu-·
·g.E::.nlO E.i:;pu.l(sSa de ·101l Mo!Ú'N'CS .•

X-2S75

Jt'7Gt!UJO m:: Piil!'J~ UESTt4~

ClA OEL -DISTRITO os LA E-.r"~_

-cE.!..Otl:::YA, e~ ~~1.C1l!.:l .

En virtud de Ja. dispueRW por el
se"fict" Juez de ndmera .ID!>la.nciu d"l
di"trito de la -Bnrcelon~ta, d!l' ~ja
ciudad. en auto de 2 del .adll~l:. rllr,
tado en In ~~('.cr6n primera rll:Ú r..on
cnrso de D. RlIm6n Jo~é !In B~l,:;a. v
de Caslillón. por el :presente :::e cita a
los ac"t'eedor.es del cOncurs.a.do que no
Jo hubi"<:en 1"ido p~rMn.:ilm,onlc y n1
dendor D. Ramón Jo~.é d(\ Ilil'k'l. (l~
i~do paradero. . a la .J'unta que
tendrá. lugá[" el día 4 d~ ~pf!l'r.;'lbre

próximo, y horo de la.... cunh:o "fl la
.tarde. en la S.·da am:Henci.arle -dkho
J~do.a1 oñil'tn r.e:rllrnh:JT' la enTI
duda 'de los SínrJ!C'I"l."l ron motiyo 0,.1
pfcÍtopromov'idn p'H' D. !tL1tnueI Sol~.

y tl1J'toritar a lns 8indrrns p..'lTn t.~T1

s~i"I'" las cu-estTQDeS fiti~i(l"n5'-rnp.
poedan' iuter:esrtr .a In masa:hajo
apereibimioen10 a un-os 'Y otro de qLle
. si no lo "'Ve'I'ffifial'l lP-s !larará f"lpf'"i
juicio a qne ha~ hllmr !>n dP-recho.

"Rareehmn, i O d'P. A.~O!rtn f!P. 1926.
El Secretario, Eiem..-enido Pll'''eó.

X-2879"

.!U'ZGASO DE PRJ?!ERA Iñ$TAN
ctA DE..CI.EZA

D. Fu!g.encio Serra y 'RodrlglreZ -de
Vfml, Abogado, JUeZ" mUHjeipai g:e -esta
vitrn, . en funeionesde primera Ins
tancia .por licencia del propi~ari(\.

RabO saber: Que en el expediente
sobt"e declaración de :m.~neia rl~ dilO
Pío PayA. p~z, instado per dofia
~c'lY<I!a Paeheoo Rieo, ee ha dieta
donn anfo, c:uya parte dispositiva ~s

eomo sigue~ .
"'Aulfl.--Cieza a 18 de Agosto de

f 93é.---E Sr. n. Fnig~' Se:rra y
Ro~u de V:era...Abogadn, Juez r.m.I
nic:ip:lJ.. ar: .iImcifll'lES dt mj¡mn, ias-

-Lail(;ia, ~ ante mi, el SCCl"""b.1'fu,
dic~::se~ Ut alBcnei ..t ell i;Tlo
-rodaparnd?l'1) de D. 'Pín P"rlyaflé·rez.
ta qlit: ~ l>m'ticl efr:-()f:l l1r;Ü:-. ,::~is
me.~ ~1és de sn ¡"'!':;"w,r(rr, ~n
la G:\cETA DE ~iAj:)FÚD v Boletín Ofi
ci.tJ.lGe eot.." provine..io::: ¡>¡.,:pjdié!~d()'>e
j:o~ C¡l:('':"'f~l~''1~ ndh·fr--r,:, ("r:::':J~~71r!'l~~ a
':"1 ""r'~":l rlnj. n~i~m!i. r..ni'i~ Pn;::.r-'::.m1a
Pa~ht'!~o Ri-eo, In :l'Iminf:::.!racT6n (\6
].:;¡s biL'nes- y acrec~s que a aqoél
pudieT'a . rorresponderle. v a In que
"S(~ J.UUnbra su rep-l'es2ntflPll.e, fur.ul
L:i¡l-dSlj~ .para iooC)S los artDs e-n [fUQ

st):l nnces..1.ria diclla. 'n"p:"l";;;entadÓfl,
ron nrr('.~lfl ~ derpl"Mn-. n>:1 l!nluido
.como U:.-em<!(} él. y firml'1." que sea el
e:-:::rm~~ térm~no <le sei" mc~, fn
d.lftc;;ro ~l P!!'Oc<.u'adrn- O. Amador Ro
d,.¡ t!l1:>" t.esti monio de l~' p"~5ente re:-'
soll:tciQn.· "

Así ·por este su :mto. lo manoó y.
Drm:: dicho señ,:>r .Tn-ez.-noy fe:- Fnl
genC'Jc Se:rra.-Ant.e m.í. J?:vnristo Cu
in.r!o~"

• Dndo en Clezn a 18 dp. A¡:,osl..o- de
t92G.--FJ Jucz~ Fnl!!epl'¡,~ 5erra.

E! "se~rc!2rio, EVariSID. ..ca-<;ado.. 
X-2&35

~1~zap.,~o D~ p;:mEF~ INSTO..
. CIA DE G:l'lW DE '_f\lJ]}A.

D. Vlis Villanll1".-a y f:úmcz. Juez
de primúra instancia de Gimo de.Ll
m:(J.

En lo" aufos rle juicio decIar;¡tivo
00 mnym' cuantía.. pro::nrwitio$ en
e'-1'ú JIlT."!mOO po}' el P1"'0"1.p·;"Hfflr·lon
Ef-rf.n Ah"ttrez, en la represent.ación
de dofin 1\icrced-es Carn~~'fI Lnmn., in
t!"1'W~l1;rhot M m mnri~Ó. D. ~('¡"'-'~n;io

J-""'VBZ CUq'l1i"*'. veeinos de NoceJo de
RiYcira.. del término ml1r.icipal de
BlancO"', ~n este partido, contra el Mi
nisl~i{l fi;;e;<t1 v otros, sObre la deehl
Tación de la a;,seneia y In presunci6n
(1fl mm':'I"~ ~Frnnri"""" ... "1".,;,, "Lama.
Méndez, vecino que fué de Cobelas-.
en ~ exp'~~d() término municipnl,
se d'i~t6 pro>,'i-deneia. fl'Cha 11 del
corriente. en cumplimiento de la -&mI
-se cita y.empmza .p0l" medw de la:
pres~nte a los qu~ se ere.m. con Jfe
reeh<t p<:'l'a impugnar la de~nda:

!J.:'11"a QUl"_ dent'l'O de nueve días im
prorro!!"ubles, cornp::trezcan en di~b(Js

amas. personándose- en fOM'l'la: pre'"
vMidos de que 'si no lo hicieren .!les
p:1l':Uri--elperJuicio a qnc hnbiere.lu-

. gar eun ar~lo a derechG-
Gimo de iJmia, i3 ~ Agosto 4Ie

1926.-~.a Ji.~:¡. L,,¡s Vi-Uanueva y 66
mez.-EI .Secretario, Porfirio Garefa.

X-2SS4

JUZGADO DE p.BJmERA INSTAN""'!
OlA CEL DISTRITO DE BUENA~

VJSTA, DE .·ADFDD

E1 Ju~do de primera in~a
.del distrit() <le lJuenavis!l1, de est4
CMfe, en provideneia dictada en tt
del Mtual -dando curso a la :demand.
de juicio declarativo de may()r ell&!.
tía. formulada a nombre 4e clotUl
Maria Rodero Marlfnez, por sí y como
madre de D. Mamtel AtvarexMuriaS
Y A~z, doña oC"armen {'.asú'.() GfU'-'
roa, &fia. )[aria dd Soeorro AN;arez
MIlriqs y ~,,"D.. Adolfo~
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perficial se igoora., y OOf..rsLa de p~,:
baJo, princ:pal y cámaras,. y otras d~
pr-ndenci.8s. ,

Drcha sulJast;::. será dOb.le y se cel~
brari simultáneamente en la S-a.la:
audiencia de e-5tl' Juzgado. sito en 11"
calle del General Castaños, '.nÚIDeN i;··
Y .en la del de igual clase' de Albace..
te,. el día 22 de Septiembre próxilDl1,
a las doce, cOn arreglo a las siguien~

t.cs conrliciones:
L' El tipo de venta será el ,de

44.000 pesetas. fijadas por ambas par~

t es en· la escritura de préstamo, sin:
que se admitan postura.~ inferiores ái
las dCJS. remeras partes de di~ha can-
tidad. ' _)

2." ~ara, tomar parte, en el rematiS.
habrán oc consignar- previarilerte le1f
licitadore-s~ sobre 4l.. mesa del Juz~

do, &1 10 por fOO deetivo- de la.~,

ferida cfl.iltida.4, sin. ooyu requisUói
DI) ser'"dJl admitidos. .

3.& Si se hicieren doS I'ropasici~

ncs iguales se abri])á nueva licitaei611
entre los dos iematant-es.

4.n La consignación del precio ~.

"crifLCará a I(J.s ocho días. siguienteí
al de la aprobación del remate; y ,

&.& Los tftul<Js de propiedad ~
inmueble. suplidos par certificacióít
del Registro.·.se haUarin de man:i~

fiesta en la Sooretariadel refrend~
tario, con la cual deberán eoo.forma~
se loo licitadores. S;~J que tengan de~'

reeho a exigir ningunos otros~ ry qUrd
las cargas 0 1 gravamenes ante-rioref:
y preferentes. si los hubiere. al cr~

dito del aetoT. continualrán subsisten..
,teg, entendiéndooe que el :rematant6
los aeept.a y qued!s. subrogado en ltIi
resnonsabiJidad .de tos mismos. si"
destinarse a su ex1inei6nel prooiI
del l'eIml.te. .

'Dado en Madrid a 26 ~, A~gf,o ~
i92'.o,--Ante mí: Luis: M-6Iinm-:-m
Juez, .José Luis CMtilIejo-. '

~-2886

JUZGADO DE PRIMERA IN&TA~
el. DEL D!STRlTO DE LA IIIC~

SA, DE MADRE D .

En los -autos que sigue el Ba~
Hipotecario de Espmía. contra los he:t
rederos ignorada.s de doña Doloref
Sánchez PortiIIo, o los repr&.<:ootanti{
legítim'lS d~ sus derechOoS, sobre 00:{
cup,stro, posesión interina Y venta dé
una finca, situaaa en el Campo, ~

. la ciudacl 'fe Carta!!'ena, Diptltac'it5i.
de San F<iiix, hipotecafl-a en garan.~~
de un préstamo de 20.000 pesetas.
han dictado las providencias del .•
nor siguiente:

Provicencía_-Juez STo Camal'e.ro.-4
Júzgado de primera instancia del dis~
trit.o de.la Inclusa. Madrid, 7 de Mayo
de 192-6.

Por pr&.~tndo el anterior esortti1.
que se uaa a los autos de su l'aZ6n~ :

A lo prineipal oomo se SOliCi;I'
prOoCédase a la VI"..nta en pública ~ .
basta. de la finc·a bipotecada, en g<1~

rantía del préstamo que motiva ~'
tM pl"(l;C;edimientos, por. el tipo y d(~

I más condiciones qu-e se oonsignan el:
dlebo· escrito; y para la celebl:8ciá.lf

,. del .fIerm.ate~ que será dtiJle '!' simtIIt:.·.
, tá:neo., ante, este ..Tozgadb' ~ el' de~

X~288()

centimetros de fondO'. CollStará· aSl
mLsrno de plama baja iY ~is pisos,
rlistrlliuid-o-s en haJ:¡itación para vi
vie.nda con cuhierta de terrado. Ocu
pa una superficie d.e 231 metros cua
drados, equIvalen.tes a. 6.117 palmos,
de los que se ·ed:ifiean unos 194 me
tros .y 82 d0eímetros, o sean 5.156
palm-os y 88 centésimas, y ~l resro
patio; linda: pOr" su frente o Norte,
con la caBe dé la. Industria; por la
dr..reeha y e....<::pailda,. terrenO'S de D. Isi
dro Iglesias, y por la izquierda,. la
e<1"a en c-onst'r11cción antes de.sc't'ita.

La subasta se cp.le~ doble y si
mulf:ineamen-reen -este J'uz.gaoo yo en
el (TIll'l corrM'POnda de Threelona, el
17 de Septiembre pr6xim{), a. las once
<lIe Su mañ~n<l, bajtl las sig''Jientes
condiciones :

1.& t:;.ervil'á 00 ti]'>o P-!lJOa la subas
ta la c~nti-dad de 500.000 ~"eths por
h! primera finea. y la de 230.000 pe
~efas por la segunda. -precio pactado
en la escritura d1i! -préstamo. bnse de
los· ailtD~. d-eb-iendo lo~ lieitaaore-5,
pan tomar pa:rlle eneHa. consignar

. previamente· en la meo;a rIel JUzg"<ldo
Ci p<:1l'lbl-~imi'Pnto destinado al efento,
el lO lX]r 100:- por lo menos., de las
e~mtid;¡rl-es ant~s expI'~"uh.s. sin eu:vo,
J'('(]lJio;ito no sen," admitidos; no ad
mitiéd~ ammi;:mo -posturas qllf> no
eutran las do« tereeras partes de las

.•~U-~ADO, D:E ,:;:~m~ I!lISTAN- sumas antes indicadas.
c,a DEL EHSTRrTO DE. BUEJi~ 2."- Si se hicieren. dos postlll'as

VISTA, DE mADmD i'g"ll;llt><'_ !"<l' ·ahrim Tl'04''V'a Hcif.a.ci6.n lm-
'tre IDS (jI')S rematant~,,:. v In c<liJ1:-llma-

En virtud .de providencia dictl!-da ción d",l nrP.<'iú se v~rifié:'l:T'ñ l'l 10!Ol oeho
por el J~~ ce prim~ra ins,canc:ia días sigouient,e.;; al de la a-probaci6n del
del distrito de Buenavista, áe esta l'pmate. '
Corte, en el día de aye-r, en los- autos 3.& Los títulos. sup'1idos por t'er- 1

segllidos. en este, Juzgado y Secre:taria tific.rirVin dl'l Reg"istro. se t'ncuent1':w
de D. Esteban Bnzueta.,. por el Procu- de P1ll'lnifies.t..o en 'la &\.é:relarÚl del in-
raoor' D. Hilario Dago, en· ft(lffibre del fra...~ri1'o~debip.lIdo los 'licitadores c-on-
Bant{J Fri¡mteeario de Es~ contra formarse con ellos•. y DO- :tendrán de-
doña Trinidad Sellas y Panadés, SI).· reeho a exic;ir otros;. 'Y
bre seclli!'Stro ':rposesi61l interín.a do 4.& Las, ear,!as () gl'a;¡:am~es -an-
dOgllDeaS bipol:ecada.-s en garanUa de 1/erioI'es y 105 nreferentes. si 10·g hu-
un pt"éstamo·. de 36&.000- pesetas de billre, alerMilo dl!1 actor continua
principal; int!ereses y'C05tas,. se saca . tiu. súbsi.s.fent.es. ent,endiénrlo~e Q11e
a su-basta< por' primera vez. y ténnÍ-'lü el l'eT11stantp.- Io~ aC>f',llf.a v queda sub-
de· E¡Uiooe días las si~en1Ms tincas,:. rO!!'lldo en lá l'p,;¡oonsabilü:rad de los

-PMmera. Una casa en eonsiruc- mismos. sin destinarse a sli extinci6Th
ciÓ'n; sita en-Baooelona.e:ule de la el n:reri,(l del l'em~€.
lndu...'~rrí.;\', 00f\< chaflán a la de C(>rdeña,' Mailrid. 6 de A:!losto de i 926-.-T<:1
~iIt mí~l:O,. eon H), lJlP.trns 30 centf-' Juez de l)rim-era inf'tmnria. Mifl1JPI To
metl'M' de fachada 3. estas calles, y 2(1' ,m's.-El ~etai;Qi P. S~ Pedro P.
matr{lS en el: ohaflán.,· Gon...~rá de AJODSO,
pla-mabaja y seis p'isos, distribuidos
en babitación para vivienda GOn cu-
bierta de terrado. Campnmae una su-
pcr1lC'i~ -de 489: metros y.~ der;fme- JUZC!'r.nO DE ?RlaERA U\ISTAN-
traS ooadrados, e~al~ a t 2.964 el.ll DEL DISTRITO DEL CCNGRE-
palm-os y- 4.7 céntiloos, de los -cuaJes SO, DE MADRID
se edificMl 432 metros· y SD (ij~cime-

tras, o sea8 i t..i56· palmo~L JO el ,~ D. José Luis Castillejo y Gutiérrez,
to pafio: rinda;- por su. frente,: con 'Juez a.ocidental de primera instancia
la c:aUe de Ce~ y parte-' d,e eba- ,deh distrito del r.ongxCso. de esta. oa
th'in:- por ia de~(lRa entl'!Uloo, 6' NQt'- pita!.
tI:!.... otrá; paJ1le. del eMfJ.kn y: eaile de Rago saber:' QU-6 a "irLud d.t'l lo
,In l'nrln~f6a:' pO?" la izqlliff.¡i~, Tc;idro acordado p(lr providencia de hey, die
Jglcsü.s; Y' ~or fa espalda. resto Iil~ lada en W8 autos promovidos por el
terreno en d'oodG- ~ ..~ Pon lJI1e :&.neo Hipotiecario. de. España, contra
se con~t,rnye la ,:tfuca ~denfle. doúa Dolores. Osona y otros, 60bre se~

S'egunda. otra- ~ también: en euestro y posesión interina. de un in-
coustmeei6n_ sH'a- eB;' fa misma, CEllt,-· muP.hle., se- saca.,. la venta. ea segunda
dafl~ ll~: e9'n la- 8I1ioriBl', ,. ea subasta p.QbIica. la; Siatúente '
su ca'&- de la~ .sin. míme:ro; Finca: Una easa.:.s_ en, la cir.~

de rnJeve met1r9s y 55 ~1"l)S *= t de AJbacete y su cana Qe. 5at.1Jr'l'ltna
Jfne:.r de faeba<'J&;. lf0f· t"; me.\'rft ~ 301 LóoeL:rWmer'O 15. enya ext:ensi6n StI-

Rh7Q.s, D. Jua.' Micp.¡el" Ese:ariJassiere,
D. Juan Domingo :Miquel y Alv.aI'ez y

. D. Felipe Chieharro :v A!YcU'cz, contra
coña María de l:lS !~~:>'l;'.des (luarLi
Ileres y Pieazo, D. José J'<lvier Esqni
'Vr,1 y RH1z de P~ZTleng-QS y doña lIfu
rÜl. -TMe!" y dnñ'l. Fr:m~¡~":l. ]',T:trlJucz
de Majo o sus derúr:hol'!al<cntes y el
Sr. Abogado del Estado, sc'!:,re qtre se
caMelen -ciertose~nsos pOI'" lmlhrrse
prescritos, irn~l'!1ianf-es. nnro:::irnadu
mente, la cn::!tidad de: 7.397,15 pese
ta;:~ que grP.van lo. casa llÚffiBro 1, mo
derno, de la eal1e' de la Flor Alta.. con
"\'llpi1.a a la de C'e:res,nÚiflÚi'(), n, Lam
bfÚtr moderno. de. est~. ~:pitar. se h~
<le!lTd~do emplazar :t.dÍt'.nos uemnn
Garlas, todos ellos~ :l. excepción del úl
timo, en ignorado paridero, como se
hm::e pOl" medio de In p~~ente' cédfl'
la. 'fijada en el s-itio públicc dp. cos-
tumlw~ de- d1e-ho .J.azgado. e iliNrta en
]a- G,\t.';ETA DE MADRm- y Boletin Ofi
cial de e~a prGvincia, '!),,'l!':l.' q=:}e den
tro de nuew dfHS- imprort'O~'ables

comparezcarr ~TJ dichos ant9s perso
nándose en fOl'l'rIa: lmjo ;l.(lC1-',:,1biJnieu
to- que- de no, verificarlo les, pL"'lU":Í. el
per,Íl:lkiQ a que h:tya l~ar en I~...re-
Chll. -

Ma.ctrid, :f9' de A:gogto de t9Z5.---El
S('r,r~tarra, P. S.. Indarecio 00 Mi~eL

, X-288.i,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CiA DEL. DISTRlTO DE LA UIII

VER~nAD, DE ~'jADRiD

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia. inte
ri[lo del distrito de la Universid.ad de
esta Corte, en providencia del dili. de
bo-y, djctada en los autos promovidos
por D. YalenUn .Goñza:lo García,
para hac-erse cobro por el procedi
miento 5UmaI'io d~l artículo 131 de la
ley Hipot.ecaria d~ un préstamo de
&5~OOO pesetas, hecho a· D. José Ci
cuéndez Rodríguez, en escritura oÍOr
ga.Ga. ant.e el Notario del Colegio de
esta capital, D. Pedro TovaT, oon fe
cha 1.2 de Marzo de 1925, se saca a la
venta en pública subasta, por prirn-era
vez, la siguienle .finca:

Una CSS3., sita en la ca.lle ce María
de Molina. de est.a.·Cort-e, señalada con
el número 50, zoOna del. Ensancbe, ba:"
rrio de Monasterio, distrito de Buena-
vista, que linda, por su frente, o sea,
al Norte, en línea. de 17 metroo 19
ceiltimetros, Cún La calle d~ María ~
M~lina; por la derecha, entrando u
Oeste, en linea de 18 metros 80 cen
tímetros, COJ;l c3-~ de los señ-ores· Ba
rones de Tonmayor; por el testero o
Sur, en línea de 17 metros 'Y 19 cen
tímetros, cun resto del solar de dónde
se segregó el· que en .donde está. edi
ficada. propiedad de D, Rómulo RO
mano, y por el Oeste o medianería
izquierda, entrando, con la casa en
construceión número 107 de la calle '
de Velázqucz, de D. RamÓn Hervás, en
linea de 18 metros 80 centímetros;
encierra una superficie de 323 metl"os
17 decímetros cuadrados, ·equivalen
tes a 4.162 pies y 40 déeimos, tam
bién cuadrados; (!onsta de siete plan
tas, y su construcción es de ladrillo,
oerámica, hieIToO Y mortero de ce
mento.

La e.."'Cpresada casa sale a subasta
en la cantidad de-250.000 pesetas, fi
jada en la escritura de pcréstamo, Y
para su remate, se ha señalado el día
25 de Septiembl'C próximo, a las once
de su maiiaRa. en la sala audiencia
de este Juz.:,ooadode la Universidad,
sito en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, número 1,

U> que se anuncia al p~~ico por
medio del presente,adVlrlléndose:.

"Que los autos y la certificación del
I Registro de la propiedad, a que se re

fiere la regla cuarta-del articulo 1~1
. de la ley Hipeteearia, estáJ?- de m:a:n1
fiesoo en la secretaria del mfrasento;
que se entenderá que todo licitador
acepta 00100 bastante la titulación
obran.w en autos; que las cargas o
grayámenes ~j!lteriores y las ~refe
rentes al cr'édi~o del ac~or, contlnua
rán subsistentes, enl.andiéndose que
el l'ema.tant.e las acepta y queda sub
rogado en, la .responsabilidad ?e ,los
misnos, sin -destinarse a su enmelón
el precio del remate; <I1;1e U? se ad
mitirá ¡><Istura alguna mferIOr a la
cantidad de 250.000~ pQT qu~
la. finca sale a subasta,."J que, para
tomar parle en ésta, deberán los Ii
citadore:; llonsignar, previamente. en
la mesa ·del JU2gaOO O· en el esta!ble
cimiento destinad{) al efreto, el 10 por
100 efectiy.o, por lo menos. ~ la ex..,

I .
ta:ntes legitimas de sus deroohos, so-
bre secuestro, po,.<:.esi6n interir.a y
venta:. de l~ finca que después se h~-á
menCIón, lllpot.ecada en garantía de un
prystamQ. se anuncia !a venta en pú
blIca subasta de la siguiente finca'

Una hacienda. situada 1:ln el Campo
d~ la ciu(f.ad de_ Cartagen.a, Diputa~
c:ón de San Féhx, teniendo una ca
~!da de 3{) fanegas, 10 celemine-s de
tIerra. que equivalen a 20 hectárea",
fjS áreas. 26 centiárea.s y 18 decíme
tros, dentro de cuya ca1J.ida hay una
mata de pal~, Var-i05 almendro;;, hi
gll€:ras, granados 'Y otros árboles fI'U
tales, una noria, molineta y balsa con
que se rlegan 35 tahuIlas de hueIta,
dos casas pal"a dueño y labradores,
compuestas deva!'ia~ habitaciones
c~dr3. pnjera, pordrada, bodega, pa~
t10 y otras ~penQ.emcias; pozo, alji
be, era para trillar. balsa, una c-hozn
para nllJ.ergu~- v una cerca de obra
de mampostería; un rastrillo, que
foI1Jll.a. parte del huerto. eDn parras "i1

otros ár'bO'J.e¿;; 34 tahul1as de viña,
COn sus eDsundres y una mata de 'Oli
'?n, que tiene dos fanegas, y linda,
loda ella. por SUI:. cün tierras de Bias
!\.~al.'tinez; l>este. con .las -de D. Fran-
CISCO Arr4nez y Boch, y pOl' 1<>:: de
más. .aire.<;,- otras deDo José Gómez~

Para la celebraciún del remak .do
ble y simuUá?eamenf..e, ante e.steJuz
ga.oo y el de Igual cla..<:,e de Carta""ena
se ha se~~tlado el. día 14 deSeptie,m.~
'>re .próx'lJoo vellldero, :l las oMe de

_su malíana. fi.ittnrlose, OOIllQ condicio
nes, la¿; siguienles:

Primera. Servirá (le tipo para la
suba-sta la cantidad de 40.000 peseta'>,
y no será admitida postura inferior a
las dos tereel'a.s part.es. de esa suma.

Segunda Para tomar parte en la
subasta, oooor.l.ll, los licitadores CO!l
signar. previamente, en la ri'H!$a del
Juzgado o en el E'stablooimiento desti
nado al .efectü. el 10 'por 100 en efec
tivo de las 40.000 pese.ta~ .sin cuyo
requisito nC serán ~dmitidos -
T~reera. Si se hicieran dÓs postu-.

ras 19uales en los distinl(}s Juzgados
se abrirá una. nueva licitación entré
los dos remat.anlcs.

Cuarta La consignación, d-e1 pre
cio del remate. s;e· verifieaI'á a 'los
ocho dias siguien1es al de su apro
bación.

Quinta. Los títulos de propiedad,
suplidos P(~ certificación del Regis
tro, se hallnrán de manifiestQ en la
Secretaría de-este Juzgado, V los lici
tadores deher:¡n conformarse" OOD ellGs
~in r.tu'echl) a exjgj~ ni~cún otro.

Sl'xta. El remate podrá hacerse a
calidad de eedel" aun tereero. '

S6ptim3, Lns cargas o gravámenes
nnt crio~es'Y las prefe-renteis si las hu
bi~rc, nI crédito del actor: cont.inua
rán-subs.istentes. entendiéndos;e que el
re:n1atante los -ac9pta'v queda subro
gado en lare.sponsabilidad de los
misitlos, sin destinarse 3 su eitinci6n
el precio del· remate.

y para.su inserción en la GAGErr'A
DJ¡ MADRID, con quln~· días de anle.
lación, cuando m~nns- al señalado pa
ra la subasta, .se e:X'pide el presente
a 6 de A..:,oo:sto de i 926.-El .Tuez, Di
mas Camarero.--El secretario, Licen-
oiado José To.Tres.. .

'-UZGADO DE PRIMERA iNSTAN
CIA DEL D:STRITO DE LA INCL.U~

SAo DE l!IADR5D

QonDim?-s Garl,Ia.rero y Marrón.
J'Uez de pr,mera mst.anda del dis
trito de la Inclu.i'3, de esta Corte.·

P(}r el pr~nte, y a ~irtud de lo
;llOOrda¡)o en los autos que sigue el
:Banoo Hip()leeario de España C()ntra
Jos hex~(\ros ignorados de doña Do
~ B!Dl)h~ Po~till() 9. los re~~.,.

elase de qal'tagena, se señala el día
21- de Jumo p:z:óxtrpo venidero, a las
Ouce d,e s.u manana.-:-Al p.r::'mer otr.)
sí,: aDunCleSe la venta. por medio de
ed:cws, que se fijarán en el ~itio pú
bl.ca de c()stuml)I'~ de este Juzgadú y
del de Cartagena, insertándose otros
en .1:;. GACETA DE MADRID Y Boletines
Of-tcnales. de esta provincia y de -la
de MurCla, como asimislIl{) en uno
de .los periódicos no oficiales de esta
últIma. Cludad, COn quince días de
~telaclón al de la subast.a.-:\.l
~"Undo otrosí, cítese para la indi
::ada yenta, a los herederos i!mora
dos. de doüa Dolores Sánchez bPor-Li_
110 o representantes legítimos de sus
derrn:hos, por me~i.o d~ edictos que
lile fijarán en el SItiO publico de co*
tumbre de este Juzgado v del de
(~aI'tagena, insertándose otros en la
~AGETA D¡;: MADRID y Boletines Ofi
ctale~ de esta provincia y de la de
l!ux:c1a, II fi..h de que teniendo con"l>
elI:uent/? .de _ell3;. puooan obtener su
lS':l:-;penslOn, prevIO el pago de las can-j
l]dade~ 9ue adeudan.-·Y tanto para la

, celebración de la subasla en el Juzga
. cJ~ de CarLagena, como pára la cita-

.. eI~n. aCOl'~ada,. tljaciQn e inserción de J
• ¡ edICtQ~, lJDrese a los señores - Jueces I
~e' prImera instancia de Cal'Ullrena y
Deeano de los de Murcia. los DPortu
~ e:x:horIDs.-Lo mandó y firma Su
Senorf~; doy. fe. - Camarero. -:"Ante
mí; LIcenciado José To.rres.

·Provideneia.-Juez Sr; Camarero.
l\f:adri~, 4 de Agosto de 1926.

HabloMdCl· transcurrido el término
que'se ~oooedi1) al rematante D. Dá
maso O]wa,. p:rra que consignase el
resto del precio del remate, aprobado
8. su flivor', de conformidad con lo que
~e~rminael art!o 1.513 de la ley de En
JuIciamiento civil, proeédase a la cele
bración de nueva subast.a,en quiebra,
qu~an~o d~c.ho post{)r responsable de
la dlsrnmU610n del precio Gue pueda .
haber en el segundo remate 'Y de las
costas que se causen con este Il"J{)tivr>'
notiffquesele este proveído.-Y p.ara 1;'
celeb~ción del remate, en la fo()rma y
térmmo que se tuvieron en cuenta en
la _pro~iden~ia~ 7 de Mayo último, se
~ñaIa. e-l ·(ha 14 de Septiemb-re pr6
~o, a las onec de la mañana.-Lo
~dó y fi~ ~u Señoría; dov fe.
Camarero.-Anf.e mí. Licenciado Josl:
:rOITes.

y para que sirva de notificación Y
citación en fOIma a los ignorados be
redeNs _d~ doña. Dolores Sánchez Por
tillo o los l"epre,senLantes legítimos de
euSi. derechos, expido la pJ;'esenteque
se _msertará en la GACETA pE MADRID,
8 6 de Agosto de 1926.-El Secretario,
Licenciado José Tori"es.
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presada cantidad. sin cuyo requisito
nOSBrán admitidas sus proposiciones.

Madrid, 21 de Agosto d~ f926. 
';:V;o B.o El Juez de prim€ra instancia,
interino. ilegible.-El Secretarío, Fe_
lipe González Berna.?é.

X-28S2

dUZGADO DE PR!MERA INSTAN
mA DE MELlLLA

D. Jesl\::; Uri-:ltia Castillo, Juez de
primera instancia de Melil1a.

·Hago saoor:-Que en autos de juicio
, ~jecutivo que se siguen en este Juz"

gado a instancia de D. Angel Izquier
do- Alba. contra la Sociedad Melilla
Mining C.q Ltd.. se ha acordado sa
car a púbiica subasta y término de
veinte días, por tercera vez y sin su
J-oción a tipo. teniéndose en cuenta lo
dispuesto en el jjftículo f .500 de, la
ley de Enjuiciamiento oivil, la C'on
cesión de mina;, o -permiso de Qxplo
rar, cON:ooidos a la demandada ra
zón social antes expresada, bajo los
números 208 y 2.46 con una super
ficie de 463 he<::táreas. situadas en la
eabila de Beni.Bu-Ifrur, cUiYOS dere
ohos y oblig-áciones re5p.ect.o a cita

OO!'1 permisos ,se encuentran in-script.os
-a rayor de fan rcp.e.tida ent.idad en
la sección de l\'Hnas de la Alta Comi-

. saría de Espafia en Marruecos. y que
fueron tasados pericialmente en un
millón trescientas mil pesetas, que
Sirvió def.ipo parata primera su
basta y que fné declarada desierta al
igu<tl que la s~"'l1nda.

CONDICIONES

La subasta t-endrá lugar en este
Juzgado, el día. 14 de SeJll.iembre PN
:.timo, a las once de su m5.ñana, ob
servándose en la tr'amifac.ión las pres
cripeiones de dicho arlf.oulo 1.506 de
la ley Proce-sal y l"cncor:dantes; y se
hMe, presente que.l~ títulos de pro
pieñad, correspondientes a lri hienes
de: oue ,se trata. s.e encuentran de ma
nifiesto en la8ee-r-e-tarIa de este Juz
~o. debiendo ~onr(¡-rmarse c()n .ellos
tos licitadores. sin que tengan dere
ehn a e:tigir nin~n otro.

Dado en M-elil1a a 13 de Ago.sto de
19"16.-EIJuez .JesÚs Urrutia.-EI Se
er~l (tri!). I,al~c-runa.

X-2880

íJUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DaSTRiTO DE LA MAG-
, DALENP.., DE SEVILLA

En .... irtud de p,ovidencia dictada
por el señor Juez de primera instan
da del distriw de la Magdalena, de
~t.n ciudad, por ante mí, con esta fe
Coba. en los l:lut'"lS ~je~uUYos que por
el procedimiento sumario establecido
en Ia ley Hipoi?~éU·i~ se siguen a ins
taJieia de D. Enrif1u~ GonpHez Nava
rro,' contra D. J(}$;} Monje Bernal, so
bI'e cobro de8:j>~O{) pesefas, se sacan
a plíbJiea suba-sl.a para su venta en el
'meJor¡>Ostnr y bajo si tipo que a cada
una ba sido fijado pOr las partes en
la .es-crit.:U!ra de préstamo, las fincas
hiJ~tecadas que a continuación se de
tallan:
, L- SueI:.le d-e Il!i~ar, con 16<l pic~,

al sitio de Los Retamales. llamada El
Inglés, tér:mino de, Huévar, de cabida
una hectárea, 58 áreas y 60 centi
áreas. linda: por NOTte y Este, con
estacada de los Sres. Sáem; por Sur,
COn viña de D. Antonio Pardo Aooui
lar. y Oeste. con viña y estacada. de
D.. Miguel Villa; fijado su yalor en
2.537 pesetas.

2.&, Suerte de olivar con 245 pies,
a razón de 60 por aranzada, al sitio
de Los Retamales, llamada Padre Roio,
término de HuévaT. de cabida dos.h{lc
táreas y 90 á.r-eas, que linda: por
Norte, con finca de D. Dionisi{l Or~jz;

SUr, con. otra (k D. Francisco Pére.z;
Este. con más de D. José Vera. y Oes
te. con otra del seií()r Marqués d~ la
MoUlla; valorada en 5'.930,00 pesetas.

3." Suerte de olivar, con 132 pies,
llamada Rincón, al sitio d~ Los lleta
rilales, de cabida una hectárea. que
linda: por Norte, con olivar de D. Ma
nuel Paúl; Sur )" Este, con otros. de
D. F:elipl> A-euíia, y Oeste, con ti-enas
de D. José GaI"cía TrigQ; valorada en
2.202,40 ,pesetas. •

4.a Suer....e de olh-ar, COn 85 pi-es,
al sitio de Los Retama.I~, en el tér
mino· de Huév3lr, de cabida 75 áreas,
lindante: por Norte. Sur y' Este. con
olivares de D. Jo~é Monje Berna!. y
por Oeste. con otras de D. FTm:eisco
Pérez; valoo-a-da en 1..590,75 pesetas.

5.1' Suerte de olivar, con 650 pies,

I
al sitio de Los fletamalcs, término de
Huévar, de cabida' seis hectáreas. f8
áreas y 15 centiáreas, que linda: por
NQIr'te, con olivares de D. Manuel Paúl
y D. Manuel Bcnítez; Sur, con otras
de D. Modesto Rivera; Este, con más
de D. José Monje Bernal, ." OestE'. wn
huerta de D. Manuel Paul; valorada
en 13.082.50 pesetas.

6." Suerte de olivar, con 192 pies,
al sitio de La Calera, ténnino de Hué
var, de cabida una hectárea }' 50 áreas;
lindante: pOO' el Norte. COlJ. olivar de
D. Manuel Paúl; por el Sur, con otro
de, D. Elías Fernández; E'sta, con viña
de D. José Bejara...'1o, y Oeste. olivar
de D. José Monje; valorada en pese-
tas 2.944,40. '

7.a. Suerte de o1ivar. con' SO pies,
al sitio de Los Retamales. término de
Huévar. de cabida 4.5 áreas. que linda:
por Norte, OOn ~livar de D. Leopoldo
Bilbao; por Sur y Este, con otras d&
D. Jooé Monje. y por Oeste, con más
de D. Francisco Pérez; vaIora.da en
1.531 pesetas.

8.& Suerte l1e olivar, con 85 ;pies.
al siti() de Loo Retamales, término de
Huévar, de· cabida 75 áreaE, lindante:
por Norte, con olivar de P. Alejandro
Ruiz; por Sur, ::on olro de doña Do
lores Vera; por Este, con el camino de
Aznaltázar, J~ pOr Oeste, COll oH-.-a~· de
D. Elías FeI"!J.ándoz; valoraila en })e
setas L59'l1,75.

9.& Suerte de olivar, con UH pie.:;,
llamada "Cua.dr.l.da", al sitio de Los
Retamales, térmi:lo de Huévar. de (',a
bida a¡proximaoa do-¡, y mwia aran
zadas, equivalentes a una hectárea. 78
áreas y 87 centiálreas, que linda: por
Norte, Sur y Este, oon finca de los he
rooeroo de D. José Macada. y Oe...~e,
con otra de D.José Monje, valorada
en 2.009,80 pesetas. .

fO. Suerte de olivar. con 225 pies,
llamada MatalobOra., al sitio de Los
Retamales, térlmino de Uuévar, de
cahi~ja como de tres' y media arnn:za...

das, equivalentes, con aproximaci6~,
a una hectárea. 66 áreas y 42 centl-,
áreas, que linda: J)Qr Norte, con tie
rras del cortijo de 'Villanueva, del
s-eñOll' Marqués de Castil1~ja; ¡POI' SU!'
Y oeste. con otra de D. Eu~enio Ra
mos, y por Este, con estacana de don
José Vera.; yalornda en 3.438,75 pe
setas.

H. Su-erte de olivar, ron 244 pies,
llamada "Cordillera". al sitio de Los
Retamales, término d-e Huévar, de ca
bida dos hootáreas. 37 áreas y 75 cen
tiáreas, que linda: por Norte. con oli
var de los hered"3lI'OS de D. Juan Are
nas; por Sur. con otro de D. José Or
tiz; por Este, oon más de doña Felisa
PaI"ÓO, y p-or Oeste, con estacaGa de
D. José l\Iaceda; Yalornda en 5.360,80
pesetas.

12. Suerte de olivar, con 120 pies,
a razón de 60 por aranzada, llamada,
"Arroyo del Puerco", término de. Hué
var, de cabida como de dos aranzadas,
equivalentes a 95 áreas y 10 eenti
ál'eas. que linda: PQI' Norte, con oli
var de d-oña Ana Paz Pérez; pOr Sur,
COn otro de dolia Felisa Pa:rdo; por
Este, con más de doiíá Beatriz AvHés,
y ¡por Este, con el de doña María Pé
rez Sánehez; valorada en 2.f8-i pesetas.
,13. Suerte de olivar, cOn 420 pies.

a razón de 60 por aranzada, llamada
"Salpicao", al sitio de Los Retamales,
término de Huévar, de cabida siete
aranzad.as, equivalentes a tres lrocLa
r~as, 12 ~eas y 90 centiáre~s" que
hnda: por Norte. con el CaminO que
conduce- a' Arroyo del Puerco; por
Sur, con olivar conocido !por el de la
señora Cruoes; por E!:ite, con otro de
doíia María Pérez, v por Oeste, con
más de D. José Fernández Macada;
valorada en 8.572,5{) pesetas.

14. Suerte de olivar, con 99 pIes,
conocida por Lo5 Chopos, al sitio de
Los Retamales, término de Hutivar.
de cabida una aranzada y tres c~Jar
tillas. equivalentes a 83' á.!'eas y 21 c,en
tiáreas, que linda: por :Norte, con es-

,tacada de D. Manuel Amigo; por Sur,
COn otro de los hered-9ros de D. Ni
colás de Hita; por Est~, con más de
los hereder05 de D. 5ebastián Ramos.
y por Oeste. con lierras de la Hacien
da de la Carraca; valorada en L8-iS
pesetas.

15. Cas:t-habitaciútI, que hoyes
parte de un molino aceitoco. con pren
sa y demás útiles Ilocesarios para la
elaboración de aceite, situada en Ca
rrión de los C65pedeS, calle llamada
Huéva~ número f 7 de gobierno, sin
que coIlste su á1rea superfidaI ni pue
oa, determinarse por no haberla me
dido; linda: por la derecha de su en
trada. con casa de D. Pedro Sánchez;
por la izquierda, con la que se descri
rá después, que con ésta, forma el
indic:ido molino, y por e5paMa, von
tierrns .-le D. Juan }~rmindez; valora
da en 8.f05,50 pesetas.

1&.. Casa-habitación, que en la ac
tualida.<4 con la finca anterior, forma
un molino aceitero. situado ~Ii la calle
Huévar, d& Carrión de 'los Céspedes,
número 15 de gobierno, sin que COD~te
su área superfi~jal ni puoda deter
mina.rse. por no haberla medido; lin
da: ¡>or la derecha ,de su entrada. COn
la anteri-o.nmente descrita; por la iz
quierda, con obra c-onocida pot' la de
RÚ'bles, y por la espalda, oon el eDrral
. - .- - - . -_. _"
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te, con -otras d .. D. ,w;:é Orliz. V~ra:;-
va!OI"Ma·. en 7.225 pe.,e:'<J~. '

D¡e!la. !"~ta ;'I! l'-pl<>hr:l,.á; ~,n loS'
estrados d~ este .TllZ)2'?do, situado en:
la ~aII~ Almirante -APlld:wa {PsIa:
do de JusUc:ia) el día 22 de Scr;tiem'
bI"~ pr6ximo, a las once. baJo las 'si.'....
¡:!1Hentes condiciones: 1"0 se admití
rán postnrns que sean. infer~ffral tipO:
de subaf'fa.. Para tomar- p~l:r-l~ en la:
supasta habrá que ('onsÍ¡mnr en el
Jl17.~aQo o en 1'1 establecimiento tI()S
tinado al efecto el iO por 100 del
tipo referido. oc lQ Cf-u:e e"t-án e:reep
tUado~ el 3creenm- y aereeaoms. a. qu~
~e refiere la. r~~la. quinta del. arMeu
11) 1'31 de la fe"V F1'inoteem'ia. Los au-,
fas y La {!OCUfJenclón del'RpWstro lJl
l1T!e se l'efiere la. rogIa C\lartra, de· di
chn arlJl'ulo~ ~tnrán ñ~ mani.fi'?st.o· en:
ln fl~reta·rfa.. en-tendiénrloi"e crue fndO·
HritafJo!': ::l.eepl.a como. hastante la ti~
tnlad(ín. ~ aua fa:> Mr!?".8'S ;) ,z-ravám9-
nes auwl'io,es' v laS-·l}mfe!"c.Rt~s, ,.i .las
hl1l)if'io. al Cl'Mifl). '&1 acf.or. conti
nu.;¡dn· !"1lb..<;.j,c:tent.0$. f:lntp.ndi¡!;Il(:'InS(j
también que el. rematan.te· losuce.pt,a
y qaH~d<'l st1bm!!.nno en· lar~)nn.."B.hi ...
Hrlad rle los mismog, sfu d?~tinarf>a R.
.sn r-:dind61l el precio del remate_ .

y para.. qu..C C01lste. se e:;rticD de el.
pre~E'Bte en Sevilla a 12, de A¡::ost6
de 1.926'...-EI Seeretario, L. An~onr6·.
TéJ1ez_

JUZGADO DE parmEP.J\ H'!$TAN""l
CIA' DE TEfroEL

Por el present~, que se expide en:
méritos de expt)(J:iente de susp-e:nsión:
de pagos, de doña M.aría. Akadorí Li...
zandara, . der ,cOlDercio de zapateria
co-nfeccionadJ;¡, de esta plaza..seguido.
en esl~ Juzgado. se .hace. saber que por
auto de 12 de Julio últilllG ha sido
apro-badD el 0'Onvenio.. presentado po-r
la su.spen.sa y: apr/)bado por los acree
dores que C()rnparec~l)ron a la Junta.
de 30 de Jünio pasado. mandando a:
los j;Qú:lre~ados. estar y ¡:msal' por el.
tal oomo fué~ redactado en una. PX:o-
posicirln tlte'*mt..ada. con el escrltd
inicial:

Dado en Teruel'a 1'9 de Ag'Jtf.o de
f926..--:EI Jl1.e:z. In.oc:encio Guardo.-EI
SCcr-etario (fleg¡Uel".

J~ MUlUeiPAL DE C~

En virrtud de demanda que ha' foro..
muJado D: Luis P6l1alba Cañete, .C{ln
tra D. AntoniJ) Rodrfguez Peinado,
sobre cobro de 9il7,20' pesetas, y sien-:
do de. ignorado paradero dieho. de
IDa.ndado, se cita.. y emplaza al mismo,
por mooi6 del pr~ente, a fin de que ..
cOIDqDarezca. ante~ Juzgado mm1ici
pal de Cabra. «(:Ñ'dob¡¡.), el día 25 de
SepH-embre próximo y hora de las diez
y sms. ~nqv;e tendrá lu.,oada ca1ehrn
eión del juieio v-emal acordado;, baJo
a.}leroibimien-lfr de qoo. en. ·otro., mmQ.
le parará. el perjuicio a que htibie~:

. lugm- en dl:lredlO'_ .
DaOO etl' Cabra 3 9 de:~ éfé

i92tt-,-E1 ;Fnez; ~ P61"'D' ~-,
El ~re4u"io. J-esús de la Concha.

X~3

ere-: HUevar. de c.abHlli Como de sij>,te
fhneg::¡.<;. eqni\;a1cntes a. cu.alro hocl.á;'
rcas, 5.0 áreas. 77 centiárea.'J; linili:l..:
por Xorte, con onvar de ooiín Do Jo
:res Fel·ná."'l.dbz;.pot Sur. con olivar de
do~a Fr::mr.;jf'cn Fern.:indez. v pó)r
Oe~te.. con más- de. D. Mannel b~rYe;.
vaYnl'acla en 10.f70' -pesetas. .

23. SU2rte de olivar-. con 310 oli
VO':<, a razón da 6t} por m'n.n?:~l!i, -i,"- no
234, como p.TI' err/)!: se dire en el tí-

o . tnIc. llamada la de Arriba. al git!o
de lo~ Rdamales, término de Hu6
V:l.I',. de c·aJ)ida. seg-lm el m'imero' de
pjes~ lO Il.!·urn;,adas, sin slJ.ieci6n a me
di.da. pQllivah::ntcs- a dos: hect<íreag. 50
área". SO: cenUáreas:·liud::!.: -por Nol'"
te. con olivar de los. herp<ieros de
D. Al1lonio lloreno Avilés; por Sur,
con oho de los herederos, de D. Dic
l!O Arcnas; pOI'" Este, con rnJ,isde doña·
I~<'lb~l G~mQz. y p,o.. Geste,: cao. O!.I':l
da D. Ros¡;pf!o, V~a; ...a1fm~da. "'n.
6.C27,~D pesetas.. .

27. Suerte. da, tie::'Ta c..'lL"Tla, con
olivos en 'una cuarta parle. llamnda
La Cale-m. al sitio de los Retamales,
término. de Jiuévar. dt" evibida. como
dee una fanega, equiv:l1enf.e. aproxi~

lmvJ::,me'nt.e. a 59 á;rei'.5, 4·5 CeI·tU-·
áreas;' linda: par N(\rte~ con Q!ivar
(le D. Antonio pazo Hernándf'!:i:: por
Sur, con tiarr3S' @ D. José &InéD
nnlz;' por Este. eOD elivarde D.. José
Mbn~, y: por Oeste, con .el camino
dO' Carrió'a. :t Azmde<Í:mr:;.: valorada. en
f .79.5 pesehs:..

28. Suerte d~ tierra al sitio dc' In
C:u'luda de'Tfo Puhm v Pie Alto•. té!'"
miDO 'de Hu~r:.. de ·cabida... apT'I)Xl
m:.Hliment.e:uO::l; b$táTea. 59 ;f'l'~ns:

)jnn;¡,: por N;orte con olivar- de D. José
"l\iongc; por Sur y Oeste, cOl\.]a finca
de que se OO'2.Tegó de doü'''l, CamHa
'D1ma" y por R.~e. con camino de Ca.
ITión a Azna!oázar,. "'~hlrad&. en pe
setns 3.538.75-.

29, Saerte. de vi:tla., eDIl 12;6€l0 ce
pa'!:" y 200 e!':"tac:J,~ lla.m&da Vel'uquc,
nf7 sitie 00 los Cht:¡1'1'Pooet'Cs;.. eonoci-·
da- también p()r la C~, término'
de Carrión de lo~ C/;<;nfO-dl'$, su cahida,
ne cunsta en el. tft,ulg~~rri. de medi
dlt pnet:ie.ada en ella Te$l1II1a. tener U'l
aran:>:<tOa-s-. eqnivalentes 3; seis .bQe
t:í-rea.<;; +& ;lí'eas: ':1 f5 eentiár~.; I1n-.
dá: por Nofte-, eoo'eliva}'l de D. Fra1J,-..
c,isco Gmnoenro. y. por. SU:r y0este,.
con el' camino de Huévar:. y por E,.o;te,
con estacada (le D~ Frnnc,iseo-' Pérez.;
valorada en 7.225 -pesetas.

30. Stterle· <fu oliovar. eOR 1'20 pi035,
a ratón de 60 Pflr- aram:ada; llamada
Pie. Al't.o. en el téMnino de Huévar,

,'de cabida como de dos 2.l'anzad;t-s,
, pquivatentes .n 95 áreas, SS eenU

áreas; linda: por N"orte, con esta<'aoa
f1~ Pn1"i!1I",:,,!,,¡ón Se-.,2:Ura. y por el Sur,
B>:t~ v O?"tc, con olivar· de' los be
""'d:,"/.,, '¡'e·l).. .'!'I;<¡:é Sláenz- H~'lmdia; '\"'ll-
!Ol'ttrl:l i>U 2;:"1 ViO pe5ebs. .

:lL Su"'r~i'" rle . tierra llamMa de
n,.,.. Pulg-d: l') Pie- Ml0; termino de
Huéva-r-, d'l'! eabida Siet9 3l'8ll:cuclas y
tres euartas, etp1i\"alel'ftes- a tres hee
tárens. ~6 áreas Yo SO ~3:reB;$l; lin
da,,;' por Norte; eon el'h"l8.P" Ele' Fos be
remros 'de .1); Juan SánO'hez: Bemal y
otros de varios vecintlS dé lIn~v:M";
po,r- Sur,; cou· tierras- de D~ Manuel
Barzón' Ruic: por :sste;eon el eamt
no de'~ a A"malear y ftmm

.. de Ir. Antonio' D':l.za M'onge; y por Oes-

(ji') la. casa anteri:o:r;, vnlondu en
setas 8..111G,5.0. .'.n::.. Suerte de olivar, con 87' ;p,ies,
al 5itlO y nomhre del B'ei;~rrero y Su.
sano:. térnlinode.ITuévnr, de f:.aÍJida- 'I1
áENl;S y, 32: cen1:iáreas, qlli3 lhda: por
Norte, MIl olivar' de D. ~f: ::1J:/'1 paz;
poI" ·Su.", con oLro de. D. .rosé Susnno;
pnI" Este, con más de D. JU3T' TI ¡vero
Herr~ y por oeste, con otra .ñ,~ los
h&OOeros de' D:. T1:11f-ael ::\fóJ"eno; wl1o
ralh CII. f:8~S- -pe&e:tas.
. t'8'~ SUerte <fu tierra- al sítio Giñac<l
de Don- Gil,. término de C:-rrrión de IGS
Cé~es, de. eabtda. una 11c.ctárca. 51
~~eas y ti centiáTeas, que .linda ; por
.·m-tc. non ti8cra5 de D. José :'o!onje;,
por- el Sur; con- el rami:n.a .de: Huévar;
por Este. e-Gn padr6n dG cn"frut.~. v
POr: pes-te, Con olivar de dO.Da Cn.nso:' .
JaC'lofi Romt'ro Monje; va1oI'~..dtl.. en
2.2''''3.75 pesetas-. •

.fi}. Sül"J1c de- ticrrn ni sUi.o dI) I~os
P.itl~~ térmtbo' d'e eamón dr1 los
{;~~deS;' de croma 38 árcns y 69
('~t,ár:~!I. qe-u lim:h~ por Norte. con
el: c~mmo de Fhté~ por Stlr. con la
~. ,térr&!.:~ Se,..flJ:r a Hue]\ca;. por

e'. ~rr tlerr:l. r;e D:-Tosé V~ y
~ o-t;te-, con lyf,;m de D. Jesé· :M{)n.fc

eJ"r'fal, vaTfJ'I"mf-a I'll t. Hl0.25' oe::r.!.n"
,~;.. %rerte de- tierra. rJ, sítio de l~'

garmd!t': término de CarrióJ;¡ de· loa
:'*"P.erles.. de cabida una heclárea..
~uetro á'reas; s~is centiáb~2$~ lill~t:t:
1rt-r Nm-te.COIT hel'M.s uPon Frnnciseo.
~fLeaTlO Berna!: por Sur;.' con 01.1:'::1&

e- D. AntonJ~ ItJve,rQ GalnaJlo,; por.
E.':f.e, ~n m{¿s ce D. Jesé .Miol1!te Bernn:. v por ~e::;fl? etln la- de d6tl<"1i "Rmi_.
ml Tír:u!o Lépe:t.; valorndll en: L W6 25
p~setas.. . •. • .

. 2"1. S~~~Ii.8 de· vmw.. con f.4Qf) c~ •
paso ~l Sl.10 de Ch3tn.arr.al. término de
CI'I:M"i-QIi: <le', los Cé."'iE'iles. de cabi,4a-ir áreAA fres centiáreas;. linrla.: por
~.t:rrte y Este, cou. ealle.ién disfruta-o

I'ro; por Sur, coa 1im-ra. de 16&~
nueras ~ .D~ Rl'a.nci~ VAra Sán
rhe.z.. y por (Msfe, COJ!' p:l;drt%n disi:.tndero ; valora-da. en 2.24-3:,75 pe58-

22: . 'Sllerl& d& t.ie-M<t.. anf'l'lS' aIival"',
al ~tio df} hJs ATemdE'S. li?l"I'I1i'no· I~a
Cárri6n de· loo' t1€:meOOs-. 00 enoif'la
co~no. i!e t.res y mpOia ar-anz.'lrlns. sin
sa:¡eei-Óll. a medirla.. ea:niV1d4mt.e;:; a
'IlUl hedá-re:l_ 55 áreas, 42' ~9nt iáN';'\~::
llnrl:r:. por- N.,r.;e.. ~ow· ffl cn-mino de'
Rué.-m--: pOI" St:lr. c-on In "fn ff"'1"I38I
d't' ~vma a· Hl~V~':' pnr H"t". Mn
tierra ¡fu n. Jo~ Mtlll'l<"e- Stinr:nl'!Z. ".
ll""" f)~e. @oo ooval" dl'\ aAfin- Nfit-rfa
p~: v-a:J~:'t en :1.4%:$ p-~ehts.

2:!t. Sll~rh~ de ti~l"1'n al. !"Hi'O rll'l In
J>il~. termino oto-- ITaT"l"iffll ~. ~

C~~!". dfl' I':lMfia·· ~9 ~rea:": 4-4 el'n
till:Tl'\&~ J1T'n$l: nn.. No'!"t~ v· ~ll·r. ('.fln
r:l-lll".irml''' rl;<:"~"f~,.fl('oro:· T'lf)r "R",t1'.• (';(:)n
UeTrn d,~ n. N1<"':l"!o M"~n'::"'. v -por
O:'.~fe. en.... r·j "~nfl' ~P.-. l1ar'ri/ín 2'
Ncr.va;. vlllf1"TI"rla en 843.75 pt""P.f:as.
. 24, ~~'j>--rfp de Bli:var al ~Uio de la

Pitera .. téfmino de~,ión, tIPo' lfí&
C~, o", enbida 74 área!'>;;. 30·~~
tl~ H~a-::: Por-- Nori.e y O",,,tl2'. em:;.'
(IH"i;U"' el'! :&: N·i ...~(): M:~:. llo~ SUr.
COlt: la.• {ÓfrPa: • S~~lJa¡ a ~.
va.,.. y. por BjOtf'.. t:on,pL e:un.ino.M Rué,.
'VV. y tiett'olo d$ n....Ma.nulÜ.lIP..rDal';.~

lQQdll:' • rt9;15.· pesetas..
•.. Sueñe. d~' oIhtar•. cron, S83' Dfttst.

al sitio de los Retamales, ll!rmfno
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¡J. 'J [1 {os al!,:r.-;P,in¡ientos ;,ro"cClltulcs
<"11 dCl'CCi<Q:;C ¡;ita y cu.pla::!l ·i}or /118

J i""I'e,s 1, '[¡ibu 'lal~s H:'~II('C[¡:cos a
hu; p':r~fn!l::> lJ~e f. ~ontúlUocitín se
t:_r P'TSU/l, para t¡t!C ,;ompUI'('~;.'all el
,: irl '¡/le ij(! les s"iialc () ,¡':r¡:'~u del
:pl"1IIino (jUf? se fija, a roular desde
la fe-r-fu). de 111 ;l'ulJ.ficadón drl unUn
eh, (~11 eM~ pcr,¿6dh'o uficial. c(Jn
Gn:~(/.l!~ al .a:n~¡;u!o .178 di! te lf'7j de
EftjUH"la711umlC cnmJ-m:/. ·18[t del
CtíríiqfJde JIl81icfa M1fitur y (J;] de
MaJ'ina.

2.77fJ

_:\.?\G~",~DA VAZQUEZ, Justo; que
d}Jo vn'¡r en Madrid, pascO' de~ Ln
ch:tila, número 28, orineipal cuvo ac-

1. ' ... J ..

tna~ P:H'Hh.'ro se J¡;'''!lora; comparecerá
el dfa 2!l ~eI prósimo me::: de SeP
tiembre y he.O! 1e las diez de o::.U ma
il"r;ti ante el °Ti"ibunal múnicip.al del
distrito 'de Buenavista, de c::ta Cort~,
<J. ccfebraTlo ju iú:) ele faItas I.HJ!'" daños,
númer;::¡ QC2 da H;~6.

CALVO DE LAS ITERAS·, TeNSa.;
que dijo vivir enl\1adrid, calle de
Luis G[>orel'a, númeI"o 10. cuarto ba
jo. cuyo :le[uaI domicilio' y pal'adeJ:'o
se ig'nora; coropareceI"á el día 29 del

·próximo mes de Seol.iembrey l:Wl':l.

de las diez de su nUliíana ant e el Trl
bUI1al munidpal· del distrito (J"fl

.Buenavista.. df>('-"la Corbe, a eelehra~

ju.icíG de raHas por malos tratas,. nú
mero '480 de 1926.

2.78{ .

CERRA»A CERRADA,. Fl'ancísco;
00000 del caMa 3.W, domiciH;¡d·o úl
timamente en el Arrqyo Abroñigat, 6;'
~tnpnreeerá..rtef.nrOde lres días en· el
juzgado municipal del distrito ce

· ::Bnooavista, de esta: C.ort.e, calle de
Belén, número 2, .a satisfaeer. en oon
tepto de responsable subsidiario de
Sabas Ramos ebieharro, la indemni
zaei6n a que ~f(' fuéeon~E"rtado" a pa
. gar a la Compañía de 'Autobnses en

· el jnieio de falVas nú~ro 2.047
de :I~.

2.782

CID CALLEJA, Francisco; que dijo.
vivil" en la call~ de Morando, núme
ro 7 (Tetuán "rle 1M VictoriaS), cuyo
aet~a.l oom:HliIi(); y p~ero se ignora;
. .comparecerá. el .d}a. 29 ·001 próximo·
mes de Septiembre y hora de las 011
ea de SIl mañana ante el. Tribunal
municipal del distrito de Buenavista,
oe esta~ a eeIeibmr juicio d~

faltas por maJos tratas. llúmero 326
de 1926.. '

2.733

FER:'-iANnZZ Bu'ISA~. Jo:;:é; que
d;iO vivir en 13 c~lIe de Jos·Dns Ami
gO;;, -númerQ 22 (TetlIán- de las V¡C

toria~}; piso hajo_ eu;.'!o aetual dom1
cilio v Vlr:Jdero se TgTlflT::t;compn:re
cP!'1 el dí;!: 2!J del próximn me;; de
SrnfieiY:bre v har:). de las diez ~ su
D1r:'i:'lna ~!lfc el 1THlUnaJ mnnicinal

del nis.f.rifo rl~ Buecnavisla. de esta
C,')r:c. :l cclt'hi'D1' juicio de f~1tn.!' p'Jr
dCS0b~(11cne!a. número 6~~ de 1.926.

2_ ,¡S.§

FEnNA~""DEZ CUESTA, Emilta; d~

diez v· seisaño1', soltera, natural de
~fadI"¡d. cuyo domicilio se ignora;
com'PsroceI"á dent1"o. c~1 t¡;rmiI1o de
tres dias en ~1 Juzgadü mnnicipal del .
di'~otrilo nA B'1.cnavist'3. -de esta Corl.e,
calle de B('lén. nÚ!\1eT\l 2. a s:lfisfa
ceI" fns res~nncnbmd3d')s r.aus.advs en
el inicio dr faltas se~uirlo en dicho
.Tuz~<ld() conlrn h mi~mtl bajo el nú-
mero 83 r'fe 192fi, apercibida que. de
no v,erÍf!carl!l. le pflra:r~ el perjuicio
a que h::¡ya Iug;1t'.

2.78'5

FE'RN..\1\"DEZ . MELG-1\ll, Rnm6n;
chófer; d-nmiclfradú ú1t1mmncnte en
~!adrüi. 'I'MbuJe!{'!., . S; eomparecm
df'ntro del término- d,", nueve dfas en
el .Jnz;:cado muni6pnl del dsVrto de
Bnen::rvi"ht. de esta Corl.e, .canf:> de
BpJén. número 2, ~. fin de cumplir la
pena qlHJ le ha :rido impuesta en ·el
jurei!) rI~ f::lltus "~lid() contra el mis
mo por lesiones. número 669rIc 1926,
'<lpcreibido que. de no verifi~.arlo, l~

par~rá el perjuicio' a que. haya 111g-ar.
.

2'.786

$1\RCIA GONZALEZ, 'I'CIJná.9.; cwyo
actual OOmicilil) y pa-ra4.ero se igno
m; comparecerá el día 2!l del próxi
mo mes de Septilm1hre y hora rle las
diez ce su mañana ante- el Tribunal
munjcipoaJ del dlstrH'Oo d~ Ruenavista.
de esta Corte... a celebrar juicio de-
ranas por burlo, I1ÚIJlel'O 4R7 de tgzcj••

2.78"6 bis.

RTHZ MOTA. lUñtel; /fUe dijo· vivir
en Madrid, cal}e de Canillas, núme
re 6, cuart.() bajo, ilUYO aclual domici
lio y paradero "e ignora; comparece
rá el día 2!l del próximo mes de Sep
tiembre y hura de las diez de su ma
ñana ante el Tribunal municipal: del
distritu de Büen:rvist:a,. de esta Corte,
a ceIehrarjlzicio de faltas por lesio
n~. número 636 de 1926_

2.787

SA.~CrrEz• .Tasé María; que dijo vi
vir en Madrid calle de Alcalá núme
ro 69, cuyo aétua! domicilio J para
dero se igDOI'a; comparecerá el día 29

del próximo mes de Sep-tiembrt) y ho
n .de las CDee dI!' so nm-ñana ante el
'FribnnaI municipal def dIstrito de
BuemtVista, de~ Corte, lt cefeln-ar
inicio de raUas ¡:t<n" lesi6'1le$ 7" daños,
mñnel'O 7f'7 de 19.!'6.

2.788

SERRANO BARRIOS, Matilde; ~
dijo vivir en Madrid, calle del Pilar.
de Zaragoza, número 55, hotel, cUYQ
actual domicilio y paradero se ¡guo..
ra;eomparecerá el día 29 del pr6:rl-.
mo mes de Septiembre y hora de las
diez de su mañana ante el Tribuna!
municipal <tel "distrito de Buenavista;,
de esta. C1)rte, a celebrar juicio d~
faltas por lesiones, número 586!
de f926.

2.';89

8l."'llRANO PERAL, Gregario; que
dijo vivir en M::.drid~ calle del PiI~

de zaragoza, número 55, hotel, c~
actual domicilio y paradero se iguo..;
ra;comparecerá el día 29 del pr6xr.
mo mes de ~eptiembre y hora de 18$
diez de su mañana ante el Tribunal
municipal. del dist:-ito de Bucnavista.
de esta Corle, a celebrar juicio ~
faltas po'!:' ··lc'::-ione.<;, nÚIDro ~
de 1926-.

2.790

SORIA MAR1'I~'EZ, Modest'O; qo«
dijo vivir en Madri-d, calle de AlcaT<\

nlÍIIlero 69, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; c,omparBcerá, eI
día 29 del próximo mes de S~ptiem..
bre y hora de las o-nce de su mañaIlll
ante el Tribunal municipal del diSe
Lrito dé Buenavist<l, de esta Corte,.•
celebrar Juicio de faltas poI" Iesion~

.y dañO's, número 717 de 1926. .j

2.'791

VAZQTIEZ GONZALEZ, Jo.s:é, aeo~'(

pañado de su padre; cUlYO actual ddo
miciIia y paradero se igntn'<l; c:ompa:-.
rceerá el d1a 29 del prl)xtn'l() mes <te
Septiembre y hora de las nueve y me..
dia de su mañana, ant~ el Tribunal
municipal del distrit.4 de Buenavista,
de esta Corte, a. celeb:tar juicio de fal":"!
tas por lesiones~ DÚmero. 824 de i92G.;

2.79.2

vtLl.AR DE nORES. CelesUllo;. d~
cin<:uenta afios, barquillero, que dijo
vivir en la. calle de San Martin, nú.-<
mero 20 (Tet'uán de las Vietorias),
cuyo actual dOlnicilio y paradero ge
ignora' c0roParecer~ el da 20 del
pr&ún;o m~ de- septiembre- y bmrli;
de las diez de su marlana. ante el Tri..;
hunal muni-einaJ del distrito de Boe':'
navist3. de esta Corte, a celebrar- jui-;'
clo de falta:; nor lesiones, número 812
de 1926. en cUr;o acto será reconocidO .
por el l\1é<!ic.o -forense.

2.79l".I

ALFA7'(} PitDILLA, Gab-rie!; enyij
aetual pareáer~ y demáseircunshm
cías personales se ignornn; domicjlia..
do últimamente en Tomenoso; com-'
pareeerá ente la: AudieJIcia: pravmcmI
de muoad' Real eI día_ r de Septi~
hreo prfrxhno, .a Fas once, paT<1' ~. de-
cl'are comO' t~igQ- del seDar Fiscal en
el acto del juicio oml de la cansa qnf§.
re skue. con el nümero 172 de f924•.
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2.S02

REVEKGA. PEREZ - LML.\, Luis;
Fernando Fernáñdez Franco y Enri
que Gómez Fabregat, domiciliados úl
timamente en Madrid, calle de Ataul
fo número 1.2,. calle Mallorca, número
4. 'y calle de la ~Ia(h~!'a, 12, re;:.pec
tivamente; comparec-erán el 1. 1 de Oc
tubre próximo, a las diez de la ll)a
ñana, ante la Sección de Vacaciones

'de la Audiencia de Maurtd, para a.<:i¡;;
. tiT como l'estigos al juicio oral de c-a?--

Sa por e.stafa contra· Arturo Martm

I Pérez, ~11 c~n;:a' 'in!"tl""",1ida "por el Juz
gado dé instru~úión del distrito de
Palacio de e5f.a- Oorfe.

.~635

9652

973':

CfIAL"iA. HERRERO, Eumen¡"j; ... bi
ja de Joaquín y de Gaudencia, 4é' véin-
tinueve años' de edad, de eStado~a

'do, de profesión ¡ndustria~ de media
na conducta.,' 00Ii: instruCéi6n;éona:nt;e
cedentespenales. natura!-·y vecino' de
Destriana de la Valduerna; p-roeeSado
en causa. IJ.~ero 62 de 1~.25. seguida

Rafo apcrcibimü:nto dé ser dr:clarc(}o$
.rebeldes U de inr::lrrir en las de'mlÍs
rcspo'l1,sabilidades Lcgalc$. rit< nc pre
sentarse los pre.;r.sddO$ que a Nl7lli
mwci6n 3e eX]'7<1Siln ('1;' el ¡Jia:.'" que
se les fija. a Contar desdr.. t:l dta. ,f,J
la publicación del o~tu:fl_do ero €'Me
pcri6dko oficial y an,e el Juez ,;
Tribunal que se señala, se lf!! rita.
llama 11 emplaza, enea7',7,ind.:Jse a to
úas las Autorid(ldcs 11 Ag'Jnt.:s de fa.
Pqlicía judicial procedan t1 [;:l bU,na.
·capt.ura y condu(:ci~1l de aquf-UOf!.
pomifndolos a Jisp{)-~i¡;iá~l al' di"ho
.Juez. o Tribunal. C!111 ar rer¡lo a (os
-arilcu!os 5·#2 1IS38 dg III 1('11 de Rn
juiciamientQ crimÚl.fl). ¡;.q4· ,/el C6
di!Jo de Ju.sticw. Militar y 367 de la
ley de Enjuici'.amiento l,fililar d~
Marina. .

9.133

CORTIJO l\IAR'IlINEZ ALONSO. Es
colástico; de treinta y nueve años de
ooad, hijo de Víctor y de Rosario, sol
tero, ,jornalero. nat.urn1 v vecino' de
Villagarefa .del Llano (ClienCa). él cual
salió en lib!'-ri~d provisionar de la.
prisi6n de A.lbacet.e el lO de Julio úl
.timo, y cuyo actual paradero se igno
ra; compm"e<)erá f>n término de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de M{)LilIa del Palancar (Cu-eneaJ para
nol.ifi('arle eJ. auto neo ;J!'orp.samienU y
lihertad provisional y ~-ponder de los
cargos que le resulten de la causa nú
mero 75 de 1926~ contra. el mismo se
guida., sobre hurt.o; bajo <ln-ercibimien-
to de ser declara<io rebelde: .

9~~7

9.13-1 '.
, . ' . ~ . .

gado de instrucción del distrito 'de
Ch:nl'.bcri, de esta Corte. Sae.et:u!a.
del Sr.D. Anlonio Sánehez. parcl am
pliar la declaración que tiene pres
tada en causa por hurto. ins~rufd:\ por
dicho Juzg;¡do ecn el número 532 del
c.ori"ienieail<l.

9.132

BALLESTER. PAREJA, Raiael; do
miciliado últimamente en La" Línea
patio Ramona, ind:j~i.rj:J.l; de cifil:uenlá
y' tres años'de eda.d. hijo de José v de
Dolores,. cuyo actual paradero se igno
ra; prucesado en causa sobre abusos
deshoneslo-s, número 125 de 1923; com
parecerá ante el Juzgado de mslruc
ci6n de San Roque, Sf'CI"etaria dei se
fior Fuertes, en 1f.;"mino de di~z días.
¡para ser r!0.urido n pl'i.'¡ón. baJo aper
cibimiento .de ser declarado rebelde.

9609

QUIROS, Encarnac.ión; de estudo
wltera, profesión prostituta, de diez
y nueve añO'S (J.e edad, domiciliada úl
Umamenl:e en Valdepeñas, cuyo :;,~

tual paradero se ig-nora;comparecerá
{lnte el Juzgado de instrucei6n de Al
magro, dentt"odel té~mino de diez'
días, para recibirle declaración en ~l
sumario que con el número 70 del co
rriente año. se instruye sobre corrup
ción de menores, bajo apercibimient'O
que si no compar~l'iere la pa.rar-.i .el
perjuicio consiguiente.

RODRIGUEZ "BERNAL. Cándida; ;lo·
miciliada tiltimament.e en Tetuán,
casa. de la :Barreña; comparecerá en
lénnin(l de quint.o elía ante el Juz~a
do de inslrU<",cón de San Roqne. a
fin de 'Prestar dC'cl~rtlt\ión y ofrecer
1..- l'J procedimiéll!o ('n !':lusa número
211 de 1926, SQ"bre esrafa.

2.803

9638

2.801

9735

ORTIZ, Encarnación; .domiciliada
últimamente en Viilarrobledo, y cuyo
actual paradero se ignora; compare
cerá cm término de diez días -&nt~ ej.
Juzzaco di instrucCión deAlcáz:~I' de
San Juan a instruirle de sus dl'r~.~h3s

en causa que se sigue' con el mí'l~

ro 58 del año actual, sobre hurto.
9t.HS

9708

PEDr.A7.~. Pablo; cuyas def¡:~g

cil·-:;Ul;;>~a· r ¡<i~ be ignoran; ~O,.llp'l!('

C"!..,( I -! ténfl·jnc de CiDCO días 'lfhe ~i

JU7.5-l0I) o.' irJ~t.~ u~::,.i ón de] distrito ti ¡jI

Hospieio, de ebla Corte, Sccretuía
del Licenciado D. Pedro Taracena,
panl pre>:tar ,-J,,"lnr:1('¡r';;'I ~~-,~ ·"',"n':'3
da Ni caUS2 por estafa, instruida por
dicho Jtlz¡rado y Secretal'ín..

2.804

. RODItIGG"EZ N., Arigela; de profe
,SiÓll sirviénta, .soH,;E'a, deveinUún
años de edad, domiciliada últimamen
te éi,l M:arid, Paseo· Izq1,1ierdo deCHi
pódron:.o, en el ea,mpo;. compa~iá
en término de' cineo- días ante el Juz-

2.800

2.799

•
··2.793

2.796

2.794

2.795

¡ GRAN.TA, José de la; domiciliado úl
.timamente en Madrid, calle de Agus
tín Durán, núm. 14 (Guindalera); com
-parecerá en léI'mino de cinco dfas an:'
~e el Juzgado de. instrucciÓn del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, Se
_Cretaria del Licenciado D. Pedro Ta
i'acena Jonw\""3.. _p3r~t pre2tar ne.cla-
·~ci6n, como acusado. en causa por
;estafa instruida por dicho Juzgado y
secrebría. . 9737

en el Juzgado de }•.Icázar de San Juan.
contra Manuel Moreno Martos v otros,
sobre disparo y le.sioiles. •

9618 bis

2.797

HEVIA MOR.r\.GUES, Josefina; do
miciliada últimamente en Barcelona,
calle de S~púIYeda, núm. 176, segun
do, segunda; comparecerá en el tér
mino de cinco dias .ante el JU~3.do

·de instrucción del' distrito de la Uui
'versidad, oe dicha capital. Secretaria
'de D. Raf"el Clavería. i!~bidaincnla
representada. por haber fallecidp !"U.
Proccraqor, D. Jo~e Pinazo. para con
tinuar siendo parte en causa ·por in
Mndio y muerles. instruirla pnr rlkho

,JuZ:"oado con el núm. 51-4 d~ 1923. Y
si no lo verifica, se le t€'ndl'á po'!' de-
Wda d~ su dere~ho. 9668

, FLORES MUxOZ, Erne..,to; de vein
licinw afie·s de edad. sol~ero, MaeBtro
nacional, vecino de Gran.adilla y cuyo
actual paradero se igno1'a; compare
cerá en término de diez Ofa!< nuLe el
~uzgado de 'instrucción de Hervás, a
prestar declaración en el sumario que
se instruye con el número 81 de i92(i.
.por hurto de UD mulo de la propiedad
~e J05é B:J:'¡'io" S;hchez. apel'cibién
.dole que de no hacerlo así se le im
pondrá la multa de 5 a 25 pesetas.

9688

. LOP'EZ GARerA., Aurom; de diéz y
;ebn ~i10&. rfjoojstA'l_~:olH>n\ Y domid'

., J.iada· .últimamente .en :Madrid, calle
_Nu&\-"a d('jEsle~ 31 ;oomparecerá en
· ténilin'o de cinco días anle el .Jnzga·
_do de instrucc-ión del Con~so; de
esta .Corte, para· prl"~tar decJaráción

,.~n causa pvr corrupción d~ menores,
-fnstnIída .por la Secretaria de don

,Luis Moliner "" Boil, bajo el número
· G91 dªl·a1'íQ f925--

: FLORES PARDO, Enrique; dc p.o
fesiónescritor y cuyas demás ci1'cuns~

:tandas se it,''Uoran; denunciado en
causa. por injurias al Ministerio Fis
cal; comparecerá en térrilino de cinco'
días ante el Juzgado de instrucci6n

'. del distrito de BuenavisLa,· oe esta
. Corte. Secretaría db D. Esteban "Cn

Pleta., bajo los aparoibimitmtos lega-
les. - 8731
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9586
9.t49

BERGESo oI~:s<~fa;' nnlu
d~ Ra!'{':·bll:J.. {jr~ (',:I:ido .'
prof~.;;ióne~p;~i31) dé

TIR.<\DO Y TIRADO, Francisco; hi
jo de padres desconocidos, natural y
vecinc de Sevilla, de estado soIt.ero.
profe..<::.i6n panadero, de veintidóS
años de edad; procesooQ por atenla~

do; comparecerá en lérmiJ?o de d_i~z
días ante el JU7,gado de lllstrucClon
d~l dh,l.rito de San Vicente, de Se-
.villa, 9613

SORRIBAS SANZ, Clemente; nat'u...
ral 'v v~ino -de Zaragoza, de profe'
SiÓll· contable, df' cuarenta años, hijo
de Evari".l.u,· lJt"iY.lcsado 'Por estafa:
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucdÓD del
dístrito de San Pablo, de Zaragoza.,
con el fin de recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión
provi!"ional. .

9347

SALAZAR VEGA, Melitún; de ci~

cuenLa años, hijo de Jo-sé y de Car
men, soltero, natural de Ba<lajoZ',
donde ha tenido su último domicilio,
calle Castillo. de pr<lfesión tratante
de caballerías; comparecerá en tér..,
mino de quince días ante el Juzgado
de Jerez de los Caballeros, con obje
fa de sel.: reducido a prisión, acorda..
da por la Superioridad en ealL93. por
hurto.

951f.

9.1.15

r:IVAS IGLESIAS, }l¡~ai1uel; hiJu de
Pedro y de Dominga, natura! de Vi- ,
llar de Donas, en Paiu5 de !h~y (Lngo)"
de est.ado soltero, profesión labrador,
cie veinticinco años ce edad, dn f'olu
tura re¡.'Ular, color morenc, barbl1mn
piño, pelo y ojos negros. visle tr:lje¡
de paño celor oscurOo gorra del mis-',
mo color y calza. zap:ltc~ negros; do
miciliado ~lti:mament~ en Villar de
Donas; procesado por lesiones en.'~l

sumar:o núm. 20dee;;feaño;com~\

'Parecerá en término de diez días anle
el Juez de inst.rucci6~·de Chantnd~;

bajo apercibimiento de qtiesi no .10'
verificase· será declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que hubiere'
lugar. 9fi9!)

fr,H5

RAMALLO CAPAnnos, José Ramón;
de ,cinte añog de edad, hijo de .Ju:m
Antonío.v de Francisca. soltero, relo
jero, .ualural y vecino de Vera; pro
cesado pOI' hurto en causa nümcrc) 2S
de 1925. seguida en el Juzg-ad(l de
instmcci6n de Chinchilla; comp:;re
cerá en término de diez días an:e la
Audiencia provinciul de Alb<l!'r.fr.. pa
ra ser reducido a prisi6n, decrei,l(\a
por aut.o de fechn. 22 tlc Julio de
1926, apercibiéndo!~ dI:: f[uc- en 01.1'0
caso, le parará el pcrjuidoa qu-a
haya lug-nr. !)f:tI:)

9596

9.19,i

'!> 9,143

l ..0PEZ AIBO, Joaqufn; l:llfermero
del Hospital clíniw de Bareelana, pro
cesado en causa nÚ-'11erO 7501 de ~92-30
sobre hurlo; wmpn,recerá en término
<le di-ez días ante el Juzgado de ms
lrooci6n del distrito de la Universi
dad de Barcelona, Secretal'ía de dOOl
Rafael Clavería, bajo apercibimiento
M ser dec.larado :rebe.ld<!,

JIMENEZ JIME::\EZ, José (a) "Ton
tito"· domiciliado últimamente en La
Líneá; ·procesado en causa sobre ro
bo nÚrr.. 220 de 192r : comparecerá
snte el Juzoado de inst..llcción de ~an.
R....quc. Secretaría del Sr. FuerLes, en
término de diez dfas, para ser redu
cido a p;;-isión, bRjO apercibimiento de
ser declarado rehelde..~ , 9584

:U1.0

GARCH. GOf{I. Francisco; liijo de
Autonio y .de Fermill:l, ile unos diez
y seis años de edad, del!?:2do, mOl'ellO,
ojos negros, nariz aguileiia, mucho
pelo, estatura 1,20 metros, cuyo do
micilio y actual paradero se ignol'an;
comparecerá' en el .Juzgado d.e i¡i;;

trucción de Almodóvul' del Campo,
dentro del término de diez días, ¡t<lra
que declare en el sumario número 93
de 1926, por robo de 224. pesetas y
respoonda a los cargos que le resultan
en dicha causa.' apercibido de que si
no cOlUparece le pat'ará el perj..licio
que haya lugar en dei-echo, cuyo in
dividuo se dice fer natural de Cari
ñená (Zaragoza). Al ,propio tiempo se
ruega a todas las Autoridades, así ci
viles c~mo militares de la nacióIl, y
se en~rgi a los Agentes de la Poli
cía judicial, pr-úcedan a la busca y
detención. caso de ser habido, del re
ferido sujeto, poniéndolo a dísposi
c;ón de este Juzgado para. Gl vista
de su edad, acordar con respecto a lo
que preceptúa el Real decraCo de 14
de Noviembre de 1925, en cuanto que
sea mayo;;- o menor de diez y seis
años. 9590

9,1H

GOMEZ, Servanda; natural'y veci
na de A1"Il1arín, provincia de Oreuse.
de estado soltera;. profesión sastra, de
veintiocho años, hija de incó¡:¡:nito y
de Antonia' procesada por corrupcióil
de menores; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgauo de
instrucción de Vigo. 9614

9.i42ENRIQUE 1\fORILLA. P-adro: domi
ciii&do últimamenk en AIgeciÍ'as, cu
yo actual paradero se ignOfd; proce
f.~tdo en causa sobre hurto. número 187

<le 1926; CQmparecf.;1'"'á ante el 1uzgado
de instrucción de San Roque en tér-mi
JiO 4e diez días, para ser r~ducido a
prisión, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde,

9.137

9.135

OOSA.i'iTOS. Angela; .d.e treinta años
<le eda-d, ,"iuria, natural de Viana do
CasLelo (portugal) y ve<:ina de Riba
oavi~... y actuaímente en ignorado pa- 1
rad'8ro; comp;:u-ec-erá dentro del térmi
no de diez dias ante el Juzgado de Ri
catlavia a cumplir cO.üdeno per el dt=
lit') de hurw. Es ae estatura baja. ojos
·.(',ztLles. pelo ctist.ailo, nariz y boca re
gulares; sin cicatJi,t"es y viste al estilo
del pais. <l.:)f 1

9.136

ELlAS GOMEZ, Victoriano José.; de
diez: '1 nueve años, hijo de Simeóli y
de Je.susa, de estado soltero. natural y
vecino de Baracaldo. partido ae Bil-

. bao, proviI!cia- de Vizcaya, de oficio
jornalero, y cuyo actual paradero se
ignora; comparec-erá e-n térmmo de
diez días en el Juzgado de instrucción
del distrito del H(lspital, de Bilb,ao, con
.el fin dp, conslituir,;~ en pri5lón en
causa número 247 de 1926, por el de
lito de hurto, ~.parcibiénd(}le que de
no compare.cer será <lecJarado rebelde
y le parará el perjuicir. a que J;.~ya
lug'<!.r. 9;) 1-1

-en el J"uzt:,"a.dG de instruc~ión de La
Bañ2za por el delito de estafa; com
parecer;;' 2!'.~-e dicho Juzgado dentro
del Mrm)no de diez días, con objeto
de constituirse en pri:;iún,. bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, será
<1eclarado rebeld~ y le para~á el per
juicio a que hubi1}re lugar en derecho.

9'512

9.i38

ESTERAS RODRIGlJ'EZ. Julio DO_¡
mingo; .natural y vec.ino dé Madrid, de
estado .casado, profesión cesante. de
treinta y siete aúos de edad, hijo de I
"\quilino v de Ceferina; procesado 'OQ-r
estala; compareeerá en término de diez
díst.rito de San Pa1}10, de Zaragoza, ron
1'1 fin de· comWuírse en prisión pro
visional decretaúapor la :;:uperior:d'ld.

SHj85
9.139

", FERNA.~EZ ORTIZ, Luis; hijo d~

días ant~ el Juzgado de instmcción Jel PUENTE, Pedro; empleacl~ que rué
Gre?orio y de I~abel, nalural de nil- del Ayuntamiellto de Bilbao; domici
bao,- soltero, ~nófer. de veint.e años de liado últim\\mentc CT,l B!lbao; cmnpa
edad; {iQmiciliado úHímamcnte en Bil- recerá en término de diez días en el
hao, San Esteban, número 3, segundo: Juzgado de inslruce.?ón de.l distrito
procesado por resistencia a un Agente I d dO 1 011 1 fi
de .• 1.a.. au.tm'ida.d..•. su.m... ario.. núrnc,.o H7( del Centro, e lC:,l:l."~.a,. con e nde. 1926: 'C(;:mo~~-3. e:t cl.térrnino de notifIc:l.rle su, proce:::a.micnlo y ser

..de<ljez,díasañte'eI luig.r.do-?'e 1nst!"U.c-· reducido 3 prisi(Í!).•.seg-::~ 'lo~acQl'da-: .' . 9.HiO
ción del dist~ilO. del.Eusa.'{x.:..t1<l•. cWB:l- I do en eausa núm. 2 H de :(326. por el .

. , bao,.·,~jO:ql"'...rdbimí(-i}I()de ~cs¡ r.~ . delito de fal::¡jIl~:ición y ed<lfas, ápel.°_. '.' t'n '.''::'
'Jo verifK:.'lLSe será declal':lJo 'J'C~clde, f cibiéndol~ quc. de no (;O~:p:¡¡\·p."':$l.r. :;lerá. :rO>\.,.E~~
'nal"~-dole' el•. per,I"lIt.io a .fl.U.~ hubiere I (Ie(;Jllrado rebelde ybpnmr¿ eJ.. pm'-. ~ly . '.".~{".l:l:¡
't'" <UJ < . h' . .--,)... ....,-A.-'!·' <:;"1lUgar.··· '573 jü lcio a que UYR .~~¡'. ;7,)i ! '"","'''J<'' -."
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0.161 ..

c.:(';: dras' :lTItC' el .Tl!U~ldo ¡}': ¡U!.~;li·
cié" del rlj~1r¡t() dG lá LaW¡a. dl~ Le': :'_

"Cn,te. S~cTetaría del Sr. r,;u'da :r:il~":.
con el fin de· ser r~ducido a p!'lsi(1a;

. bajo ~rc:~ibIrn~l~n!o.si n.o (~on~pa~-,'l.('"~
J., .-n·-Ir', ,,1 n"'~''''h'ü a ~_." l"""·'"

l.

J '-' 1" ~ ~ ~ ,...... \:: - 1.1 '---' JI J o.A- i\J.I. "-:!. Lit,:: , 1:-.f.t .. t

!)7:":g

~eintjcuatro a yeiniu,éis allOS; .cJomi
tli1ia.¡ia últlnamente en la calle GU3r
ijia. nún¡ero 7, l."'I'iH.:ip-io, r nroet:s:uJa
en -causa número~48 de 1921, sobl'e
burLo; comparecerá en término iie
([iez días ante el J'u:;gadode iusl.ruc
ci6n del distrito de la Audiencta, d.e
J3arcelona, Sreretaría de D. Adrelo
tasauovas. para resp(\lliier~e l~ car
gos que resuUan contra :ia misma, b~
~o apercibim.iento de ser iiecl~..:ja

rebelde. 9595

9.151

TRESENT pocrr, Ram(;n; ó unüs.
:veint'icinco afias de edad, albañil, na
,tural de 19ualacr<l; domiciliado últi
mamente en Ger~n"2.; comparecerá en
té<miIlO de' diez día'> :J.ute el Juzgado
)1e instrucción de Gerona,p'Rra cons
.:tituirs~ en prisión. cn eansa' -por In~r

to, in....,trnf-da por dicho Juzgado, aper
cibiéndole que, d'::l no ve!"i:fi.~arlo: 10
pararáeC~rjuiejo a que' en derecho
haya IUg3¡r y &erá declal"<ldo l'cb~ldB.

. Q-1iOS

,~U52

V ALDES DE· LA IGLESIA, Jmm
Manuel; natural v vecino ;(le Dtír'C~ll.
ih¡jo de Diego y <loe ErmIía, de .profe
~ón del Climpo, de' veintitrés :años de
~,d; p!"OCBs.ado en -cansa 'por el oe
iit</' -de hurto, número 38a de 1922;
comparecerá ante el Juzgado de ins
1rucción del distri Lo del Sr:..,"Tario, de
:Grana-da, plaza Nueva,. número 20, en
~l Lé:rmino .de diez dfu.s, a responder
~- .los cargos que i.' Tesult.'ln en dicha
tlansa~ bajo .a-pe:rcibi.mient:od.e ser de. .
d:ara:do .rebelde si no 10 efecUl.a.

9a09

9...1~3

VAQUERIZO FEfu~.\.?><"DEZ.Luis; hi
JO oe Tomás y d~ Maria. nal.ur1l1. Di!.
Cimet de Mar, (le estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintitrés alías
<le ~d1:l.d; domiciliado últimamenle en
Sevilla; procesado por amenazas;
c~arecerá ea tiénninode ttieE dfas
~.~ el J"ur.",'''a.do de instrucc.i6n del
-. itode S2Il. V.Ieente, de 4icJla ea-
ll.itaL 9612

·1A.IA:aZAR RlNOON• .cit'ilo; de ~
~ "6 ..tres años. soltero, j.<o.'».aIe:ro,
):lAf.uralde Drieves, ambulaniie. eu.yas
:tUlmú circunstanciaB y actual para
~ Sd ignoran; comparecerá anle el
Juzgado de instrucción de Alealá de
Jftmares. -en tél"lJÚll/)iCle 'oeho 4Iaa a
~ ftIIiueido a prisión en cansa que
.ksigue por 'lBneDCia de 1U'Irr8S sin
~ número H9 de 1926.

9649

8.i55

iUL.1\DOR RODRIGlJEZ, ?>Ia¡-Í"a; de
;veinti<l.C>s aiios. !:Ollera, tW.tund 1M
6 érgal, domicilialla últimamente en

. Vera,proceE-ada en CaU;J8 delJuz~do

: ..de Velez Ruhio, rrú;!mro :?3 rle 1!J25•.
po.r 117j1l'oncin jlfdf~ tle ~rrmn.s de f:n-e
"~) ~1"ú :F:'j)..:h:, !~P:·''!'{I -f&'U ·.1.,.~ r~:':1 !-~.., d:r~ .{; :"t'1.

dfus en dicho Ju~.p.do, para no!iflcu.
ción del auto, recihir-le indag:doi'iu y
e-onstituirse a'l prisión, -derrd.arl7.. -<:.0
n.o w-mpi'endida eu el núm~ro prim~

ro del artículo 835 de la 10y de Enjl.1i
ciamie~!? c-x:iminal, apercibida (jtH~de
no VEl'illc:U-10 se!'lÍ. -dcda:'<l.!b r~1"el{je..

9714

D.1-5G
•

ARAG-úN FERl'iAl\UEZ, ]ii~':l.'c1· dll_
micmadQ illtimmnente -en. -Ab;erí:"l.
prooesa.do por hurt~, 'cru~-a nún~r()
Isa de 1926; (."'QmpaI'ieerá erl.1énrüno
de4icz días ante el JUZT.1do ee in~
trucei6n de! dl"trtto do San S-el}asU:.íu.,
d~ .{licha c?-pit~l. Se-crsl~H·:a ck'l SoCiior
M-o~no. .

9.157

ARAUJa COUT1:io',. Ma.cmcl; CO!lQ
cIdo por "'El P01'tugués", edad ÍJ.'ciñ
fa y nUCTB años, natnral de Viana do
Castelo; domi-eiliado úUirP.umenLc en
el término de .Ccsnms: DrOCf'.s¡l.(!~.' en
el sumario número 62 de j 926, de]
Juzg;:¡.do -de instrucción de Bd:< nzns,
·sobre hurt.o; comparecerá ('n el t.ér-
mino de d;ez días en cf:ta e-árc()l pú
blien. de dicho partido a ser inda~fdo
y constituirse en prisión po. !!,-br
decrela(1aen di::h<l sumario. ,.

_ r573

l'U.'58

ADSSD TORREB.Anlnnlo: wJü .de
"José y de ..Tosela; natural de .B.aré~·!o

na, 4e estado soltero. profesión sm~
ro, de diez y siete añ()~: (jnmiriliado
últimamente en dicha c-apil-aI: pro
cesado en causa número 33;) de! n(io
actua.!. sobre hurto; compa:ref'~""'á.en
término de diez días ante eJ J:~.lo

de ins!.!"tTcc·i6n d~l distrilA df>l Xer
te, de Barcelona., SecrelarIa de Ji. '\"
l.w:oCla-v.erla, para responder (le !.o..~ I

cargos qm:; resultan c·on!.rn e) ro L.~~1~) ;
b~l} :¡perclbimíento de ser tlecl;u-.auo
rebeldf"_

9.i59

RASCONES. J~o; ~-ns d~"1lás

ciTe~3s se #:nor:m. devciuti
&;s aiios;dúmidli«do :áiLimameilt-e ea
Biumo, y euyo aetuat l'Hraaero ~. ig
nora; comparecerá en t'érmnrodc ~:Hez

días en el .J~dB de in~ruC("JÓJ\; .iet
distrito del ceñtr~ ded~ha viRa. ~Gn
el :fin de -ser redocioo n Nif::iól1 y
practicar diligencias, según '10 aeor
dado en callAA número i!)6 del JlÚO
actual por el delito oe hurfn: apcr
cibiéndol~ que de no colparerp.I";:erá.
sará declarado rebeJac y le parnrá el
perjuicio &. que haya lugar.

!m2'9

9.160

C~\3AU.Eao SORL4.NO. ¡mm: nA
tural y ~Tn() Ce M'Udrid,b¡j~~ cl-e' ..l: ¡all
y w.J Da~or-c.~ de estadocasndo, -pNJ
!i...-siün pi:1l1 ic¡¡':l.n, de treintaaflo~~ do
miciliado il!Umamen"~ en' )rad<,¡~L

~n!b d~ la.~ IhF-r!;):;;. núm('r,!) :3tl •. pi""
c't!:Irio: pl·~=.::t!,d.",: oor ~á[MiGt~ !~~;--

:-.H"---:-t:; . "~~}l1:P:l¡-t'r-~~~t 'rn. t6:'.'¡~~~n~'" ;1;'

CAIll~EftO MAH.TL"\". 1':::.;;:;:,:;,:: I:~

trc1i:ia y cüicc. ~Ü(lS; domicili.ll.liJ ul
tü: ..n,nen{e en M~dl'j{j, calle <10 ?\Ion

f.¡,k,ín, 3;:;, P fin.' i ;laL tÍer~h~; pn)l.'c
~:lf.o por cS"l.nfa de <11hllja:;; (:(Illl¡wr~
l"C'rá en' ténninorln diez días allk .,,:1
.Tnzgado de instrucción de CcUt~1. ::-;;0
en la crine de CRlla1ejas, númen) G,
paia .l'"O(';ibirle declaración ind;l~nt,)

tia :y const.ituir.-;c ~n prisión p;-,},;i
~ionaJ; (Ip~rcibiénrlole qu~ si no :J:li
par,"'ce le parará (>l p"rjnicio [:. '¡ll~

hultjere lu¡n:r en düi'€dlQ, PUfO" a"j In
he s-c.ordado en el :>umm':(1 mw in~
11':~YO con el núm,'el:- 93 d~l nür¡ :1':
1'1::~. p'11' est:Sa de ulbl::''::.

C...o\.nPiO, DieGO; cuYI1.~ ·{k:inf~ f.:,h,~

eunshme:n.s se ignoran; 110widlimín
ú!tim'8.m~nte·en la cnlle oe José ~~i

llena, 7 eVenlas lid l':"ilfr:tu. S:rn;o) ;
-procc5arlo por e;:1af::l , bajo el nún:¡'
ro 585 del año filltunl; CbmpaT<~l:er-j

en término de diez dias a.nte el Jll7.
gaclo d~ instrucción del dl"trito Ik1
C~ntt'O, ...de esta Corte, :.seel·el~rí2. ,_l¡~

.D. Ririlrdo G6mez.. para ser redl](~¡d"'l

a pl-isión, decI'etada en dicha caU:iU,.
(':1 ¡~ n'il'cf:ll de esta Ctllic. '

9.163

CGt'iTRERAS AGUli..~iL\. :,¡;:''':'l,~l;

hijo 'de Sebastián Yd.e Narc¡~. tle
p.staoo casado,v-endedor ambuln.lll:~

dc. treinta y dos años, como eomln-ea
did~ en el número primero del arLieu
lo 835 de la ley de Enjuiciami,\¡;LD

. cri:llilw.I; domici!"iado úJtinlamell[~ .~1I

Allcant(" .calle del Deptisito. sin .A
mero; p-rucesadri por ampnu?:u;" en
mUsa número -120 del ufio B¡;1 ~:lj;

eOmDaroeerá~u férmino de <Hez ¡jlus
ante el Juzgado ~e in:-tl'llf"t'il'i¡;¡ Il,~l
distrito- del Sur, de dicha capital, 'pa~
~eT'rednei,jo a pr.iSiÓD; bajo apc.d
bimiento que de no v-erificarlo .será
.declarado rebelde y le parará el pcr
juido a que hubiere lugar.

9.t61

CORTES ROnRIGt'JEz, _.\ ',,-ienanu;
{ie clacuoota y un aftos, viudo,uatu
rlñ' deN-OOlejl' íJ:t61l). Uijo de· AE(.o-.
tliQyd.~ !tfaría,y veeiw·!Ie Linares;
domicH:iadoÚJt.imáme~ en .flloo,;
rop.¡p&reeerá ~·térmi!l(\ de die:¡ ,dias
ut,e ~1 JtlzgaC() de im!f.rucción de La
~:~lir.a. Sx:retaríadel St•.~
para Sel" TeWc;4(, a. prif}i~n: ~'Jt)
~ll.,~!;6[,I!1llimt() de ~r -d!!l:l:!l.rndo re
~hk (-:1 ~aa1'ill '. ip.$ltnídll lVJr bul'ti
.t~;.c. ('!:;Úhlf..'!7"() 'ttn de t!)2f.

~ 9390'
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GARcrA 'S~,'Fra"H'Cffico;híj~~~
'-Gines 'V 'de ~hlTf.a, -n2h:rt"ál (le "'Vl!M,
~lteTo_· ·1TmH'r.~OT. ñl~veintifm "años,
'oom!ciliado' 'JJ!t.inm:mente·en Bareel&
na. calle Santa AgllPda, 39,'l!RjOS; pl"o
eeSatfc en causa número 151 de 1926,
sobre hl..lrlo; comparecerá en término
de diez ¡;lías ante -e1 .Tuzg::u'lo' de ins
trucción del distrito del Oeste, de
'Ba~l{ln~,. ;'S~tzría 'a~ 'D. -=G!mnáll
-Uonz'á.l~'ZJ "bájo ~~ibirri1PTttn 1te $'(!1'

'oetihl.Tailil -reb;:!lfl:e. .

9:1"7'6

~G'AXRmn .'CX"ltB.rI:LQ, m.a'l í.1S;.m!tn
Tll.'lllél 'l'nerltlIAmíbr.et'"ltS.· 'oe ~do
sdltero. ,prófe.iiOn.'JomálerQ,'~ "lreiIita
y un años, aomiCilia30 '6afinI:am~
en .Alumbres; procesarlo pi>r ro1ro; -crom-
parecerá en término de óiez días anl~
la. Sooci6n segunda de la Audiencia.
de Murcia a c(}nstitó.irse "én prisión.
quien atSf lo tiene acord-ado en auto'
ifu f7 -lte'~~, -1tietam- ~tn
"ebomrmarl'o., ~ S'8 "jnBb: l1.)'ó "'en ""él
Jazgatlc '"'ñe 'c~ -mn' :~l -mi...
:meTO~ 1'ñ!1i9!'6, 1Y:ij'o a:perl'ffiji'lnien'M
'de ~T' ~~ ~~ldf:t(: ':.

~.,

GAUCL\. MAnINA.Jb5"~; hijo ·de
Juanlmlonio y de 'Boaifacia.., nllÍlrral
4e ,Santibáfi(lz (5egovia), de ~'B.d6'

solleN, p"l·"{~.fe5ioo jonl&1er.o, ,de l'/"2ifl
!.i-siete aÜ!35,de -eitatl.lI'a: reg1J"hi.t,pcio
cas.taiw, ojos p~dOiS, nari.z.rcgular, ,ea
lor d~l ,rostro ,uwre~o. y,yis1e (le-ce.n~

temcn'te; dom~cIfuldo últimmnenLe en.
l\fudr¡rl. C&ne de Bm})~~J::tdor0.'>,núrn.56,
terrero: nro~e!",a;:;!) por ñi:rJ:lro y le
'Siune:;, ''Sumarlo HJ5de '19'2't-; eúm¡¡m
re(:er en téI"m~no de diez día;; anl:-e 'ro
JUm'1l.rlo de instrucei(;n del ,disl.ríto
del -Ceni ro, oc esla ':Corte, Secretaría
del Sr. López de Pando. para respon
der ',a lm;c:l.~"'OS '-q\IC le' roon]f:m en
dielIa ~_ ·.smJ4

I
I

'!l.1..n

GIRBES TORTAJADA, Bernaroo]
natural y vecino aje ~gemesf. de e6'" .
tado 'soltero, de prof.esión alllailllz ~~
.cuar.enta ~eineo aM de. edad. -m.jQ
.de 'NIarumo y 4e 1lclsa.; ,pr.ocesa& .
.eansa nUmero .95 da .i926. por~:U-t
YtD --de luD'to.¡¡;~ ,en. ,el ,Jar¡gaaQ
de mstrucciÓD -.del~iw .del :JIeI,\or

. ~. >de ~~a. ,CDm9 .~¡.¡
tio-en :eJ.-articU:16 ll.3O 4e,b.,le..f·4e,~

9&46

1)7Z1

·9.i70

:F_'\.LCl¡Ú "JtlA.n.:rIGON-l,Ev.arh;, Lo;; ile
Madrid -y eu;yo acb.l.<l;l :pamdero ,e!~ ~...
·nora·'eomuaI'6'OOciúeatr.Q·del í{e.Ernl
no de dieZ día"" anlcel.;Juzgu~o --de :
-insLIlI1Ccióndel distr.iíodel .Pilar, ,de
-Z3.raga:w" ',-al :objeto de ':c&DStituÚ;le~. '
'prisión "!y JlevaT"B cabo las :dem~'di- ,
li:geucias aoordadas,·en causa 'qJ.ie .se
le sigtr~ ''Por estafa, o.oa.el. 'número ,
"1~2 de 1S2fi..

9.lJi9 '1" 9.173

:nE.\k.S~:Ur-..I:n:.Rl.,,J"J.Ho;ns.t.ural ¡1 FEnXA::n:mzirmz, :fose; 1ifjode
,ElaArailJ,ucz, de ...-ci¡¡UC¡CJ1Q a:G~de' 1

I
Lui" s G,e, GOnl'(:pción, natilc.al de :Tu:'"

edt!d,. dillllrt.ili';:H.l.vÚlJi.luau1cnLe ',en yalcucrvo, ,de estado ..sollcro" l)r.(J!e-
Dui.w"'1~l,:.v¡s-L2 ~mcr-ica:.::aJl':;,;·ra, p:m- sUn ",ccnaslel'.O, de diez :yocb.o ,,),lÍ 0 s
.talón:y e-hal&:lDae ,par.sIlcg-ra, -COtOI" ce edad, domiciliado últimamente 00
muy mou-enü. .a~ <;h::ü.,o, usa ...lpar-; Cúrnona, cailcPu.ert.a de SeviUa;prc-..
gatas blancas 'y gorra (i& visera; Ju-; CG"sQ() por hurto, CJ:u"a numero 9'3.
liún Bánchez. :'.1artínez-, de. unüsdi;lZ i allO f92lJ; compareecrá' en término de
y ocho aüos, de l\l-edma ut:l' Campo,; diez dras unte el Jmj'lido de illitri..iC
alto, d€~g-ado, vi.si?, ~rnJc oe ~t,.na CQ-: ciún de Lora del Río, para cJn:>li
lar cafe,. gerrn Vlli..ra In,l:,,",pld'{,;'utas: -1.uil~se cnprisiún.
hhmca:s; Jugados de la ,Caree! .de De-
leitosa JG~as), de iguofl;JO .})ur...
dero; cQ:1llpal'eeel'~ ,en :el:ier.n:uno .de .
dicz dí.a..>anieel J.ut;.ga:dotie .illstl':ue--. '
,ci.m de.Puentedci .>\rzobis;IÚ, ~a
respouder de los cargOti que le .l'ffiul-
tane-n .la causa que .lole le .sigile 'Con
el ;.aú.m.er.o .a7de :1:)::;:0. por eLdelHo .

.00, :robo -y ser .:reduci(],,os a pri.Si¡j.n,
lmjo &:P.e..~¿ibimienl-D que, de' D.n 00Lll
pareoe.1'. ser:lin de.<:lar:ados r-elleW€G.

!m:lO

'ODES~.{.c.A.l~ELLAS, J)'.r:ancisco; hi
jori~, Pedro Antbnio yde Cat.a.li.u.a,.
,natural de Bauta :a!aría, partido ,. ju
-dicial de Pnllli;':', de :\laHoi'C-U. de ... ;ll
'Cu.a!J\a :l.UflS de ,edad, de cE;l.an"o· c¡):ó'u.do,
';de es1a:ura alta, 'pelo n~"To, OJ06
fdem., llariz .ragular, cOlOr ¿el rostro

'bt'!'e'.l:19. viste, l-r;aj-e' colo~ oscuro, ')"do
ml011rado li1tJt:.rnrnente e!l. Madrid,
.ea,lle de Jesas del Vane, núme,ro 6"
-pT-<>Ú lltinlero, der<;:.ll;;.; (',{;1np~¡T('cI'á

',ti-en:t,ro del té:miuo de diez días ante
-él .Tuzg:::.do 'd~ 'Y!¡S;rnéción del distri
'to del HospicIO, de esta CGrte, 13ec1'e
:ta,.ria d~ D. José María eh:, Anioni"o,
oon el fin de nvtiticarle un auto que
acuerda su vrisión, en, causa seguida
contra el mismo por estafa., bajo el
núrrtero 559 ut"laño1925, apercibido
-:que, 'ceno verificarlo, leparari el"
"perjuicío a que hUbiere luó1U' y será

~6~

,9.165

'CHAFEHT 'ORTS, Vieent~ (a) 'Va-'
"}ero; de tremta 'Y' sieLe años ,de
~d., hijo 'ooiJosé y de IslilieLS1Jlte
1'<1, sininstrueción, natural de Ga
bB.1'dll., provincia ·de Valencia, fl.g:rdo
-ie1aPrisión Central de Figueras,
'"lmIOO "comp:rendidoen "el liúm~ro 2
001 arlículo 835 d~ la ley de Enju1-

''Ciamiento criminal; "Wmparecel'á an-
• ~ i81 Juzgad<! 6e instruceión de Fi

guern:s, ,;dentro del téI'mino de 'diez
01as, ':o. 'Mntar· desde -la .insGrt;ián de
• presente en.h:.GAemA !:DE :M){D~
jJ8ll'a n'Otificarie el auto 'de su proce
-samiento, ·en virtnd·rlel 'smuario -que
.se ele sigue bajo 'el .número 76ilel -co
mente -ano, 1Sohr~ quebI:lmtamieE.t6.>de
~&yreingresar -en·dicha ,Pri-
~ .

-9685
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" .

declara responsahle subsidiario de Ji~

cha inc.enmizadán a D. Adrián Pi'CL'a.
Así por esta mi sentencia, lo' prú""

nunci"O. mando y firmo.-Luis Ca
suso....
Pub~icaci6n.-Leída y publieadafué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la :fir:ma estando cele..,
brando audiencia públiea-en el Juz
gado yl mismo día de su fecha; doy
i-c. Ap..te mí, A!fr~do Jel Ca:sliUo." .

y para que conste y remitir para.
su inserción en la GACETA DE MADRID.
expid<l la presente. que :firmo en Ma·
drid a 4 de Agosto de 1926.-AlfreM
del Castillo.

D. Alfredo del Castillo y Romero,
• Secretario -suplente del Juzgado DlU

nicipal del distrito de Buenavista, d~
esta Corte. . .

Doy fe: Que. en el expediente <l~

juicio verbal de faltas seguido ~n es
te Juzgado baj<J el número 580 6el
corriente año entre 'Higinio Charlnai
Cubillo, Sotera Sigúenza VaLés, Agus-
tín Sigüenza Gareía, Fernando Rami
rez Si'tnchez, José Ramírez Sán,chez y
Pedro Sevilla Sánehez, se ha dietado
la siguiente r.es,)luciün, cuyo enca
bezamiento y parte di-spositiva dicen
así:

l' "Sentencia.-En Madrid a 2 d~
Agosto de i926; el Sr. n: Luis Casu
So !Y Obeso, Juez mrintci;pal del distri
to de Buenavista, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, Sf'guido ¡5or lesiones contra Fer~

nando Ramfrez Sánchez y José Ram!
rez Sánchez, cuvas demás circunstan':"
cias pers:onales 7 oo~tan de anWs. '.

Fa!lo qne debo condenar y condeno
a Fernando Ramírez Sánch.ez v a ~é
Ramfrez Stinchez a la pena' de seis
días de Rrreslo v ren.ensi6n a c~da.

uno de ellos y al pag-o de las COSf8S
causarlas en este juicio por mitnd,
cuyo imp{)rte se hará' saber a los con
denado~; ~ líbrese el onortuno MidO"
de e,.<;ta sentencia a la (it-CETA DE M'A
DRID, a fin de que sirva de notifi-cn:'
ción a los condenados. "

Así por esta mi. sentencia, ]0 pro
nuncio, mando y firmo.-Luis CR
su~o.'"

. Publica<:ión~.-Leida y publicada rué
In anterior ~ntenciapOl'. el señorJ"uez:
munieipal que la. firma ~stand.() cele",
brando audiencia pública en el·.duz.",
gado el mismo día de· su fecha; doy
fe. Ante mL Alfredo del castillo." -,

y para que conste y remil'irpara
SU inseIlCión en la GACETA DE M..IDRID~
expido ]a presente, que flrrno en Ma
drid a -i de AgQJ:!ta de i92ó.-.o\Ur<'dll
del Cnstillo.

l'Cl" c.i presenle $e cita, llama y cm;
·pJliza:a Manuel FernáDdez Crespo, de·
véinUúnaiíOs.;:oll~ro. ehofer~ ~uyo

·domidlioy a:ctualparadero se igD.o~~
l)ara. .que 'dentro del: téL'mjno deciDe!)
·~ías. a contar dp.;;de el en que apa:-:
'rezea públic·ndo el presente,-eo~

• N'..zeaal~t{! .el lur.gado de insh'ueelGn

MADRID-BUENAVISTA

tenencia ilícita de arma de fuego;
compareoorá ante e'l JuzgrAo de ins
trucción de P'O'Ilferrada. para consti
tuirse en prisión decreta4a por la
Au(!iencia. prorvineial de León. en au
to de 7 de .Julio último; dietado en
referido sumario; previniénd{)ole que,
de no oomparecer, será declarado re
belde.

9.183

LLAGUNO GONZALEZ, Ed:uard<l;
natural de Ferrol, de "Veintinueve
años, soltero, &in profesión; vecino
que fué últimamente daLa Lím~a.
desertor del Te.rei-o de E:rtronjeroo y
cuyo paradero a~tJJal se desconoce;
comparecerá en término el€' diez días
ante el Juzgado de instrucción de Al
gecirás, para constituí1"$e en prisión,
decretada en causa número 55 de
1926. por robo, apereibi(mdole que,
de no verificarlo, será d-ecla-radi> re
belde.

9619

97{}!

JUZGA.DOS MUNIC¡¡:tALES

9.184

MACHO GARCL-\.. Ruperta; de cua
renta y cinco años de edad, viuda, la
bradora, hijo de José y de Petra, ve
cino de Fontib~ (Campm de Suso), y
en la a.ctualidad en igno:ra-do parade
ro, prooesado en s~mario sQbre le
siones ; com.parecerá dentro del tér.
mini> de diez días ante el Juzgado de
instrueción de Rdnosa, cOn objeto de
ser reducido a prisión. previniéndole
que, de no haee.rlo, será dcdarado re
helde.

97iS

9.182

9.t8i

Juiciamiento criminal;· eornpareeerA
.en térm..ino de diez ·días ante el ex
presado Juzgado. para constituirse en
prisión en·las cárceles de dicha ciu
dad y responder de los. cargos que le
resulten, bajo apercibimiento de ser
d-eclarado rebelue.y pararle el per
juido a que haya lugar. .

97i3

LOPEZ DIAZt F.ranci-sco; nal,ur-al
1Ie Argafocin. de estado viudo. profe
sión vendedor, de sesenta y seis años,
hijo de Pedro y María Angela, domi
ciliado últimamente en Isoanejo de
Hellfo, provincia de Alb~ete, proce
sado por hurto, en causa número 84
de 1923; comparecerá en términ'O de
diez días ante el Juzgado de instru.c
ción de Villacan'illo para constituír
'ee ~n prisi6a.

D. Alfredo del Castillo y Romero,
Soorelario suplente del JuzgadO mu
nicipal del distrito de Buenavista, de
esta Corle.

Doy fe: Que en el eJiil~diente. de
juicio verbal de faltas seguido en es
te Juzgado bajo el número 5i8 del
corriente año entre D. Adrián Piera,
.Tasé Quiiionei! Gat,el1Q, Germ6n Pé
rez y Lucio Arroyo Alonso pOl" la fal
ta de, daño!., se ha dictado' la siguien
te resolución, cltr0 enc-abe7.amiento y
parte dispositiva di-cen así:

"SenLenci-a.-En Madrid a 2 de
Agosto de 1926; el 'Sr. D. Luis Casu·
so y Obeso, Juez munieipal del distri
to de Buenavista, .de esta. Corte, ha
biendo visto el pr.esente juicio de fal
tas, seguido por dañ~ contra José
Quiñones Cabello, ~uyasdem4s cir
cUDslandns p~rsonal~.s oonstan de aU-
tos, .

Falli> que debo e~ntlenar y eondeno .
a José Quiñones Cabello a la pena de
cinco días de arresto. así como a que

. .LOPEZ .GONZALEZ, .. Eduardo;' .de abone, eHconcepLo de indemniueiópt
Wez y ocho afíos de édad, hijo' de :Ma- la suma de euarenta y dnoo .pesetas
~·l~:.oo :Antoni~ ·naturnl.,.~ v~iW)· al se-fícr ])ir.eclor 'ge la Soeieda~ de
éSe :v!l~. partido. deFOO$~, Tranvf~.y al. pago ~ ]as"c~~~au

proovme.• l~ia..Oe .~go; .~e. 'est;l9O. ~~ero"l sndns en_ eSte juicio; Y libreSEt.... cl"o{)o.'1",",.'
de'~ón nllnero, hoy· enJSllOl'Sdo 1'rn)o cdleto~lpenndo~":a1\n .de ql.le
~~~.~~_ .en .SUItW'io por ~.. Si:ry8' de llQUflcndón al mi~m{'t; [ ~e

9647

9672
9379

LARRA LAGUARDIA, Manuel· de
Madrid 'Y cuyo' actual paradero se ig
J!1)ra; :comparecerá dentro del térmi
!l9) de' ~iez días .an~ el Juzgado de
lnstrucC'l6n del dlstnto d-el Pilar, de
Zaragoza, al objeto de constituírle en
prisión y llevar a cabo las demás di-'
agencias acordadas en causa que se
le sigue por esta.ra, CQ!.l el número
132 ~ 1926.

9.180

LOP~ GARCIA, José; nalural de
J!u~. de Cantos. de oficio ganadero,
puyus demás ~Q$, en cuanto a eir
r;nnstancias y selW; se. ignoran, pro

.eesado por hurto;. OOmparecerá en. el
término de diez días ante el Juzgado
(le iDBtrucei6n del dislrito de la De
recha, de Córdoba, apercibido, en otro
caso, de declará*1e rebelde.

9631

9.178

lBASI FR.ADDA, Santiago; hijo de
J"ulián ry de Juana, natural de Ber
meo, partido judicial de Guernica,
estado soltero, profesión cochero, de
cuarenLa y dos años de edad, domi
eiliado últimamente en la villa de
Bilbao, Ac.huri., '10, p.rimero. deretha;
pl'Ot'.esado por el delito de burto en
causa número 162 d-e 1926; compa
recerá en el término de diez dÍas ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del ~a~~he, de dicha villa, bajo

. aperclbmuento de que si no lo veri-·
:ftcase será declarado rebelde, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lu
pr.
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y para su inserción en la GA~Á
DE M.o\DRlD e:s¡pido la pre"ente, VIsa
da por S. s., en Madrid a 5 de Ago~tc
de 1926.-EI Senelario, José Balles
ter.-Y." B.O: el Jl.!ez municipal, Fruc
tuoso Cid.

:\IADRID.-CONGRE;;O

En el expediente d-e juicio verbal J.:
faltas nÚ:1OOro389, ~eguido en f'~t-3

Juzgado C4Jntra Esteban Sf.nc·hez Ye
bra. por hurto, se ha dicladlO la s.en
f.en-eiu, cuyo encabezamiento y parle
dispositiva dicen así:

Sentencia. - En Ma-dri-d a 2Sde
Julio de :f 926. Don José Luis Cast-ille
jo, J"U€Z muni~ipal interino. y D Fer
nando Pastor Cam3rt'ro, tlnbiendo vis
to el presente juicio d~ faltas. segúi
do por hurto. contra Est.eban Sánchez
Yebra.

Fallo que debo condenar y' condeno
a Est.-;ban S:inchez Yebra. en rebeldía,.
a la pena de 4:iiez días de nr.re5to V" las
costas dBl juicio. •
. Notiffques~ esta senvmcia al con
denado, Pl)1" medio .de la '.hCE1:'" DE
rt~p.D; a:>;¡er,}ibiéndole dJ! que si ÍJo
eomp<Jrece en c.;;te JU7.ga;lo (lentro de
cinco dfas, contados oo~e el siguip.l1
te al en qu~ quede firme e",tc ~cnten
cia, Euá declarado rebelde_

y póngase esta. resolución en ce,no
cimienlo del Il'nO. Sl·, Ins.--p(';;C'tor ge-
neral ce Prisiones. .
. Así por esta 8elll-encia lo pr-onunciOr
mando y flrmO,·----José Luis Ca~ti1le
jo."

Publicada e.u eLdia dp. ~u r~lJa;.:y
·para qu.e sirva de ~otif:.cacilíiJ ¡Ti c"OR
denado EstebaD ~1neh8Z Yehra,· t';qJido
la ,préenle.
, ~adrid•. 2S de Julio dcnl·!('i.-El
¡u.~ José' Lu.is.Cast.iIlej!l.----El S-l'ae-
~rio~: ~~. H,,.Fed!;ri~ Ulol'qui.. ..

En el expediente de jui~io .vernal
de fallas, número 1.302, segUido. en
este Juzgado eontra Juan. SantlaJ;o
Navas, por -darlOs. se h~ dIctado 19,
sentencia cuyo encabezamIento y partt
dispositiva dicen 2sí: _ .

USentencia. - En Mudrld a ~8 ~e
Julio <le 19-26; D. José Luis CaslllleJo,
Juez municiiPal del distrito del Con
greso, de esta Corte; habiendo vi~t.o
el pr-esen~ juicio de f:ü~'i. segu~d().
pOr daños eontra Juan 5;).llLIUg'O Na.- ,
vas

Fallo que debo condenut: y ev~deno
al denunciado Juan. Santiago ?\avas,
en rebeldía, a la pena de cinco. p~.e
Las de multa y las costas. del JUICIO.

N{)tifíquese esta sentencia al con
denado por medio de cédula que s-e
insertará. en la GACETA DE MADRlD,

'n;pemibien:dole que si no ~.l}mparec~

en ('Ste"Juzgado dentro de cmco días.
. contados desde el siguiente en que sea

firme esta sent.oocia, serú declarado
rebelde.· .

. Asfpor esta sentencia lo pron1.wcio,
mando. y ftrmo.---JoséLuis C1i:tille
jo " I .' .' t

. 'Pulllicada en el' día de su feeha;"y'
para que sirvn. de notifica.ción al de
nunciado Juan Santiago Navas, expi
do la presente.

Madrid. 28 de .Julio de 192(L -El
Juez. José Luis Castilfejo.-Rl Secre
tario, P. B., Federico Ulorqui.

Por la presente se cila, llama 'y em
plaza. a Gerardo Ma.rbln Gregori, do
miciliado últimu.m'm~e en 'la cuIJe del
Barco nlÍn1'eI"o 18 para que- dent1'o del
término de segu~ldo día comparezca
anle este Juzgado mUIlicipal del dis
trito del centro, sH.o en la C?-'l~ de.
Santa Catalina, número 1, prl~clpal,
c-on el fin de que haga efectJ\':l la
mulLa de 30 pes~tas que le ha s~d{l
impuesta en juicio de faltas s-egm~o
bajo el número i.~S7ue orden ~f'l anO
1926, aperdbido que d~ no verl1iearlo
sufrirá el apremio perso!lnl corres
pondiente.

y para su ¡oser.:ión en la Gr\~ET'"
DE MADRln. e:qpido la p re-senle, VIsa
da p-or S. S., en :\i~drid a 9 de AfNsto
de 1926.-EI secr<:l.1.rio, JO$é Balles
ter.-V." B.... : el Juez municipal. Fl'UC
t1lO-SO Cid.

Por la. presente se cita, Barna y em
plaza. a Teresa Catalá Sánchez, domi
ciliada úILima'!li..mte en la calle d-El
Horno de la Mata, número~ 7 y 9, pa.r-<1
que dentro del término de dos ~í~s
comparezca ante este Jazgado mUlllCl';'
pal del distrito· del Cenko, sito en la
calle de Santa' Catalina, nÚUl!lfO 1,
principal, COD el fin de que haga efec
tiva la multa ·de ~O pesetas qUE." le 113
sido impuesta e<I1juicio de faltas se
guido bajo elnúm!i!ro 1.13-7' de orden
del año 1926. apercibida que de u-o
verificarlo sufrirá el aprl.>nüo perwna!
correspondiente.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID. eJllpido la presente. vi~a

da por S. S., en Madrid a 9 da. AgosLo
de 1926.-EI Seel'etario, Jüi'é Balles
ter.-V.· B.O: el Juez munif:lp:¡l. Fnl~-
tuoso Cid. .'

Por la. presente se ciLa, llama J" em
plaza a .Agu.s~ina M-orcno ",rorello, do
miciliada últimamente r-n la calle de
Horno de la. Mata, números 7 y 9, paI<\
que dentro del término de doo días
comparezca ante este Juzgado ll1uñi

.ci;pai del distrito del Centro, silo.. en
la calle de Santa CataliIla,núHlero 1,'
principal, con el fin -de que 'Ilaga efe~~
Uva la multa de 30 pl,'~elas que le' ha
sido impuesta en juicio- de tallas se-"
guido baj{) el número 1.137 de ord~n
del año 1926, npertlibida que de no
verificarlo sufrirá el apremio ili'r::o-
nal corresponilicnle,' .

y para su inserción en la GACET.~
DE MADRID, e:x¡pído la presenle, visa
da po:!' S. S., en Madrid u 9 de Agosto
de 1926.~EI Secretario, José BnHes.,
t.er.-V.· RO: el Juez municip:¡I, Fruc-'
tuoso Cid.

del distrito del Cenu:-o de esta Corte,
sito en la. ca.lle del Géneral Castaños.
número i . a n;;r:.D'1a·l'i'e en. la ap:ia
ción inte~ue~ta por el 'denunciu?o
Hipólito Peña contr·a ~a sentencia
dietada en el juicio \le faltas seguid.o
en este Juzgadb bajo el número 1.035.

Madrid, 12 de Ago~to de i926.-EI
Seeretario, José Ballester.

Por la present~ SE eita. 1l:;l1"1:l. ')' em
plaza a Ramón Váiquez Fel'nández,
domiciliado últimamente en la tra
ve"'ía del Horno de la Mata, núme
ro; 7 y 9, para que dentro del t.érmi
no de dos días comparezca en este
Juzgado municiPal' del distrito del
Centro silo en la calle de Sanla ca
talina "número 1. principal, con el
fin d~' que haga efect}va 1:1. l~lUlln. de
treinta pesetas que le ha Sido I~
puesta en juie-iú de faltas segUIdo
baj{l 'el número !.fU de orden del
año 1926, apercibido que,. de no ve
rificarlo.. sufrirá el apremlO personal
eorrespon-diente. .

y para :;:u in~rciún en la G_~GETA
DE ~!ADRID, exPido la presente, vlsRda
-por S. S... en .Madrid a 5 de Agosto
de 1926.-EI Secretario, José Balles
ter.-V." B.., el Juez municipaL Fruc
t'1.1050 Cid. .

. Por- ]a l1resenfe ~" rit::l. l1f'!ln ". em
plaza a Emilio Soto Segund"t. sin do
miemo, para qtJ~ dentro di;!! término
de dClS df~seomp<,rl"€7.e:'l antl' este
¡'TZ!:':'ld{) municipal' MI di!>1.rilof1el
Centro. sito en la c¡11Ie np Sanln Ca
talina.m'imel'o i, T'rincB:!::ll.~on el fin
de Clle. balm e:recth~ la· rnnIl'::l de Por la presente se rita, 1I...m·; y em-
treinta. pesetA~ (plP Ip. ba Fitio!m- plaza a José Maria Vázqucz Fcrnén-
Duest.a. en juil'.ic .¡¡~ faHas ~~l1idl)ba- dez, domiciliado últimamenle en la
jo el número 1/190 de m'den. del calle de la Luna. r,úmero 10, par::! que
año f. ~26. :rJ)~re:"bido que. de no ve- dentro del término de dos días COT;';-
rificarlo, snfrirft" e~ apremio personal parezca ante este JuzgadoIDunicipal
correspondiente. . . del distrito del Centro. sito en la {',a-

y :p~I':t. "11 inMl'f:j()n ('n 'IR' 6'¡\"(:E'tA He de Sanla Catalina, n\'imero -1, prin-
tm lIL4nnm. ~xníf¡" la p:reo::entr-.. ,"i~ai1:¡Ieipal, COn el:ftn de ·'lue· haga efectiva
por S. S.~ f'n'M~r1Tid a 5,'de .~!:"osto la. :multa de·3O peset.as. que.' le ha'E..idO
de i9?r..---..:..."El R~ref:lrio, José Blln~- impuesta en juicio de faltas seguido
ter.-V.oB.·,eI Jl1ez munieipnl. Frl'te-. bajo el número 1.1M de ordend.el-aoo
\lnoso Cid; .i'926. apercibido qne. de. no verificar-

lo' ·10 sufrirá .el apremio persoo.al ~ -eQ
. lT.e.!pondienle.. ...· :., :..)

Por la "pres~nte se eít.,a, llflma ,y em
.plaza a Ricardo Siro Lacambra, do
mieiliado últimamente en la calle de
la Luna, número 10, pura que dentro
del término de dos días comparezca
ante este Juzgado municipal del dis
trit6 del Centro, sito en la calle de
Sanfa Catalina, número 1, principal,

• /'on ,,¡'fin d~ aue Inc"~ ,:f~rliy~; 1:, !il'd·
la de treinta -pesetas que le ha :oido
·impuesta en juieio {le faltas seguido
b:aio e! número 1.iH de oI'den del
añQ 1926, apercibido que, de no veri
ficario. sufrirá el a.premio personal
corrr~ndiente. .

y parasTJ in;>.("'!'iúnen l:l 0.-\1:F.'>,\·

DE MADRID, ~xp'd(l la pl'esentl', visada
por S. K. en Madrid a 5 d~ Af!osto
de 1926.~El Sl'.(':retario. Jo;>é "Rlllles
ter.-V." Ro, el Juez munidf':l'. Fruc
t~1)SO Cid•.
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En el ~xyedientede juicio ve-mm
de faums mímero 7~5, seguido en·-eSt6
Juz1?1ldoC()nU'a M3:iía~ por ~án"
d=ig, m! ha -dictado ia~ia.~
encabeZamreD.ro y- parte dispos!tiva
dicen as1: .

"-Se:o'.em:ia. :- lSn Madrid a ·W.de
J'ufio de 1926; 'Ci Jiuzgadomtmicipal
del distTitodel Congreso., -de" esta GM'
te. eoostituf-do por 9. José Lai! Cas
h1lejo, Jueznnmimp3l· interino. y ue..
Fermw:do ~ror- EaImlrero•.h~
'Rsfu el prese~jnieiu de faltas. ~
guido. poi- eseásd:lo -'OODfra ll~
Cruz . . ...

f·<:h". r:ue .1e~ ~-¡~nr y. C1J-ndcrto
ala dllrlunciada, María Cruz:, err- N-

Jo. Juez municipal In!erino, y D. Fc¡,
nm-Wi;) PU!rtC)l' CaT!~ar~~I"O.· Th'l1¡}ioefido vis-'
to el presente juicio de fa1tas,- ;;('.gui
POI" ·esoáf}(lalo con embriaguez cuatl'a
'Cl:la'rl~s Bannermin Arclniltes.
- Fallo que debo oondenar y condclJO
-ni oonunc~-ado <ClJariesB:md&min AT-
chilles. en rebeldia, a la- pena de 25
peseta::> de multa, :repre.nsiÓD. y l~

r.oslos del juicio. Nof.ifíques<~ f)sla ::::en
tencia al cOll~aGo ~ór medio- de la
G~CETA DE MADRID. apcl·cibiéudole q!16
si no eoropar..ec~ enaste Juzg:udo den
tro de cinco días, contados desde el si
qcüiC'tlt~ a! en que quede iil'm'e ,esta
se-útc.'1cia, será declarad') rebelde.

Así por esta senter:cia:1o p'r~un~i0,;
-IDanoo v finno.---Jose Lms casl-.tleJo.

F-ubtlcada en el día. de su fecha. y
paTa que sírva de not1tkooioo alCOll
denado Charles IhJlldcrmin. ;Arc.hill~,
expido la presente en Madri~ a 26 de
.l1.rlio .de 1925.-El ;:;AC~tario, 1>. E,
.Fede-rj.¡;(\ UIGTql:i.

Th el expediente d-e jlll-::io verbal.
de faltas número 83.2, seg.llioo en este
Juzga-do cont.ra Luis Alonso M~lit"tl~Z,
por hurto.s:e ha dictado la sen-fe-llCl2"
CllyO eooabezamiento Y pa:r1.e ~15P'O

siti...'1'l dicen asi:
... Sentencia.~En Moori-d tl. '26 de

Julio de 1920. el Juzgado m-onictpal
del distrilo de-!. e<mgreso, dp. esta Cor
te, constituido por D. José Luis Gas
tmejo, Juez :roonicipat, .y D. 1'"e:::-nm.do
P2stor Ga11'3rero; habiendo TIS\;o e.
presente juicio·-de Wtas se¡,oiuiao por
hurto c'0nlJra. Luis Alonso Martfnez,.

FaU9 que debo condenar yeosrle=oo
al denunetad-o Llñs A.f:on9o. Martm~
1m ri-beldf3. a la ~.na de ~ei" d1a'Sd!
~stQ.y w.s~ del ~io.
- Notifíquese e~ta semene:ra al con
denado pUf' -medio de la GAcETA DE
'MADmn. ape1'C-l"bi~e'Q'Ue de no
oomptt~r en este Jll'Z'ga.do -rlEm1r? de
u}ncu <llas. contados desde -elsig1:1l<en
te al en que tTUede firme· ésta-.. será
declar3do rebelde. Y pun:ga ~ ~

. solución. enconocimient'Q del itn?trI~
simo seoor 'Ins:peetor genertll de pe-
nado!; y rebeldes.. ..
A~f por I'!';t.a :;~P."'(ffi~l~ lo ljrlJ1mT'!cro.

maooo y flrnlO. José 'Luis Ca...~~jo.· .
PnbJi.cada en el día de su :fl:lCha, y

para que sirva <le ilOtificación al de·
nunciarlo Lui<: Alonso Martínez, ex
l)iodo la presen'e en Madrl~ R ~6 ~e
Juf!o ~ i926_-EI SOOretano, Federí:",
el;} "UlOO'1'fllL

En ~l ext3edient-e de juicio'verbnl
d-e fallas número '678. segui<fu en este

- Juzga-do contn .Dámaso Anda-luz, por
lesiones, se ha dietado la aenteneia
cuyo encabezamiento y parte disposi

tiva dicen así:
"Sen1.encia.-En Madrid & 7 de Ju

nio de 1926. D. José LID!; CasWlej(l,
.Juez municipal interin-o'del -distrito
aelC-o:ngreso, <le esi-a Corte~ hablendo
visto el -pre=;ente Juicio <le faHas,se
guido 'Por lesitmeS contra Dámaoo
~rn~ -

F;)JI{l que &be oondenar y oonde11'o
al denunciado Dámaso Amiall:rz, en :re
bllldíll.,3 la pena dese'is dfas de- mores
to y las costas del juici&'o JilotifiqlW5P.
esta 'Sententia al eondeImdo pOT me
dio 1ie -cédula. que seinserbtTá en la
eACl!:TÁ DE M"AnRrD, -apere:i1riénd<rl1i! .qUe
de no rorpparecer en~ Jozgndo den
tro de cinco días, conta-dos d~de el
'Siprlente al en qUe qTIPde firme esta
sentencia. será declarado rebelde.

Asi por -esta sentencia. lo prol.lllRcio.
mando y 'fiJ"roo.-José Luis Ca..'"W1ejo.'''

Publicada en el dIa de su feclla. y
para que sirva de nOtificación a TI§:
masO .o\ndaluz, expIdo la p ...esente en
Madrid a 30 de Julio de 1926.-El S~
cretario, p_ B~ Federk{l l:l(JTQui.

'faela l'JuriI1o, por lcsionés y mn1cs
- tratos. se ha dictado la sentencia cuyo

emabezamfento )' ¡mIta dispositiva
dic~m así: .

"Sentencia.-En Madrid a 19 de Ju
lio de 1926, el Juz,,'":1do municipal del
djstrito del Congreso, de esta Cm:t~.

cCllstituido por D. José Lcis Castille
jo, Ju~z munícipal interino,yD. Fer
nando P:lS-tor Camarero. babieIldo yis
to <el presente juicio de falL'15 segui
do, .por lesiones y malos tratos, con
trd Antonio Nieto y RafacJa Murillc.

Fallo ,que deho condenar y eonde:'
no a los ·denunciados Antonio Xieto
fietana y R.afaela NI:Ul"illo Navarro, en
Ttlbeldfa. a la pena de '50 pei>.etas de
multa al primero y diez aias de arres
to a la segunda. y las costas del ju i
cio par mitaa. Notifíquese es:fa sen
tencia :!. los condenados por medio de
céduIn, que se Insertará en la G.-',cBTA
DE :MADRID, apercibiéndolos qu~. si no
comparecen en este Juzgado dentro
de cinco· días, -contados dcsde el si
guiente al en qne quede firme esta
senten~ia,serándeclarados rehe1d('s.
. A.sí por es.ta sentencia, lo -pronun

cio, mando v ftrmo.-J"osé Luis Ca3-
1illejo.'" ~ .

Publicada en el -día de sU: fecha, y.
par:l que sL.-va de notificaci6n a 11:18
condenados Antonio Nieto y nafaela
MuriUo. expido la pr-esente en MadÍ"id
a 19 de Julio de 1926..-El Secreta
rio., P. H., Federico U1orqul.

, ~ el expediente de juicio verbal
~e !altas numero 789 seguido en e;:;te
.ruz"ado contra Angela A"'uado de la
~;'_ por hurto, se ha d~cta.do la sen- .
; enela,. .cuyo .en-e.abezmniento y parte
2 ooatn.'a dulen así:

1 Se.nteneia.-Ea Madrid a 28 de ;ru·
~ ~~ 19.26, el. J.w:gado m~miCi!l::;l del
distrIto del "CeDgreso. de esta Curte
Co~stil.uído por D.José Luis C1sti:
UOJO, .Juez municipal interin!l, y don
~o Pastar Ca"ll3tr"ero, habiendo
~o el presente juieio de faltas se
guillo ~r hurto contra Angela Agua_
~ de la Hoz,

Failc que debo 'Condenar l' conde- .
no a la .denunciada Angela Aguado de
la Hoz, en rebeldla, ~ la pena de 4iez
~asde a:rrestoy a 1."lS costas del jUÍ
~o. Y póngaSe esta TeSülución enClJ
~ocimiento d~l.ltmo. Sr. Inspector ge-'
~I ~e PrIsIones. Notifiquese e.,;.a
8eIltieD.cia a la condenada por .meditJ
de c:édUla, que .se insertará. en la Ga..- '
(:ErA DE MADRlD. para que en término;
'de cinco días comparezca en este Juz- :
-pde, y caso de no b:aeerlo. Jierá dEl-
~larada rebel-de. -

Asi p.or esta sentencia lo pr.onunc.-iQ"
')Dando y fimIo.-J~ .Luis ~astmej6."

Publicada en el día de su fecha. y
tm'a que sirva denotificación a .Aa
Jela Aguado de la Roz, @xpido la. pDe
'&ente en Madrid 3.28 de Julio de 1296.

.EI Secretar!o. P• .H.. Federico UlOXllu!.

~<,En el ~xp:ediélrte de juIcio ,~bsl d-e

&
. tas núm. 1.44-i, ;;egmdo ~u este Juz
- 00 contrn Maria del Valle. Rosario

1 Valle y Carmen Su-:L......:z, pur mal-os
-•. tos y lesiones, se ha dICtado la .sen-,
;1lJncia, cuyo e.nca..bnzamicnto y pade
Jtlspositiva dken así:

-Seate.ncia.--En ?ladrid a 28 de

~
• ulio de 1926; el Juzgado municipal
. - distrito del Congreso, de esta Cür

_ , Cf.lns~tuído por D. José Luis Gas
td-Uej'O, Jll~ municipal. interino, y dou

,)Ferna1lldo de Pa'Stor Camarero, habkn
iP.O vk"1.o el presente juicio de faltus,
. seguido por lesionc.s yma'los tratos,
, .Pontra María del Vall-e, Rosario d~l

:'Yalle y Carmen SUÚl"ez.
Fallo que dcer,o condenar y c-ond;eno

JI. l~ denuMiad.~ María del Valle, Ro- 
~1O del Valle y Cu.rmeIl Suárez, .en

_. a-ebeldia a la pena de seis dfas de
~esto a la:s dos primeJt'M· y 30 -pe!:'e
tias de multa a la tercera, con la.;;; CO,¿;
-ttas del juid-<J por iguales partes.

:NeUflquese esta s-etencia a las con
~das, por mediD de e-édula que se
;iñs&t¿u:á en la GWETA DE l\1AnIUn;
~p.ere'ltl'1énd?les que si :0.0 compa.recen
~~:~ de cmoo dIas, Coutados desde el
\,!i;gU1eIite al enqne qUede firme e.:;ta
i/eñteneia, serán d-eclaradas rebelde~

Así por esta s-eontencia lo pronun-cw
!llando y ftrmo.-José LUisCas-tille~
~o.~ -

I)ublic~ en el día de su fecha; y
41ara que SII'Va de notificación a Maria
~e8. Valle, R.osario del Valle l' Carme-n
Suárez, ..expldo la presente.
- MadrH1, 2S de Julio de 1926.-EIt:f' JQsé Luis C3?lillejo.-El 'sec::"e-

'. 0. P. B., F~I"!eo,l21or.qui. _
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b'eh1fn~ 2" 1i~ !J:';n3 de: \'"t~tTjticrn~a p~e

tas de m::lllii y las -costas del juicio.
. Kotifíqnesp e;;t'l. sentencia a la con
dena-da IHH' rru::d;(Y de ~duta, que S6
illSer1.arú 8'1 ia G,\CETA DE ?ihDmD,
np('!"'clb;!..~T:r:I)I.::, que ~j no eop:;:ar::ce

'en cste Jl1z~:,do dentro de cinco dia2.,
c-on1Iad{J;'; dp."de el siguiern.c al en que
qu.ede firmf.' p,sta sentencia., será de-
cl.arada l'elJeldl'. .

Asi p-or esla ¡;entencia. lo pronun
cio. manr;o -,. flrmo.-José I~ui5 Cns-
t"i1kio." .

Publiellrln l'nd ,Jía d~' su fecha: y
J1fll';~ ~u-e .,;,.,,, rie. nótill-car.ión a Ma
ría Cruz. p"")lflo la prese.Rfe_

1\1a.·i!rjd. ?f:.(Ie .rtilio de 192r:-.-EI
S~~'r::r;-'o. p ~L. Federico rlD1'''7L

En el 1:'.::';;;(Hente de .JU¡CIQ lierbal·
(le fallas númcr'O 421, seguido en f'~~te

Juz-"<Ido ccnLI'll. Francisco S4.n'!lh~z

Sanfin'Zo, ¡y~; "::cándala, se- ha dietaco
la sen·t>end'l. cuyo en-cahemmtento y ,

'pa.1'i.p d'ic5CG';¡ ivn tHeen :1si:
. "Senten.~i1.-En· Madrid a·H de
Julio d8 f GS>tl.: el .Tuz;:rndo nnmieipal
Gel distrit" ,~p!Con!?reSo. de e,,"1a Cor

.ie', eonstih!'~(l nar D. José Luis (1'1,,

i:iTIejo. Jur-:'!. mnnleil)al interino. y"on
~nand(l T>n"'~o!' Camarero. h~hienda
'visto el prr-",i"llte ,luieio d~ fnll'?E. "e·
gnfrl:o pori"-",-:¡nfla!:O eontra Frl'l.neisco
Sáncllez Sflnli:J!jo,

F:dlo al,!" oipf'¡·) e{lnrt-enm:- "!' {"oodenn
li Fl'3JlCiScn %nene7. S-.-mtful:!'o. en l'e
bcldfa, a' in n~a de veinticincu -pc
setasd€ m':111~; reprensión y l~s cos
ta.l' del .iu:Mo."

Notíf'íqrre;;!" e-:t'll 5enten~ía gl ~on
ap.nnoo 1'11"'- m-;~rHo de eédul'<t..· atle se
inser1arfi ~ la' GACETA Díl: M.'\.DRm.
'~l'{)ibiéoorrrp, que si no. com-pm'llce
en esf'e Jp7.""'!l::l''I'J dentro dp. cínNr filM.
C<ln trtdo.~ cJlf>".r1<>' (., si~'"i:ente al en que
qlIede fir[';'\'P ""ln sen{en'CÍa. s-erIl d'e
tla""l1® ~hf'1r.1'.

Asf :por ""f n senteo'cia. In nronlln':'
(fi-c. mando v fi.rma.--.Tosé T,uJs Ca:=:-
tmejo.~ .. .

Pl1blkadfl 4m el día rtB su fecha: y
páta que s;"":'\ de noU.ficaci6n a Fl"an
~ciscó S:'ín~hez S.an.ua.g()~ expiM In
presen.~.

. Madrirt q: (le .Julío, de :lfl2!t-'F.L
.s~retP.r¡o.D,H.• Federioto 'f'l-m'f'!ni.

E:l elexn!'dient~ de ,juicio verbal
. de falt3s mímero !'l06, s~"Uido en m,le

JU2'..,."'3.do confi';:! Africa Sáneh-ez. por
escándalo. SP, ha dictado la sentencia
cuyo enea!m7nmien[b y parte di$pO-
siliva .¡jice~l a...,i: •

"Sente!1t'i:l.-En Madrid a Hl de
Julio (le 19?fl.: '¡JI JÜz¡rado ml1nir¡n~1

d~l distrilf' c1pl Com!'reso, de esta Cnr
'te. consU1tlítio por 'D..Tosé Luis C!'l«
filIe.io..Jue7. rnllnleipal interino. v don
FernanrJo Nst.,r Camarero. llllhien10
visto el prp.!'=e-nte .juicio de faUns. ~e
~ido por escándalo contra Africa
Sánohe7.,.

Fallo ClH i . il,,~(, condrmal" v condeno
1i Ar!'k~: 3/inr:.hez, en rebeldí:l.'!l. -In

. pen."l de cfnco flesetas de mulla. re
-:prensi6n v h,,('o~as d~l .iui-cif'l.

:qonfíqti<:'(>(>~13 sentenci.a a 'la ccn-

c.en.:<.da por m"'....dio de' la .&CST..... DE
M.WRrD,. . ¡l.perciblé!ldol:a que si n9
cou:;¡arce.e en esta Juzgada dentro de
cinco días, ~Gm.Lada" d~d"3 e! sJguien._
te .al e.n 'loe Cf'.lre. Arme .esta. senten
e ~~, se!'á t.le\:!ara-da !'e!:lel:de.

.A_,>f por esta s.'nf.~i:a, Jo pronlm
<%. m3,n<lo y firmo.-Jo::é Luis Cas
tmejo. ,.,

?u.bHearl." en el ~fa. d~ su feeha; y
par_1 que ~ir'ra de nciiReaci6n a la. {le
mmciada. Afr:;ea" S¿ncttez,expido la.
pr~nt~ .

l\f;¡itr'id. t!} de r~Jli6 d~ 1925,-El
Se~er~'!';o. p~ R. Fct:reriC<J morqui.

En el e~edienle de juicio 'v'crbal
de falt.as número 937. scquido en este
J'8?.:;ad'o contra ~O('l;:' Ruiz y Manuel
Dia.z. p.or trl<l.~ tTafM, ;.:e h-rr (Jje1M!:O
la sentencia' cuyo f'.ncabezamiento "f
p.a!'!e dlsrmsiü.ñ rli·:"en ~5í:

"Scntp.ncifl.-Rn Madrid a -19 de
.Julio de t 9:.:>5.: el JU?'l!:'!do 1'lpJt}:ie~paI

del distrito de1 r:on!!'7"~. d~ esta COI"
t~. con¡;t·it'l!Td:o '!YO!' D. J~ T...uis Cn.!'i
tm~jo. Jun ffil..lnidTJ21 interino, y Q'ln
F-eTnanrlo P:lshw C~m~N), habiendo
yj¡:;to el presente .inicio de faltas. se
!ruido por mulos tntos contra Leonor
Thd? P¡:ntofa 'V l\r:muel Diaz de.. la.
nj~1, "

F;:llo qne-ry¡-..~f) rrmdrnar 'V enp.d~Do

a l(ls den ur.r.iad O>:, T.:,oonü1' Rui?: Pan
tr.fa v Manul'l Df;¡;:' de fa Rica, en J'e
bel(jía. a rn p~a de cin.cl'H'nt<l -pe;:~
1'35 di"! mmta a cM"'! nno y las c-ó~a5

del jutei& pC1" mitad.
N'otifíOll'e~ esla !'=~le~la a lo!

cnndeon-a.cns 'úet' rneffí!l ile la (t~CET'A

!lE: 1lADRID. ineI"Cib~iéll~~~ qTl-e si' n"
'compl'l"eeen en e..e:te J'uz.''::l-do denlro fle

cinCD rHas, confado~ rl~d'-e el mg-rrit'nfe
al en que ql1edp, flrml' esta sentencia.
ser.l.n 1eelarnrlo!, l't'Dl:!Jdes.·

Asi -p:ú!". ~asent'¡J¡Jcia, lo LlíVll1TIl
Cif). Tn.'1:Jdo '\" fl'!'Illo.-3'o5'é Luis CaE-
li11ejo.....· .'

Pb'b!i-caifa. e-n el día de m f~ha: Y
na--rn 011 &irva de oofificaeion a los a.e
nunciooo!l.. Leoo.or 'B.11Í';:-!" ManúeL
DfJ=lz. a-w¡do Ta l)l'esenLi-

Mndri<d~ m !fe Julfu & in26.-E1
8ecret:ari'O. P. R., Fg..derioo t.i1Bnp¡.i.

En el ~xpediente de juicio 'VWbat
de faltas nú-mero· 667, s~jdo en $te
Juzgado contra RlIimtmdO-Ga'rrillo AI
varBZ. por hurto, se ha dictado la SeR
tencia cuyo encabezamiento y parte
diRno!"ith-a r1icen u!';Í:

"Sentencia.-En Madrid a 26 de Ju
tio de 1926, el Juzgado municipal del
dist.rito del Congreso,. de esta Corte.
constltuído por D. José Luis Castille
jo, Juez munieipalinterino, y D.. Fer
nando Pastor Camarem; habiendo vis
Lo el presente juic.io de falta~ seguido,
por hurto, contra Raimundo Garrido
Alvnrez. .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Raimundo Garrido, en
rebeldía, a la pena de diez días de
arre,;to y h¡:; costa-s del juicio. Y pón-

. ?;ase esta resolución en conocimiento
del nmo. Si. Inspecto-r ~eneral de Pri
si{lncs. Nof.iffquese c!'=ta sentencia al
condenado 'p0¡'n1Cdio ce la. G.ACETA-D~.

lIÍA.DaID. apet'&i~mio!eql!e si n-e eOfI1
p¡u'eee en este .Tn~a¡:t.a <1~I'O d~ t'"in
co días, euntooos ccsde el s;guícnte
al ~n ene cii1~ fi~ esta sente~i'lt,
ser~ declarano rebelde. .

.Así nnr e;;b sentencia lo nronur:c.io.
man(!o" y ·flrmo.-Jo::.é Ln ¡;; Ca;:;liIJejo."

Publirada en el dfn de su fecha, y
paTa une sirvn. OC nntinen.ción al ("on
drnado Ra!mnn.flo Gll!'riflo Alvm"ez. e'X
P!lW la n-1"cs~1~en l\!:l.arid a 26 M

Jl1l1o ,;p H)?A-1C1 ~'r"et11.'li('t, po!" ha
bjti!.I1Múl~ Fooe1'¡,~[I mm-qni.

En f'..f ex~':!ieRlf'! de ju'it:Jo"er1tnl
ce f.aV.:ts nü,tl~'ro 613. S'e~j® en ~.~
.Tllz~ad(). Nlnt.r-a Gnm~MinrkJ ("Rkmín
Ver;:.., pOil' malo;; f.~!M;se 1m. ~id:'¡{]o
sen~~ncia euyo rnr":lbezamienfo y par- .
l~ m3'nosifiva f1ir-"n ::¡¡:;í:

"'Srr.t,f'...m~h. -- 'f':n 1W<ldrid -a 6 d~.
:','!rr,oto f!.l'i 1~:r-. - Ei ~rcl~rrio, -pm-
Zcrro..'lnQ. JU{'7. mmtic¡¡p~l ínlprino def
di;:;trit@ del Com::l'BF:), M ~la GO'rf~•
h~~i~c!) '\li.1'lo ~, n~rmL'1 .l'l1kin d(l
falta..; ~mrlrto. '\'10'" 'm~lt>~ tn'tfl!'=, mn
tr;¡ Gnmoersini1n Cel!mlfn Ve:;n¡. .

. F~l~o I:m'e ~,:,hn ~;md:Pn:lr v ('n~rln

nI oé'nnll'Ci::1<in ('TUT!1!'O'r;:;.im1o C~":nfn
V~, ~nre1:f"l.,'i,,-r. a la nena O" ~O 'fh.......
~~,~" dfl ml..~na y las ('O~~~ 0"''' Jt11-río.
N'Otiff.q\rese ~t.:\ ~P.rlt,*"nci:'t al {'!m~

noon ]3ot' m!1~-() (le la {hr;E"!'A 'De; '\(A
DRln, ::rper~"ihj~n,f,nlp:ff'U~ ¡::i l1Q l".om:J)a-.
],l'r~ en ('~fu r:;,~('l ilr-n"rn dp. <,htl."o
d'f1l~. ('.rmfll~ d~p ~t !';i~i:emfl: n.l fl1\
r¡np- q1Jf'np j1r;nt). p;;ln. !';ent.f'.nr.ia., ~r:'í

dednrnr.o T"!"h~lltfl. .
A~f tml' I';;:;f.¡l, ~i'lf~n~i1\ mnMnn~t(}.

f'J'T'arn1o'v ftIT!'!ú.~~ Ml'.ria Rome!'/)
Z~o..... .

· Publiead.'t!'no ~1' d'fa ~ la. racha.. y
pnrll qn~ ~jl'vn dl:'!JloUfir.Mf'án nI dCe
nnrrefnni1 GumeT'!'in(fo C~l1"mm VE'Im.
~xpTrlo ht ~PITf~ ~. JJnillifJ a ~ ~.
A-::mRt.O (1" 19213.-El S",~t.ar¡t'; P. Ir...
11a1}m~~ i{m.F~~NI lTlntql.1f.

En el exp<>,diente de JUICIO verbal
.de fallas número 1.213, seguido .en
este Jutgado contra Mariano Palencia

·Y' Gtl'O!3, p..w ~Tl', ee ba dietado !a
sEmtemm ceyo eacabezl'lm1enm ypat'- .

te oi"no"itiva di~n ':'l:<;f~ •
aSeA.~-En '!i1fatrnl a & de

·A~;;t~l ~ ~25, Th Jrn;~ Ma~ Rome
ro 'Zm"b:m~ JlreZ municipql interine
del distrito de1'(:ongreso, de esta.. l"Ol'-

·te. habi~ ~et~ntie juir..
de ranas 5'é~o. poI" vejación. emba
Mariano Palencia MarUn, Jesús Sán
chez Paniagua, Valentín Martín y El"·
ne;,to G6mez.

Fallo que debo condenar y condand
a los denunciados Mariano Palencia.
Marlfn. Jesús Sánchez Panialma. 'Va
lcntin Marlín Vallejo y Ernesto Gij
mez Pérez, en rebeldía, a la pena !i~
30 peseLas de multa a cada nno y a
1M costas del juicio por cuartas par
tes. Notifíquese esta sentencia a los
tr-es úllmos -por rr.~rlio dp. la GACETA
DE MADRID. apercibiéntlole."l que si no
comparecen en este Juzgado den1.ro¡j~
cinco días, contados desde el f;jgnieri
te al en que quede f1.nne esta. senten
cia, serán declarados rebeldes.

Af;f pOI' esta sentencia 10 pronuncio.
mando y firmn.-José !daría Romero.-



..., ",~

Publicada en el illa de su fecha, 'y
para que sirva de notificaci6n a Jesús
Sá:nchcz, Valentín Martín y Ernel!!t.o
Gómez, expido la presente en .Madrid
a 6 de 1\;;"osto de i926.-EI Secretario,
Licenciaoo F. Chaves.

JO--:-P561

MADRill-PAL.\CIO

.10-9Hl)

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor .Juez
que la firma, estando celehn\!ldo '3.U
diel!cia púb!iea en el dfa de su "e-clla,.
de que yo, el Secretario, doy fc.-Li
cenc.iado Angel Jorro_"

y para su insel'ción en la GACE'tA
DE MADRID, a fin de aue sirva de 00
tificación a Vicente' Herrero Dfaz,
expido la presente en Madrirl a 30
de Julio de 1923. - Liccn:'jn<!o /l..JjgeI
Jorro.

Gaceta ae Maorid.-Núrn. 230241\gosfo -I~20--=------:--------_-..::.._--:::--,

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distri to de
Palacio, de esta Corte,

Doy fe: Que en el expedic.ntc d~
juicio verbal d~ ralta!!. seguIdo en
este Juzzado paJo el numero·3B8 de
orden d~l afio 1926, contra Vi~ente
Herrero Díaz, por estafa, se ha d~cta
do la sentencia cuyo encabezanuento
y parte dispositiva dice.n así~ .

"Sentenda.-En MadrId a 21 de .Ju
lio de 1926, el Sr: D. José Valverd~
Valdés Juez munkipal suplente del
distrit~ de Palacio, de est.a Corte, ha
biendo visto· el presente juicio d.e fal
tas seguido por estafa. contra VIcente
Herroro Diaz, cuyas. ticmás circuns
tancias ya const.an ante.riormcntc,

. Fallo que d(~ _absolver y absuel
vo a Vicente HerrerQ Diaz, declaran
do de oficio. las.. costas causadas en
este jnicio, y Ifb.rcse c"'pia ~(.~ ('-111.'(1

bezamiento Y parte dlsposlh:va de
esta sentencia para s& ~nseiclón p,n
la GACl!:TA DE MADRID, a fin de que
sirva de noLificaci6n al· eonden:ldo

Así por esbi. mi senlencia lo pro
nuncio, mando y f¡.rmo. - José Val
verde.

mlentó y parte -fiíspositiva dicen asf:
"Sentencia.-En Madrid a 20 de Ju

lio de 1926, el Sr. D. José Valverde
Valdés, Juez municipal suplente del
distrito de Palaeio, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por hurto contra Tomás
Contreras - Saldaña., eu~s demás cir
cunst..·mcias ya constan anteriormente,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Tomás Contreras· Saldafia. dp.claran
do de oficio las costas causadas en
este juicio, y líbrese copia del enca
bezamiento Y part~ dispositiva de esta
sentencia. para su inserción en la GA- Don Angel Jorro Barber. Seere.L<1rio
CETA: DE MADRID, a fin de que sirva de del Juzgado municipal del disf.rifo· dI)
notifi<~aci!Ín al condenado. Palacio, de esta Corte,

.Así por esta .mi sentencia 10 pro- Doy' fe: Que en el expecIi!'!1f!." de
nuncio. mnndo y firmo. - José Val- juicio verbal de faltas seguido en
verde.,. . ~ste Juzgado bajo ..1'1 núrrw]"n 3-i~ .le

'Puhlicaci6n.-Leída Ypublicada fué orden del año :1926. cont.ra F~rnaIld(l
.la: anterior sentencia -por el señor Juez' Luque l\{:ntí~ez, por eseánd.1!O ~on
que la firma. estando celebrnndo uU-. . embriaguez, se ha. dieLado la genfen-
diencia públicllen el día de su fecha; cia cuyo encabl'lzamiento y parle di~-
de que yo, el Secretario, doy fe.-Li- positiva dicen asf:-
c.enei,Mo Ang-e-l Jorro_"" "Sentencia.-En Madrid a 2ll ¡J(~ JlT-

Y para su inserci6n en la GACETA lio de :1926, el Sr. D.· José Valverde
DE MADRID. a fin de que sirva: de no- Valdés•.Juez municipal suplente del·
tHicac.iÓnn Tomás Contreras Sa!daña, distrito·de· Palado; habiendo.v!s~o
expi-do 1:\ 'Prf'$en1.~ en ~adrid a 27 de· \ . las .present.es - diHgen<:ias de J~11Cll)·
Julio de f92<i.-Lloonmado An¡:z:el Jo- . verbal- de fal1as~ ~E'.-lS'.niio ent,re par-
rro. .. . tes -de la una. -el '11:iniste.,.io fiscal. (>'D

. . . . rePresentación ·t1e la' ncciún -púlllic..'t.
---- y Fernando Luque Mnrlinez., de, la

otra. como dennnciado. cuya edad y
demás circunstancias' ya con~l2n an
teriormente,

Fallo que debo condenar y. ('t);"lijen,)
II Fernando LuqueMartinez a la p~na

de cinco pflsefus de multa y rej)l'~n

si6n y al pago de la!; costas,. sufrien
do por di{'.hn mull3. caso de -msolven
cia. el arresto suhsidiario corre;:pnn
a·lente, y libres~' copia del p.oenarzn
miento y part.e cisposilivn. de ,-"sta.
sentencia .para su . inserción· eTl !a
GACETA DE MADRID, a fin de qtle sirva.
de notificación al condenado. .

Así p01' est.a mi sentencia 10 PTro
nuncio, mando y firmo. - José' al-
verde_ .. . . -

PnhHcación_-Jj'ida y pubH<;ada. ~uá
la :m{erlnr sentencia por e! señor J·\1·'z

- que !a firma, estando cel~hrando.au
. dicncia pública en el día dc S-:'l r(>~h~

de qp.e yo, el Ser.retario~ doy fí'.~Ll-
cen.e,iado Angel .Torro." .

y para su inserción en. la GACEl'~
Dl': MADRID. a fin ele que ~Il'\-a d~ n~
lificación a Fernando Luque M:\I'h
nez. expido la P!'''~ente.en ~adrid a
27 de Julio rlr>!<l?r..-Llcenc.mdo An-
~el Jor1'(1_

Don Angel Jorro Barber, Secretario
dElI Juzgado municipal del distrito de
Palacio. de esta Corte,

Dov ·fe: Que en el expediente dl3
joicioverbaI <le faltas seguido en
este· Juzgado bajo el núm. 509 de 01'
den del corrj~!lte año, por hurto, CQn
tra Tomás Contreras Saldaña. se ha
di"ótado la' s-entenda (lUYO eneabeza-'

von. .Angel Jorro Barber. Secretario
od Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte,

. Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal d~ faltas segUIdo ·en
este Juzgado,- bajo el núm; 507 de or
den del corriente año, contra :Manuel
Corujedo Inclán, por hurto, se ha dic
tado la sentencia cuyO encabezamien-
lo y parte dispcsitiva dice así:
...Sent-encia.--::-En Madrid a 21, de Ju

liD de 1926, ·el Sr. D~ José Valvcrde
Valdéi:, Juez municipal suple~te del
d.istrito de Palaeio, de esta Corte, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas- seguido por hurto contra Manuel
Corujedo Inclán, cuyas demás cir
cunst:mcias ya constan anteriormente,

_Fallo que debo absolver y absuelvo
a Manuel Corujedo Inclán, declaran-'
ao· de ofieiolas costas causadas en
-este juicio, y líbrese cqpia .del ~~nea..; .
bczamiento y parte disposi.tiva de. esta
sentencia, para su. im:erCi6n -en la GA
'CSTA DEMAInuD, a fin de que sirva
{le notificaei6n' al ·condenado y a Ju-
.10 Donday Hernández. .

.Así por esta mi sentencia 10 pro
nuncio,mando y firmo. - José Val-
verde."'" .

Punlicaeión.-Leída ypublica.da -rUé,
la anterior sentencia por el señor Juez
{tIC la firma, estando celebrnndo au
diencia pública en el día de su fer-ha.,
(~ Olle yo.· el Secre;tario, doy fe.-Li-
")enoiado Angel Jorro." .

y para su inserci6n en la G_\CEl'A
lbE lI-lADJUD, a fl.n de que sirva de no
!ificación a· Manuel Corujedo Inr.lán
,. a Julio Donday Hernández, expido
la presente en Madrid a 30 de Jnlio
tie 1926.-El S~retario, Angel Jorro.
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